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Titulo. Deud. emortiz.bll al 4 % (ami.lón de 11%11).
gHi~ R. d~ m.ooc pes~tal nominale•. 1 al 2.(KX] ..

I . G. dt RO.OOO J I t .1 915.. .
• P. de CO.OOIl" t 1.1 •.659 .
t E, de ZO.ID!. • 1.1 S.lm...... 00,70
J D. dI' 10.000. • ! al 10.011 .....
I C. df' 4.000' , 1 al ZO.OOG..... 00, (jO
• B, de 2.1XX1.. •. 1 al 50.000..... 90,IJO
• A... de 400. • 1 al 141.500 ....

Titulo. Deud. amortlzabl••1 4.50 % (eml.16n d. 1IZ!).
Serie F. de SO.(Xr, pesetas nominalel. 1 al Z.900 i Dü,OO

• E. de 25.000.. • 1 al lOOlLw ..
• D. de 12.500' , 1 al 6.000 ..
I C. de 5.000' • 1 al 29.(0) .
• D, de 2.500' , 1 al 2S.tro 1D5 t líO
• A. de ;OO. • 1 11 85.000......... 95,60

Titulol Deuda amortizabl. al I ,"o (eml.16.. d. 1121).
Serie F. de 50.000 pClctaa nominaleJ. 1 al t.SOO l1oc ,G!í

I E, de lS.CXll J • 1 al 1.500" .
I D. de 12.500. • 1 &1 6.(0l. ..
• C. de S.OOO t , 1 al 40.000 '.1101 ,00
• S, de z.soo. • 1 .1 Z2.0c0.._ 101,00
.• A. clt 500 t! I 1 ~ mooo.._ 101.00

Hel.NI'
\15,00
Olí ,00
94,75
05,00
U!í .40

100,75
lOO,H5
IOO,7ü
]01,00
101,00
101.00

12 12 li;;l4

10 12·1J~~4
7-12·1J34

118 121;134
'18 12.113'
17·J2.11U

70,00
70,90
70,DI)
70,O()
70,IlO
'11,00
81l,ÜU

BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día In de Diciembre de 1934.

nhJloa • .,. lDterior (U ole A,ollo d. 1111)

Sene to. dc 50.00{, puctal Qomlnale _~•••
• It. de 25JIJ:.' • -. .
• D. de I2.SOC' • _ _._ .
• C. de .S,CXX). • ..
i.J B. de: lSCXl I • _ _._.

• A... de SOO t • • _ •.
• ,~, H. de lOC , 200 petetal nomina!e .

S % amortlzabl....m,.¡ón 1100. canjeada pt,Ir l. d. I'ZfJ

!H ,SO Sene lo. de ;tl.lU pelclal nOuJlllale I !J5,00
9~l ,5t) • El de lS.O:X.' • .
94-,55 • O, de 12.500' • .. _.
91,51í • C. de 5JXXJ' , 194 ,7¡j
U:l,5:"i I B. de 2'..5(X~. t _ _ O.j.,~~

n.. ,fi5 1' ~. de' ~. t , 04,.;)

5 '0/1) Imortizable.•mi.ión 1117, c.njead. por la dll IlIZ3.

!lO,:"iO Sene r. dr )li.tU veleta. nommale .
91 t HO • E. de 25.nCK). • n ..

nn)71;' I O. de 12..5«( I • _ •.

OO,IIU • C. de- 5.00C. • 190,7Ií,)
{lO !lO B d '500' tlO 8:"i, I I f lit' " ".U ·•7
90.9U t 1\. de 500. • !lO,:)

Titulo. S 0/1> amortl!:abl.. aml.iólI d. lIZI

Sene ll. de 5ü.O:l Ile.eta. CWI1unaJea, I al J5G ..
• E, de ZS.OOC I • 1 al 52e .
I D. de 12.5OC' I 1 al 1.()lI() .
, C. de 5.lXXJ" • I al 19.1WX1'_"_·1101,oo
• B. de tSOO' • 1 al 15400 .
• A. <le soo. ti" i'J.Wj.__ . 101.()O

70,80
70J 80
70,80
70,HO
70,90
70,90
GII.OO

4 ero ntlrlor (e.t.mpillado) cani..do por eml.16a IIZ4.

801
t
lü Sene .. , de ¿".IU. pe.etal llolIUnale........................... 84,2;,

S4 t 2;) • E, de l2.tX](. • _... R4,2.".
8/í,40 J D, de ~OIX.' • _ ..~._.._._. tl5 ,AA
86J 25 • C. d~ un: s • _...... RIl,6U
86,70 • S, de l.(lIX;' • .. _._. 87, lO
87,50 • ¡a., de 1.0l'C I • MR,OO
85,00 • G, H. el,. IIX' , iD peletlll I\ominale.............. 1:15.(4)

14 "'o amortul"bl...mlllóD Itlta caat..ct. por la ele 1121.

80,70 /Sene fl.. de ~.llUl peleta. Q~tH¡lalc'" ~ .
80,70 • O. de 12.5ft. ' '" .
80,'70 , e. de ~.oot I • __..__••

80,65 l' B. de Z.5ft. I .
:-Ill.70 • A.. de C¡OC. • _ .

101,111
100,00
101,00
101.10
101,00
10] ,00

17·12.lJ::I4
1'l.12.ua4
13·]2·1134
1'7.12·034
13·12.1134
18·12·034
13·12.u34

]812'1134
18·12·oa4
18.1:d'934

11'7.12,934
]8.J2'U34 1

J4·12·.134~
IS-12.¡p:J.J'
18.12.1131,
18.12·U3ot '
18.12,\)34 1

18 12.U3fl

6.12·lJ:l4
J4.12·\J3ot
13.12·U34
18.]2·1134
Is·12·U:14
19·12,U34

18121134
18-12-UJ4
18 12.034
]8·12.1.134
18 12-034
18·12.u34
18·12·U~4

6.9.ü34
2{).lQ·934,
]4012·\)34
]8-12·034
17~12~934
]8.12·~34

lo
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r~lIl0 PUBU<:ÁDOS 111 1 {"anlo . PUDLILADO~ o.

t'eCIl¡, por l(Jl., fccJI~ 1 por 10: (ti
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~
Titulo. 5 % emortizebl•.•ml.l6.. tn'l (S... Impu••to.) ~

:l.8.k2.tJ:~4 101,25 Serie (l, de SOJIlX' peseta. Quminale.. I al 8.860 101 2:¡ ¡;;-
'\18.]2 .134) 101,~5 • E, dt' ZS.m: I I 1 al IS.CXXl 101

t 25 s.:
1
'18.12.1}:~41 lOl.50 • D. de 12.sor I I 1.1 M.fro 101'/i(J .,

llJ.12.U34¡: 10] ,60 t C, de ~.D'Kl' • I .l 244100. .•. 101' 00
18 J2.U:i4 lOl,OO I 8. de 2500. • 1 .1 2M.ono.... 100'llU Z

.18.12.\)34 101,81 1 • ~ de ~ I • 1 &! 8M.M1.. 101:70 e·
I Titulo. 5 % amortiubl•••ml.i6n .In (Con impue.hI.) S
l' 13.12.tJ.:l4 !lO 50 ~erie p. de 5O.00r peseta. nominale•• 1 II 5.ilXl.._... ~

18.12.1J34: llU;OIl I E, de 25.noo. • 1.1 0'(81.._... C,H
17· 12.U34 H9,60 I D. dt' 12.~' • '.1 IVOO........ .....
]8 12 1134: 1I0.Ou • C. de S.oor.. • 1 .1 144.C'OO...... , ~o ,SO
]8·12·1);14' ~ IIU 00 • 8. de '..500' J t II h'iQ.oor. .~... 80 80
]8 12"'34 1 1I0~on , ". de • ¡¡or, • 1 al 1)20.2.~... 80;80

¡I 1 Titulo, D.ud. amortizabl. It J ",{1 {emi.lón d.. ,.z').
:iló.12.tt:l2l (J!),80 Serie El d,l' 250.1XY pesela. nominale., I al ns. .
11 12 7.1134 76 50 • G. c1t' IOO.flf. I • t al ns .
~!18 12.1134 74:5U • P, de 1)0.000. I 1 al \62~ ..
:jl8.12.U34 74 ,70 I E. de l5.000 I .. 1 at lRSS2..•••.
1.18 12·1134 U DO I O. de 12.~1Xl I • J.I 14.999 .....
iHI.12.11H4 . 7¡¡'1O .. C. df' S.mJ. • 1 al IlJ.OOL·"17/j,OO
,18.12.1)341 75'25 .. B. d~ 2.500 " • 1.1 1!i.cn: ..• 75.2r.
1812.934

1

77 \11' • A. dt' ;00 I J 1 al ~.,;m ... 77,25

2 3.11341 88.00

304.113.1 90,00
'lt.12·U1I4 . 90,00
11 612.1134 00,00
1,14.12.11::141 90,7fi
I¡ 17 12 ú1l41 110,75
I 17 12.ua4! 1I0 t 7Ft
'¡lB 12.:~41 00,71;

! 14 12.lJ::I41

[
n.12-U:i4
Il 12·1134

. 11 12.034
!114 12·(134
¡:IS 12 !J:14
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PRECEDENTES

..

TituJoI de la Deuda ferroriaria amorti.a·
bl. de) ElUido. al 4,50 %

Thulo. de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble cIeJ Estado, al 4050 %

~

~
t::'...
n.....
~

i3
t:l"'
~
......
c.o
~

W
l,8Ii I~
1,60
1,80

~
n
~

'""tt:r ,......: _"C: 1 j:l:I

~

;=
o.....,.....
o...

~c:.
?

76,00

90,50

85,25

94,25
IOlí,25

117,00

612,00
200,50

671,00

148,00
214,00

CAMBIOS PUBLICADOS

..,
6
6
¡P"
6,
4. 1/.
4.
4.
3
3
:\
3

80

Inter4111 InuII
por 100

~
~

I ~11l 11 lJI!l I~=.:
1:".....
n

}...
1:1
~

lOU
600
600
500

Pese las

600
&00
100
600
500
líOO
líOO'
600
500
000
600
liOO
500
600
600
500

600
óOlJ
260
600
500
600

600
100"6.75
lOO

.,.......-,: "'~'. ---,.. r" ,.... ,.
Valor nomInal DII·

de
"dI. tUlllo emboludo

,¡

ACCIONES

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de Elpaftat •• ~ ,
Banco Hipotecario dcl!:llpall .
Banco Espaflo] de Crédito ..
Bam;o 1I1.pauQ-Amc:ritanu••, ..
Compaflfa Arrend.6 de Tabac:OI.
Altos Horno. de Vizcaya .
Soc1ed. Gral.,Azu-JPreferente ..

carera ElIpafta, ..}Ordi'narias ..
Unión Espaftola de Explosivo ..
Perrocarllel M. Z. A .
[dem Norte de Espafta. .
Banco Espaft0l Rlo de Ja Plata.

OBLIGACIONES
Bonos del Banco de EI\)afla.•••••
C~dulall del Ban.co Hlpoteaario..
fdem [d. Id. ,. ""
rdem (d. Id. • ..
Idem Id. id. .. ..
[dem Id. td. ,t ~ , I- .

rdem Banco de erMita Local...
'51ocledad General Azuc.' Espafta.
P. e, M. Z. A.. Va.' Serie ~.

UadoUd a Ariza...... 1 : c.

I
ta serie.

Idem Norte de bpa· Z." lerl!.
fta. Emisión 17 de 3.' 'crie.
Enero de 1905........ 4." lerie.

• S." serie.
Ayrmtamltnto de MadrId.

Obligaciones _
Expropillclonet del Interior .
Empréstito ·Villa Madrid". 1914.
rdem Id.. 1918 _ ..

117~OO
07,00
'70 ,25
76,00

8l:i,OO
84,50
94,00

104,líO
100,00
\JO,50
7S,25
60,74
ó9,25
01,00
54,25
81.25
72,50
72.50
64,00

570,00
255 ,00
181,50
14B,OO
213,00
60,00
38,00

517,00
200,00
255,50
70 tOO

Tanto
pOl 100

Pecha

PRECEDENTES

Is·12·{}34
1412.934
1).12.934

]8.]2.{l34
18·12.D34
1O·]2.D34
10·]2.934

17.12.1134
]4·}2·934
17·12·934
12.12.934

18·12.034
12.12.934
18.12.034
18.]2.934
18:]2.Q34
18·12.934
18..12.934

26.7.934
6.7.{}34
5·4·{):J4

:l6.l1.933
13.6.920
13.5.9?O
13.5.929
28·5.925

18·12-934
14.12.034
14·12·931
17.]2.034

\"j¡;8ET.U NOMI1fj,idl' nOOOJAD.U. j'camblOIl remitidos por el Centro de ContrftteclOn de MoneJl.
da. que se publica en cumpUmiellto del nómero 8. de la

4 por IOU Intenol 1930....... 633.00 Real orden número 61' del Ministerio de, Hacienda de 6
Idllm nn oomente........... • de Septiembre de 19'JO.
ldeiD fin prÓ&imo •••••••••••• ULA!'! k .Jemblc Oamblu HLAlIk UaJllbu Uambl(,
4, por lOOamortizabJe........ 80.8

1
00 OD MONEDA 111' 11 imo.~ DE; MONBDA .!..!..!..I2!..~ ~~~

11 por 100 ·~mort~l\1lJk1928... liO.
Aoolonllll de' BanOO'WE8pan&. 2. LJbl'&l eeterlloal. 36,20 36,10 Florinea•••••••• 4,9'15 <1 ,9M
ldem de la Arrendataria de Ta, Fraoool r,.nollllel 48,45 48,35 Esoudos 33,20 32,80

tJ.1ll008 • •••••••••••••••••• 16.000 DoU&l"I •••••••• 7,35 7,33 Cor.obeooealo,.a-
Azucarera..-ordinariu • •••• • I . oa~ 30,80 80,60
ldem.-Fln oorriente •••••••• ti Lir", .••••••••• 63,00 62J 80 1'''01 arll'entino&
Unión E8palloll d. E:rplOti't'OI. 11.000' mIl •••••••••
Cédula· dll Banoo HiPQteoario . ReJohamarltl •••• 2,il~ 2,935 Coronu !lIea... 'll.S7

al 1) por 100 •••••••••••••• 49,500 Fr~noo. Sv.ilOl•• 238~50 238,251 Coron~danetu. 1,62
~.. id. al • por 100 llú.()OO B'lg ~ ••••• 171,75 171,50 06r0a&.1i norutgu 1,82

CAMilOS

PUDLI(;ADOS
VJ,LORES

c.rpetal pro.... d. Deada amortizabl.
al S % (emi.¡6o d. 10ZI).

I:;u (lifere ~erle......... .•• .__,_..,..

Serie A, de 100 pesetat. I al 4.681 .•••••
• B, de SO(] I 1 al 6.03] .
• 8, de 5.000 » I aI..14.434 ..

En diferntea .erie ".

Titulo. d. la Deuda ferroYiarla amortl...
bJ. .t Eltado, 1050 %, emi~ió. 1.21.

Carpet.. pro'l. d. boDO' OI'G d. Tuo.erla.
al • %. a di.. aDoI.

BOliol r.loro para 1I fomllhto ele 11 JD
du.tri. Nac:lon.t S %

.
Serie A, de SOO peseta., I al 50'000...... 1 00 75

I D, de 5.000 J J al 50,000...... {19'75
• C. de 25.000 • . 1 al 6.000. .••.. '

E;a diferente••erie , _ ..

Serie A, d~ 1.000 peseta., I a 91.082"""1 238,00
• D, ele 10.000 • 1 I 20,806...... 237 J 76

Serie A. de 500 peletaa, 1 al 50·(0)..•...1 90,75
.. B, de 5.000 • 1 al 3S.lD) _. 00,75• e. de 25.lXKl I 1 al 4.000 _

Eo diferentes .erie _ .

Serie A. de SOO peletu, 1 al l00.000."N
I B. de 5ml • 1 al 60.(0).,-1 91,00
• ~ de Z5.(XXJ • 1.. 6.OOl._

Ita difercat~ "riCA,. , '

98J 50

00,75
99,76
99,75
00,00

98,00
98,00
98,00
99,00

91.00
90,75
91,25
79,00

90,75
90,75
90,75
88,50

238.00
231 J 75

Tinto
por 100fecha

28.1~931

12·12.934
12.12·934
12·12.984

266·9!!4

18.12.094
18·12934

11.12.934
18.12.934
26.11.íi34
16.11.029

18·]2.934
18·12·1)34
18.12.1)34
12-2.932

lB.12.9S'
18.12.934
]8.12·934
28.6.93,
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Tribunal de oJXJsiciones a la Cátedra
de ConlabiCidad, vacante en la Es
Clle!!! de Comercio de Alicante.

Los señores opositores a la referi
IIa Cátedra se servirán concurrir el
dia 7 de Enero de 1935, a las cinco de
la tarde. a la Escuela Central Supe
rior de Com~rc¡o, sita en la calle del
Doctor Cárceles, a fin de dar comien
zo a las oposiciones.

En dicho acto los señores oposito
res entregarán al Tribunal los trabajos
prevenidos en el Reglamento de opo
siciones de 8 de Abril de 1910, por el
que han de regirse estas oposiciones,
y el ret:ibo de haber hecho efectivo
los derechos reglamentarios para to
mar parté en oposiciones.

Madrid, 17 de Diciembre de 1934.
El Presidente del Tribunal. Luis Ba-
llesteros. p-

Tribunal del Concurso Oposición a la
Cátedra de FísiC4 general, Micros
copw. y Técnica Microgrtifica, va
canil en la Escuela Especial de In
genieros Agrónomos.

El Tribunal ha examin.ado los tra
bajos' presentados .por los señores
D. Jesús Francisco González' de la
Riva ·Vidiella y D. Simón Paniagua
Sánchez, único*positores que man
tienen su derecho ¡i tomar parle en
los ejercicios, y ha acordado por una
nimidad declararlos aptos para pasar
.a las pruebas de la oposición. que co
menzarán el pr¿x:imo 22 de Diciem
bre, a las cin-eo de la t:u'de, en el
Salón de Grados de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de ~ia
drid (San Bernardo, 51).

A tenor de lo -dispuesto en el ar
tículo 19 del Reglamento. que se pu·
blicú en la GACEBTA de 18 de Enero
de 1933, el Tribunal acordó aS1>rnismo
que cl segundo ejercicio de la "oposi-
ción consista en: .

A) Desarrollo por cscrito de' un
tema referente a al;.,'Una de las teorbs
fundamentales tle la Fisic3. reser....án
dose el Tril.IUnal la fae.uliad de pro
poner· alb'Ún problema rela-cionado
eOIl la materia teórica des~llToIlada.

B) Prep.u'aciún de objetos para
su examen xnicrvscópko y determina
ciones cu:mtitati\'as o dibujos de los
mismos, pudiendo_ los :.eñores opo
sitores utilizar los manualf's de Téc~
niea que juzgue convenientes.

Lo que se hace público para cono
cimienlo de los interesados.

"Iadrid. 19 de Diciembre de 193.,1.
El Presidente del Tribunal, ~fanuel

:\laria Rbco.
P-115t

--~-.Q-<Il~)<1>---

MINISTERIO DE OBRAS PUA
BUCAS

CARRETERAS--CONSTRUCCJÓN

Hasta las lrt;ce horas del día 2; deJ
8,clUal se admit,irán en el Negociad\)

de Construcción de Carretel"as del
Ministerio de Qiuas públicas y en to
das las Jefaturas de Obras pubiicas de
la Península, a horas hilbiles de ofici
na, proposiciones para optar a la su
basta de las obras del trozo tercero
de la carretera de Campo a Ainsa, sec~
ción de Campo a Arro (Huesca), CU)-O
presupuesto asciende a 382.306,23 pe
setas. debiendo quedar terminadas en
el plazo de dieciocho meses. a contar
de la fecl¡a de comienzo de 1<15 obras.
y siendo la fianza pnh'isional oe pe
'ietas 11.-170.¡O.

La subasta se verificará en la Direc
ción general d~ Caminos. situada en el
Mini~terio de Obras públicas, el d.ia
31 del :lctual, a las once horás.

El proyecto, pliego de condichmes,
modelo de proposición y disposicio!les
sobre fonna y condiciones de su prt.>
sen1ación estarán de manifiesta en el
Ministerio de Obr-as pública.s y en la
Jefatur:a de Obras públicas de Huesca,
en los días y horas habiles ue oficina.

Cada proposición se pre-sentará en
papel sellado de la clase sexta <4,50 pe
setas) o en papel común con póliza de
igual precio. desechándose, desde lue
go, la que no ve~ga coa este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su "propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se detennina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 d~ :\1arzo de U29 ("Gaceta" .del 7)
y en el plie~o ~ condiciones particu
lares y económicas <¡u!" han de regir t.>n
la contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el serYicio presenta
rá el contrato de trabajo que se ordena
en el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Comp.!:ñíll~ o Socie-da
des proponentes est;ín obliga-das al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
DidembI"e de 1928 ("Gaceta" del dia si·
guiente) y disposici'tmes posteriores.

:\fadricl. 18 de Diciembre de 19:U.
El Director general. Jo:>~ Crespo Al
varez.

s-

C,"RRETE.RAS-REP.\RAOÚ",

Reclijicuciiw_

En la primera column3 dl' la \J:'I;;.'. a
319 dl.'l anexo único de la GACET.';' I)E
l\bDRllJ del 16 de DiciE'nlhrl' :u:tu:1l. en
un ¡muncio de subasta reierente a la
.Iefatura de Sevilla, se c1ic(': ··obr¡.¡s
de reparación, de explulución y nr
me y riego de betún :1sfáltico.. _", y

• debe decir; "obras de re!)araciún, de
explalladón y flt'me y ril-go de betún
asfáltico. __"

Lo que se puhlka para conocimien
to de tl)dos.

Madrid, 18 de Diciembre de 193t.
El Director gener:ll, Jose Crespo Al
vare:z.

s-

ESCOLTA PRESIDENCIAL

Necesitando esta unidad adquirir
ciento trein ta y dos morrales de pienso,
se abre concurso para la adjudicación
de los mismos, con objeto de que los se
ñóres constructores que lo deseen pue
dan presentar modelos y proposiciones
t:n la Oficiaa de Mayoría dtl e~ta E'iCol-

ta hista el día 31 del actual, a las once
de la mañana, que caducad el plazo.

La entrega de los efectos en el Alma
cen será a los treinta días d.e habérsele.
comunicado la adjudicación, siendo de
cuenta del adjudicatario los gastos que
se originen hasta su ingreso en el Alma
cen, asi como el importe del presente
anuncio.

Los modelos no admitidos serán reti·
rados del Almacén hasta los veinte día~

de celebrado el concurso, quedando a
beneficio del Cuerpo los que en dicho
plazo no lo hayan sido.

~1adrid. 11 de Diciembre de 1934.-l:.l
Capitún Mayor, Enrique Yarela.

5-2340

23 REGIMIENTO DE INFANTERIA

Acordado por este Cuel1>O la adquisi
ción de dos gMl!pOS electrógenos de 6 y
5 lf! Kw. hora de 120 a 150 voltios para
alumbrado supletorio de los Cuarteles
de Santander y Santoña, se hace sab~r
por el present~ para que las casas que
lo deseen remitan proposiciones al .se
ñor Comandante mayor, basta las once
horas del dia 29 del actual, en que se
reunirá la Junta Económiea para adju
dicación ~rovisional.

Los concursantes tendrán presentes
las condiciones exigidas por las disposi
ciones ,"igentes para estos concursos,
siendo de su cuenta el importe de este
anuncio.

Sant:mder. 1:) de Diciembre de 1934.
El Coman:bnte ;\layor (ilegible).

S-2343

DIPUTACION PROVIXCIAL DE COR~

DOBA

Sección Segunda.-Negociado Benefi
cencia.

La Comisión Gestora de esta exce
lentísima Diputadón provincial, en se
siún celebrada el dia ll) del corriente
mes, a{;ordó contratar por subasta d
suministro por raciones el los acogidos,
am3S, parturientas ~' depeu.dientes dI:: la
Casa Centr-al de Expósitos, durante el
prúximo ejercicio de 1935.

La suiJasta tendrá efecto un día des
pu~s ue transcurridos veinte, contados
desde el siguiente al en que aparezca
in:'.l'rto este anuado en la "Gacel;l de
~Jadrid", y {'aso de ser domingo o día
feriado al siguiente hábil, en el salún
de sesiones de esta Corporación, a las
doce horas. bajo trll·i presidencia o
la. del Sl:'ñor Diputado en quien de·
1l.'glle, con w;islencia también de otro
señor Diputado desi.~nado por la C~r

~o[,:J.dúll y del Xotario que ha de
dár fe: eon sujeción al pliego de
condiciones ouc se halla de mUnt~

fiesto en el ~cgociado ,de Bene/iCl;n
da de esta Excma. Diputación, t".'(jos
los diu,; kibiks, desde las diez a las
trece horas.

Las proposiciones se lIaran en pliegos
cerrados, que se' presentarán en la Se-.
cretaría de esta Excma~ Diputación. du
rante las horas de diez a trece, desde el
siguiente día al en que aparezca inse...
to t.>ste anuncio en la "'Gaceta de Ma.
drid", hasta el último que resulte hábil
con anterioridad al en que deba tene¡:
lugar la subasta, extelldiénd.(}se en paA
pel dc 4J 50 pC"setas y. reintegradas con
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un sello provincial de tres pesetas, con
arreglo al adjunto mod.elo y vendrán
acompañadas de la cMlllapersonal del
licitador y del documento que acredite
h.aber constituido en la Caja general de
Depósitos o en la Depositaria de Fon
dos provinciales la cantidad de sei~

mil cuatrocientas no\-enta y Una pesetas
con veinticinco céntimos (6.491,25 pese
tas), importe del cinco por ciento (5 %)
en que se calcula el iin:PQrte anual del
suministro que se pretende contratar,
como fianza provisional, cuya cantidad
elevará el mejor postor a la de doce
mil novecientas ochenta y dos pesetas
con cincuenta céntimos (12.982,50 pese
tas). importe del diez por ciento (lO
por IOG) de ilic..'lo serviCIO. en concepto
de fianza definitiva.

El servicio .se contrata por el tiempo
de un año y las raciones suministradas
se abonarán al con tratista *,01' medio
de cuentas que serán expedidas por el
Sr. Director del ·Establecimiento quince
nalmente y aprobadas por la Comisión
gestera.

El bastanteo de poderes de las perso
nas que comparezcan en nOIDbre de los
licitadores que no 10 hagan .por sí. se
efectuará por el Letrado de esta exoe-.
lentísima Diputaci6n. D. Joaquín de Ve-
lasco y Natera, o por quien baga sus
veces. quedando obligado el concursan
te a aboncar los derecl10s provincia1es
correspondientes a dicho bastanteo con
arreglo a la vigente Ordenanza.

Se hace eonstar que seran desechadas
todas las proposiciones a las cuales no
se acompañ~ dentro del correspondien
te pliego el docwuento que acredite es
lar matricuiado el licitador como con
tribuyente para esta clase de subasta,
con arreglo a lo dispuesto en la base
vig~simadel Real decreto-ley reforman·
do la oContribudón industrial. de fecha
11 de Mayo de 1926.

Tantd el acto de la subasta cOmo to
dos los demás relativos al indicado ser
vicio se ajustaran a las prescripciones
de lo que detennina el Reglamento para
la contratación de obras y servicios a
cargo de las entidades municipales.
aprobaOo por Real decreto de 2 de Ju
lio de 1924, aplicable a las Diputaciones
provindales en virtud de lo dispuesto
en el Decreto del Ministerio de la Go
bernación de 8 de Septiembre de 1932.

Dichas pro-posiciones se ajustarán al
siguiente modelo:

Don..., vecino de..., con cédula perso·
nal. de tarifa ...• número..., clase•..• ex·
pedida en...• con fecha ...• enterado del
anuncio publicado por la Excma. Dipu
lación provincial para la contratación
en pública subasta del suministro por
raciones a los acogidos. amas, partu
rientas y dep.endient-es de la Casa Cen·
tral de Expósitos, durante el 'Próximo
ejercicio de 1935, asi como del pliego
de condicion.es que ha de regir en la
referida subasta. se compromete a rea·
lizar el servicio por la cantidad de..•
(en letra) pesetas. acompañando el do
cumento que acredita haber constituido
el depósito de seis mil cuatrocientas no
venta y una pesetas con veinticinco
céntimos. importe del cinco por ciento.
y copia del alta de la contribución m
uustrial o recibo del último trimestre
(se pondrá lo que se acompañe), acredi
tativo de lo dispuesto en la base vigé
lima del Real decreto-ley refonnando la

contribución industrial, de fecha 11 de
Ma~'o de 1926.

(Fecha y firma del 'Proponente).
En el sobre mI pliego se escribirá:
"Proposición para optar a la subasta

para el suministro por raciones a los,
acogidos, amas, pl'l.rturientas y de~
dientes de la Casa Central de Expósitos,
durante el ejercicio de 1935:'

Lo que ~ anuncia a fin de que llegue
a conocitlli~to de las personas que de
seen tomar parte en la expresad~ licita·
ción.

Córdoba. 12 de Diciembre de 1934.
El Preside-nte, Pablo Troyano.

5-2344

COMISION GESTORA DE LA DIPU·
TAClON PROVINCIAL DE ZARAGOZA

No habiendo producido resultado la
subasta pública celebrada el día 14 del
actual para la venta¡ de un soiar, de
75(),32 metros ella.irados, sito en la ca·
lle de Dulong, de esta ciudad. liDodant~:
por la derecha,. en.trando, con jardín
de la casa nÚlns. 52 y 54 de la calle de
San Miguel; por la izquierda. con la
calle de Pi y Margall, y por 1'1 espalda,
con casa número 1. de la oealle de Pi y
Margall y jardin de la casa nÚiDlero SO
de la calle de San Miguel; se anunc~a

nueva licitación con el mismo ~bje-
to y por igual precio. o sea el de pese
tas 117.76~.1G en alza.. y b~ las pro
pias condiciones que rigieron en la an
terior. Los pliegos de condicicmes y de
mas antecedentes para. la subasta. se ha~

liarán de manifiesto en la Secretaria de
la Excma. Diputación provincial (Neg().o
ciado de Beneficencia), durante las ho
ras y di.as hábiles de oficina.,

La nueva subasta se celebrará en el
Palacio de la Diputación el día 23 de
Enero próximo, a las doce y treinta mi
nutos, COD sujeción a Las prescripciones
del articulo 15 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924: P'Ua la contratación de
obras y servicios municipales, declara
do de aplicación a lo provincial por
Decreto de 8 de Septiembre de 1932. y
los pliegos de proposición, en papel
timbrado de 4,50 :pesetas, deberán pre
sentarse en la Secretada de esta Corpo
ración. en los días y horas hábiles de
oficina. desde el· siguiente al en que
aparezca este anupncio en la "Gaceta
de ~ladrid" hasta el anteriQr al en que
ha de celebrarse la subasta, o sea hasta
el día 22 de Enero próximo. a las trece.
en que quedará cerrado el pla20 de ad
misión.

El depósito provisional prevenido pa~

ra tomar parte en la subas~ será en la
cantidad de 5.888.40 pesetas. _

Zaragoza. 15 de Diciembre de 1934.
El . Presidente, Luis Orensanz.-Por
acuerdo de la Comisión Gestora, el Se
cretario. Emilio Falcó.

&-2180

1\;0 habiendo producido resultado la
subasta pública celebrada el dia 14 del
actual. para contratar el suministro de
35.000 kilogramos de carne de carnero,
con destino al consumo del Hospital
provincial, o la cantidad que en más o
en menos de este articulo sea J11!Cesaria
en el año 1935. se anuncJ.a nueva licita
ción, con el mismo ob~to y por igUal
precio. O sea el de 3.60 pesetas el Id
klgramo, y bajo las propias condici().o
nes que rigieron en la anterior.

La nueva subasta ~e celebrará en el
Palacio de la Diputación. el díJ 23 de
Enero próximo. a las doce. Con sujeción
a la" prescripciones del artículo 15 del
Reglamento que para la contratadón de
obra,; y servicios municipales fué apro
bado por R~al decreto de 2 de Julio de
1924. de aplicación a lo provincial p'or
Decreto.de S de Septiembre de 1932: y
lc.s pliegos de proposición, en papel
timbrado de 4.50 pe~etas, deberán pre
sentarse en la Secretaria de esta Corpo
ración, en los días y horas hábiles de
oficina. comprendidos desde el siguiente
al en que aparezca este anuncio en la
GACETA DE MADRID. hasta el anterior al
en qce ha de ceJ.ebrarse la subasta, o
sea el 22 (fe Enero próximo, a las trece,
en que que-dará cerrado el pla20 de ad-
misión. .

El depósito provisional prevenido pa
ra toma.r parte ~n la subasta será eu la
cantidad de 6.300 pesetas. y la ftanza
detlni,tiva que deberá prestar el rema
tante. será la suma a que ascienda el
10 por 100 del total import-e del articu
lo, según remate.

Zaragoza, 15 de Diciembre de 1934.
El Presidente, Luis Orensanz. - Por
acuerdo de la Comisión Gestora, el Se
cretario, Emilio Falcó.

5--2179

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE EL
TIEMBLO

En armonía Cpn lo dispuesto en·el
articulo 15 del Reglamento para la con
tratación de obras y servicios munid
pales de 2 de Julio de 1924 y el artículo
16~ ;i.el Estaluto municipal, al sigciellte
día hábil, .después de transcurridos vein
te oías, éf'sUt: que el presente amnci()
sea inser:'o en el "Eolctin Oficr3J." ~e
esta provincia y en la "Gaceta de Ma
drid". a las once de su mañana. se ee
lebrará en la Casa Consistorial de este
Ayuntalllleufo. bajo la presidencia d~i

Sr. Alcalde-Presidente o de quien ha
ga sus veces, con asistencia de un No~

tario. ,la primera subasta para el apro~

vechamiento de los productos resinosos
del mente número 89 del Catálogo,
perteneciente a los propios de esta vi
na de El Tiemblo, sito en el término
municiopal de la misma.

El número de pinos que habrá de re~

sinarse será el de 88.4i3 árboles, a vi
da; 7.238. a muerte. y 15.895 árboles.
también a muerte, calculándose que es·
tos pinos admiten por término medio.
siete ('nta!laduras oada uno, por el pla
zo de cinco años que comprende esta
subasta, a partir de 1.0 de Marzo del
año 1935 hasta el 31 de Octubl'e del año
1939, bajo el tipo de cincuenta y siete
mil ochocientas sesenta y seis pes.e-tas
cincuenta céntimos, por cada uno de 10&
cinco años. a razón de cincuenta cén
timos de peseta por entalladura y año.
con sujeción a los pliegos de condicio·
nes facuHativas y económicas, que es
tarán de manifiesto en la 'Se<:retaria de
este Ayuntambi(:nto, los dias hábiles,
de nueve a doce de su m.añ~na.

P:lra tomar Iparte en la subasta e&
requisito indispens8.b1e constituir pre
liamente el depósito provisional dd
cinco por ciento del tipo de una anuali
dad. y la fianza definitiva <consistirá en
el veinfe ¡)or ciento del importe de una
anualidad dei precio en que resulte la
subasta, cuyos e.epósitos podrán consti-
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tuirse en la Depositaría de este A}·unta
miento o en la d~ Hacienda de esta pro
vIncia a disposición de este Ayunta
miento.

50:1 de cuenta <lel rematante los gas
t(\5 de anuncios, honorarios del Notario,
subasta. escritara y todo lo demás que
se eXipresan en los pliegos de condicio
nt's facultati"v~s que rig~n para dicha
snbasta.

Los pliegos de proposicIones se -pre
s~ntarán aj:.Istatlos al modelo que al fi
nal se inserta, hAos los días hábiles an
teriores<ll de la celebración de la su
L~sta, en la S«:retaría d.e este Ay-uuta
tr.iento, .oe las nueve a las doce horas,
:al que se acoIlipañará su respectiva cé
dula persona! y carta de pago del depó
sito.

Si algW1a proposición se hiciere por
poder éste será bastanteado (por el Le
trado de Cehreros, D. Enrique Goazález
González.

El Tiemblo a 15 de Diciembre de
1934.-El Alcalde, Segundo Garcla.

Modelo de proposición..

Don...• enterado del anuncio inserto
en la "Gacéta de ~(adríd" y del pliego
de condiciones referente a la subasta
para el aprovechamíento de resinas en
el monte núm. 89 del Catálogo, de los
propios dc esta "illa, sito en este térmi
no municipal. se obliga a .ejecutar la
resinación de los mencionados árboles,
con estricta sujeción a todas y cada una
de -las condiciones del pliego, por la
cantidad de ._. p.esetas ... céntimos (en
ldra) y al ck"'eto, ha hecho el depósito
en la Tesorería de Hacienda de esta
provincia o en la Depositaria municipal
del cinco por ciento del import~ de la
tasación, según previene la condición
18 del pliego y lo acredita la adjunta
carta de pago.

(Fecha, firma y rUbrica del propo
nente).

S-23-i2

ADMINISTRAClOM PROVINCIAL

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVL1liCIA DE LUGO

l>.'"EGOCIADO DE FERROCARRILES.-EXPRo
PlACIONES

Desconocido el paradero de D. José
Otero, dueño de la finca "número 28' de
las que se han de expropiar en Mon
doñedo con la construcción del tro
zo único de la carretera de tercer or
den de la de Vivero a Meira a Loren
zana, en la de Vivero a Meira a la
de Fonsagrada a Vegadev, e ignorán
dose que haya dejado representante
legal y teniendo en cuenta lo que dis
pone el párrafo segundo del articulo
42 dd Reglamen to de Expropiación
forzosa de 13 de junio de 1879, y las
facultades concedidas a esta Jef~tura
por la ley del Ministerio de Obras
públicas de 20 de Mayo de 1932. esta
Jefatur~ ha resuelto insertar la hoja
de aprecio redactada por el Perito de
la Admi·nbtración D. Carlos Arias
Vázquez. )' fijar un plazo de quince
dias. -coatado a partir de la inserción
en el Boletín Oficial de la provincia
y GA.CETA. DE MADRID, ¡para que el pro
pietario o persona que legalmente le

represente, conteste por escrito a esta
Jefatura. dentro del plazo de quince
días. aceptando o rehusando lisa y
llanam{:nte la oferta de la Administra
ción; advirtiéndole que, si rehusa la
oferta que se le hace. está obligado
a presentar la hoja de tasaci~n que
pre\'iene el artículo 21 de la ley y el
44 del Reglamento de Expropiación
forzosa ya citado, y previniéndole,
además, q~e si en el referido plazo
no contesta cosaalguna se le tendrá
por 'Conforme con la oferta de la Ad
ministración. como resuelve el articu
lo 43 del referido Reglamento.

Lugo, SO de Noviembre de 1934.
El Ingeniero jefe, Enrique MeJ.é:n-dez.

Carretera de tercer orden de fu de
VilJer.o a Meira a Lorell%an.a, en la
de Vivero a Meira a la de Fonsa
grada a Vegadeo, trozo único.

H(),1A DE APRECIO DE LA FINCA SEÑALADA.
:EN LA. RELACIÓN CON EL NÚMERO 28

Distrito municipal de MontLoñedo.

Don Carlos Arias Vázquez, Ayu·dan
te de Obras públicas, Perito nombra.
do en representación de la Adminis.
tración del Estado,

Certilico: Que a José Otero. vecino
de Mondoñedo. con motivo de la eje
cución de la obra de utilidad públiea
arriba expresada, se le ocupa en la
tinca rústica -dedicada a labradio, y
situada en el 1ugar de Cubelo, de la
parroquia de Masma. término muni
cipal de Mondoñedo, partido judi
cial -de l\Iondoiiedo, la extensión super
ficial de éineo centiáreas, cuya finca
figura en la relacwn detallada y co
rrelativa de todas las que se expropian
y en el plano con el núinero de or
den 28'.

La cabida total de la fln~ es de
3,06 y sus linderos son: Norte. José
Méndez; Sur. idem; Este', ídem; Oeste.
Manuel LeitÓn.

y habiendo calculado el valor en
renta y venta de la superficie que ha
de expropiarse. así como todo cuanto
la ley Reglamento previenen debe
tenerse en cuenta para su justiprecio,
incluso el 3 por 100 como precio de
afección, conceptúa el Perito que sus
cribe puede oÍrecer al propietario por
la adquisición del inmueble y demás
que va expresado, la eantidad de 15,78
pesetas.-Carlos Arias Vázquez.

P-l144

Desconocido el paradero de Herede
ros de D. Dodolino Trigo, dueño de
la finca nUmero 100 de las qne se han
de expropiar en Mondoñedo con la
construcción del tr020 único de la ca
rretera de tercer orden de la de Vivero
a Meira a Lorenzana. ~n la de Vivero
a Meira a la de Fonsagrada a Vegadeo.
e ignorándoSe que haya dejado repre
sentante legal y teniendo en cuenta lo
qu~ dispone el párrafo segundo del ar
ticulo 42 del Reglamento de Ex.propi2
ción forzosa de 13 de Junio de 1879, y
las facultades concedidas a esta Jefa
tura \por la ley del Ministerio de Obras
púb,icas de 20 de Mayo de 1932; esta
Jefatura ha resuelto ,insertar la hoja
de apr-ecio redactada por el Perito de
la Administración D. Carlos Arias Vái·
quez. y fijai' un plaZi> de quince dias,
contados a partir de la inserción en el
"Boletin Oficial" de la provincia ~l "Ga-

cela de Madrid", para que el propiet.a..
rio o persona que 1e-~aImente 1'C repre
sente, conteste por escrito a esta Jefa·
tura dentro del plazo de quinc2 días.
aceptando o rehusando lisa y llana
Inente la oferta de la Administración.
adviJ::tinédole que si rehusa la oferta
que se le hace, está obligado a presen
tar la hoja de tasación que previene el
articulo 27 de la Ley y el 44 del Regla
mento de Expropiación forzosa ya ci...
tado. y previniéndole además. que si en
el referido plazo no contesta cosa al
guna se le tendrá por .conforme con la
oferta de la Administración como re
suelve el articulo 43 del referido Regla.
mento.

Lugo. 30 de Noviembre de 1934.-El
Ingeniero Jefe, Enrique Meléndez.

Carretera de tercer orden de la de
Viver.o a "Meira a LQreru.an.a, en la
de Vivero a Metra a la de Fonsa-
grada a Vegadeo, trozo único.

HOJA DE APRECIO DE L.o\. FINCA SE~ALADA

EN LA IlELACION CON EL !IolJMERO 100

Distrito mnnicipal de Mond()·ñedo.

Don Carlos Arias Vázquez. Ayudante
de Obras públicas, Perito nombrado
en representación de la Administración
del Estado..

Certifico: Que a Herederos de D. Do
dolino Trigo, vecino de Vilar, con mo..
tivo de la ejecución de la obra de utili..
dad pública arriba expresada, se le ocu·
pa en la fin-ca rústica dedicada a prado
y monte cerrado, y situada en el lugar:
de Bernes, de la parroquia de ~lasIna,

término municipal de :Mondoñedo,
partido judicial de Mondoñedo, la
extensión superficial de quince área::;.
cu)"a finca figura en la relación deta
lla,da y correlativa de tooas las que se
expropian y en el plano con el número
de orden 100.

La cabida total l1e I~ f¡l).~a es de 19,56
áreas, y sus linderos son ~ ~úrte, cami
no; Sur, arroyo; Este. Ramón !\ovas, y
Oeste. Herederos de Vicente Barro.

y habiendo calculado el valor en ren
ta y .enta de la superficie que ha de
e:;:pro:piarse, asi como todo cuanto la
Ley y Reglamento pre,·ienen debe te
nerse enLcuenta para su justiprecio, in
cluso el 3 por 100 como precio de afec
ción. conceptúa el Perito que subscribe
puede ofrecerse al propietario por la
adquisición del inmueble y demas que
va expresado, la cantidad de tres mil
doscientas cincuenta y tres pesetas y
quince c~n timos.-Carlos Arias \'az-
quez. P-1145

Desconocido el paradero de Herede.
ros de D. Joaquin "Valledor, dueño de
la finca número 97 de las que se h[ln
de ex-propiar en l\Iondofiedo con la
construcción del trozo único de la ca
rretera de tercer m·den de la de Yiyero
a Meira a Lorenzana, en la de Vivero
a Meira a la de Fonsagrada a Yegadeo,
e ignorándose que haya dejado repre
sentante legal y teniendo en cuenta lo
que dispone el párrafo segundo del ar
ticulo 42 del Rcglamento de Expropia
ción forzosa de 13 de Junio de 1879, y
las facultades c(.)ccedidas a esta Jefa
tUI a por la ley del )Iinisterio de Obras
publicas de 20 de Mayo de 1932; esta
Jefatura ha resuelto insertar la hoja
de aprecio redactada por el Perito de
la Administración D. Carlos Arias Yáz-
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quez, y fijar un plazo de quince días.
contacJos :l pariir de la inserción en el
"Bolctin Oficiar' de 13 provincia y "Ga
ceta de .M:9.drid", para que el propieta
rio o pcrsotl3 que Iq~aImente le repre
sente. conteste por escrito a esta J efa
tura den~!'o del piazo de quince -días,
a<,cptando o rehusando lisa y llana
n.i'nte la oferta de la Administración.
advirtiéndole que si rehusa la oferta
que se le h;l('e, está obligado a presen
tar la hoja de tasación que previene el
articulo '27 de la Ley y el 44 del Regla
mento de Expropiación forzosa ya ci
tadu, y previniéndole además. que si en
t'l refcrjdo plazo no contesta cosa al
guna se 1(' tendrá por conforme con la
oferta de la Administración <como re
suelve el arliculo 43 del referido Regla.
Inento.

Lugo. 30 de ~ovjembre de 1934.-El
Ingeniero Jefe, Enrique Mel~ndez.

Carretuu de tercer orden de la de
Viver.o a Jleira a Loren=ana, en la
de rivero a Meira a la de Fonsa

. grada a r egadeo, (1'0::0 único.

HOJA DE AJ'RECIO DE LA FI"CA SE~ALADA

E" AL llELAClON CO",," EL :SUMERO 97

DISTRITO MUNICIPAL. DE MOr.'DOÑEDQ

Don Carlos :\rhs \'~zquez. Ayudante
de Obras públicas, Peri to nornbrado
f;n rcpres('ntación de la Adrilinistl'acióo
del Esbdo,

Certifico: Que a Herederos de Joo
quín Y¡¡lledor, vtocino de Santiago. con
motivo de la ejecución de la obra de
utilidad pública arriba expresada, se le
ocupa en la finca rústica dedicada a
montecerrado, y situada en el lugar de
BeJ'nes, de In pa:-.()quia ·d€' ~lasJlla, tér
mino municipal de )'Iomloñrdo. partido
Jlldkial tle :\londoñedo, la extensión su
perficial de dos lÍre,l:-' y noventa y nue
ve {~entiál·eu.s, (,UYa finca figura t'n la
rdadún dl'hlilada y {7orrelaliva de to
das las que se ~xpi\)pian y en d ,jJlallo
con el núnwro de orden 97.

La cabida totai de la filwa es de 4.98
úl'~as y su" li!Hiero,> son; ~orte, <7allli·
nu; Sur, al'royo; Este, Claudio Redon
das; Ocste, Ramún llcnlel.

y habiend(l <::¡jI"l:I:H:(~ el valor en ren
fa y n'n;¡¡ de la sU¡lPrl'it;ie <.fUe lIa de
eXlJro¡Jiurs~.. a~l como todo cuanto la
Ley y Rl'gl:IfHenlo Ijrt'd(~nén Jebe te
nerse cn ('lWI¡ ¡:~ p~~l'a su jusliprt.'Cio, in·
<:luso el :~ pOI" HH. t'lJnlü lJt-N'io de afec
ciun. eOl1 r:O:\Ilút, :::1 Pui lo que subscribe
lJ'H:t1I~ Or,'('('l'!'SC :11 propidario p"r la
:¡dquisit-iún ud illillUt'bl", y ·dem{IS que
"'¡) ¡>xIJrcsado. la c::nti~ad de doscientas
onet' ·¡Jt'sl"t:,s y nüV('nta :lo" sl'is céntilllos,
C:lriuói .'\.!'i:iS \'lzq:¡,el.

P-1146

Desconoddo el paradero de Hered(-·
ros de D, :\!igud San ::'Ibrtír.. dUfño (le
la fjI!e:J número ::'4 de J~s que se han
de f:'xpropi:lr en :\Iondoñedo con la
('c'lIstruc('ján d<."l truzo úni<70 de la ca
rrelera dI; tercer orden de la de Vivero
~ :.\!eir~ a Lorenzana, en la de Vivero
a )Ieira a la de Fonsagra"da a Vegadeo,
(: ignorán lose que haya dejado rcpre
s"ntante legal ~ teniendo en cuenta lo
(;ue d:spone el párrafo segundo deol ar
t;~ulo 42 del Reglamento de Expropi:l~

( (,n forzo~'.l tlE' 13 de .Junio de 1879, y
j f~cllltades cuncedidas a esta Jefa
L., PC,l' la !~y (l':l :\iinisterio de Obras

pUblicas <ie 20 de Mayo de 1932; esta
Jefatura ha resuelto insertar la hoja
de aprecio redactada por el Perito de
la Administración D. Carlos Arias Váz
quez, ir fijar un plazo de Quince días.
contados a partir dt' la inserción en el
"Boletín Oficial" de la provincia y "Ga
cet~ de Madrid", pan) que el propieta
rio o persona que legalmente 1'e repre
sente, conteste por escrito a esta Jefa
tUra dentro del .plazo de quince días,
a{'~ptand(, o rehusando lisa y lJana
in"nte la oferta dI: la Adminlstraclún,
advirtiéndole que si rehusa la oferta
que se le hace, está obligado a presen
tal' la hoja de tasación que previene el
articulo 27 de la Ley y el 44 <del Regla
mento de Expropiación forzosa ya ci
tado. y prf:viniéndole además. que si en
el referido plazo no contt.'Sta cosa al
guna se le tendrá por conforme con la
oferta de la Administración <como re
suelve el articulo 43 del referido Regla
mento.

Lugo. 30 de Noviembre de 1934,-EI
Ingeniero Jefe. Enrique }Ielendez.

c.xrretera de tercer orden de la de
Viver.o a Meira a Lorenzana, en la
de Vivero a lleira a la de Fonsa
grada a Vegadeo, tro:o único.

HOJA DE APRECIO DE LA FiNCA SE!ilALA1JA
E."I LA RELACI<L'Il" CON EL NUMERO 54

Di.strito municipal de lrlQnd.oñedo.

Don 'Carlos Arias Vazquez. Ayudante
de Obras públicas. Perito nombl'ado
t::n representaci&n de la Administraciún
del Estado.

C(lrtífico: Que a Herederos <le Miguel
San :\lartin, vecino de América, con mo
tivo de la -ejecución de la obra :de uti
lidad pública arriba expresada, se le
ocupa en ]a (inea rústioa dedicada a la
bradío, y situada en el lugar de Casal
de ~ois, de la parroquia de .\Iasma, tér
mino mwlicipal de ~ondoñedo, partido
judicial de Móndoñedo, ]a extensión su
perficial de ochenta y dos centhi.reas.
cuya finca figura en la relación detalla
da y.correlativa de todas las que se ex
propian y en el plano con el número de
urden 5i.

La cabida total '(fe la finca es de B,06
áreas, y sus lind~ros son: ~orte, Here
deros de Pedro Longarela; Sur. José
Tapia; Este. camino; Oeste. camino.

\' h~biendo cá!cLllad<.. el vale: en ren
ta y venta de la superficie que ha de
l;xprO'JlÜtl-SC, así como todo l.~uanto la
l.ey y Reglamento previenen debe k·
nCl'st: ea ctlcn<-;:¡ paTa su justiprecio, ia
duso el 3 por 100 ('omo precio de afl'C
ciún, conceptúa ~-: Perito que subscribe
puede <'Í1'ect'!'se al propietario pOi la
adquisición del inmueble y tlemás que
V:I expresado, la cantidad de ciento
cincuenta pesetas y quince dmtimos.
Carlos Arias Vazquez.

P-1147

Desconocido el paradero de ·Herede.
ro!>(le D. ,':.aquín Valledor. dueño de
1:l finca r.::;nero R7 de las que se han
de l'xpro;:,iar ¡:¡: ~fondoñedo con la
('ODSlr'.t<:_ ión d...l trozo único de la ca
rretera de tCJ"t'('r orden de la de Vivero
a Mcira a Lorenzana, en la de Vivero
a MC'ira :1 1:~ de Fonsagrada a Yegadeo.
e ígnorú!~ ". e que haya dejado repre
s~ntBn::.: Jegál y teniendo en ~uenta lo

que di~pone el párrafo segundo del aro
ticull.> ,42 del Re,glamento de Expro.pia
cióu forzosa de 13 de Junio de 1879. y
las facultades concedidas a esta Jefa·
tura ;por la le)' t!el Ministerio de Obras
J;úbJicas de 20 de :\Iayo de 1932; e~la

Jefatura ha resuelto insertar la hoja
de aprecio redactada por el Perito de
la Administración D. Carlos Arias Váz·
quez. y (ijar .m plazo de quinc-e días,
contados a partir 1ie la inserción en el
"Boletín Oficial" de la pro\'incia y "Ga
cela de Madrid". pal':! Que el propieta
rio o person.l que legalmen te· le repre·
sente, conteste por escrito a esta Jefa
tura ~ntro del plazo de quince días,
aceptando o rehusando lisa y llana·
:nente la oferta de 101 Admini~tración,

ad,'irtiéndole que si rehusa la oferta
que se le hace, está obHgado a presen
tar ]a hoja de tasación que previene el
articulo 27 de la Ley y el 44 del Regla
mento de Expropiación forzosa )·a ci
tarlo, y previniéndole además, que si en
el ¡'efpddo plazo no contesta cosa al
guna se le tendrá por confonne con la
oferta de la Admmistraclón como re.
suelve el arlículo 43 del referido Regla.
mento,

Lago, 30 de !'\oviembre de 1934.-El
Ingeniero Jefe, Enrique Meléndez.

Carretera de tercer orden de la de
ViDer.o a JJeira <l Lorenzana, en la
de Vivero a Meira a la de Fonsa.·
g;'ada a Vegadeo, trozo único.

nO.fA DE -'1. PRECIO DE LA FINCA SEÑALAD.\.
E:'í LA. RELACION CON EL N~O 87

Distrito municipal de Mond.oñedo.

Don Carlos Arüs Yázquez. Ayudante
de Obl'as públicas, Perito nombrado
en repr~sentaciónde la Administración
riel Estado.

Certifico: Que a Herederos de Juan
\\uletl!>r, vecino Je Santiago, con moti
vo de la ejecución de la obra de utili
dad pública arriba expresada, se le ocu
pa en la finca rústica dedicada a labra
dío, y situáda en -el·lugar de la Retorta.
de la parroquia de ~lasma, ténnino muo
nicipal de Mondoñedo. partido judicial
de .:'.londoñedo, la extensión superfici-al
de tres áreas y 71 centiárelts cuya
finC~t fi¡;Wra en la reladon detallada
y correlativa de todas las que se ex
propian y en el plano con el número
de orden 8i.

La cabida total de la finca es de 9,18
áreas, y sus linderos son: Norte. Ramón
Mico; Sur. Domingo M:artinez; Este, He
rederos tle Ramón f'ernández; Oeste.
Conecpci¡jn Barro,

)' habiendo cakula<lo el valor en ren·
ta y venta de la superficie que ha de
expropiarst", así como todo cuanto la
Ley y Re~lamento previenen debe te
nerse en cuenta para su justiprecio, in
cIu!iQ d 3 púl' 100 como precio de afee·
ciim, conceptúa {l Perito que subscribe
puedl: ofrererse al pl'o.pietario por la
adqu~siciún del inmu":!ble y demás que
va expresado, la cantidad <le -:¡uinientas
sesenta y nueve pesetas y seis céntimos.
Carlos Arias Vázquez.

P-l148

Desconocido el paradero de D. Ra
món Fernández Mato, dueño de la
finca número' 91 de las que se ban
de expropiar en Mondoiiedo con la
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construcción del trow único de la ca
rretera de terc"r ,!rJen de la (fe Vivero
a Meira a t"renz:ina. en la de Vivero
a Meira a la de F(lnsagrada a Vegadeo.
e ignorándose qli~ haya dejado repre
Sl'nt:mte legal y teniendo en cuenta lo
que dispone el párrafo segundo del ~r

ticulo 4i del Reg!í1mehto de ExpropIa·
ción forzosa de i:J de Junio de 1879. y
bs f.acultades concedidas a esta Jefa·
tura ~!)or la ley del ),linisterio de Obras
publicas de 20 de ~¡a)'o de 1932; esta
Jefatura ha resuelto insertar la hoja
de aprec:'o rerlactada por el Perito de
la Administración D, Carlos Arias Váz
quez. y fijar un plazo de quince días,
contados á partir 'Cie la inserción en el
"Boletín Oficial" c.:c i¿ ;)ro\'incía y "Ga
cda de l\laürid". JHra quC' el propieta
rio o pers(ma que !':3,,!!lWnte loe repre
sente, conteste por escrito a esta Jefa·
tura dentro del plazo de quince días,
aceptanoo o. rehusando Iba y llana
mpnte la oferta de la Administración,
advirtiéndole que si rehusa la oferta
que se le hace, está obligado apresen·
tal' la hoja de tas~~ión que previene el
artículo 27 de la Ley y ~l 44 ,del Regla
mento de Expropiación for:.::osa ~;a ci
tado, ~. previniéndole además. que si en
E.'1Tefel'i'-}o plazo no contesta cosa al·
guna .se le tendrá por conforme con la
oferta de la Administración como l'e
suelv~ el articulo 43 del rderido Regla.
m~nto.

Lugo, 30 d~ ~o,·iembre de 1934.-El
Ingeniero Jefe, Enrit¡ue :\Ieléndez.

Carretera de tercer ordell de la de
l'il1er.o a JIeira a Lo:'e!!::,wlI1, en la
de Vivero a Meira a la de Fonsa
grada a \'egaaeo, trozo único.

HOJ.'\. DE APRECIO DE LA FI::-<C.~ Sl::5iALAD.-\
E."l' L.-\. RELACIOX co~ EL XUMERO 91

Distrito JIll.lnicipaJ de JIQll(j.oñedo.
Don Carlos Arias \'ázque~, Ayudante

de Obras I)úblicas. Perito nombrado
en n~p¡-t:sentaciúllde la Administraciúa
del Estado.

Certific.'u: QlIt' ~J D. Ramón Fc-rnández
Mato. vecino de Yigo, con motivo de la
ejecución de la obra d~ utilidad púl>lÍ('a
arriba expresada, se le ocupa en la tin
ca rÚ~I;::.a deukalla a soto ce¡-rado, y
situada en el lu¡.'laI" ue Retorta. lIe la Pll
rroquia deo :Masl\l:l, t.:ormino nn.micil'Jl
de Monqofic:do, p3¡'lido judidal de :\1011
doñedo. ta exiensiún superficial de un
fu"ea v cincuenta r st:is centüi ..~as. cuya
finca- figura en i~t rdacióndetallada y
correlati \'U de todas las que se expro
pian y en el pl:.llIo COIl el número de
orden 91.

La c:lhida tolal d~ I¡¡ fincn e~ eJe 9,13
áJ."eas, y sus lincicl'os son: ~orte, río;
Sur, camino a Relorta; Este. camino
Oeste. río.

y habiendo ca!cllhHio el valor en ren
ta y venta de la superficie que ha de
exp.O'oiane, así como todo cuanto la
Ley y Hcf.tlamento previenen debe te
nerse en cuenta para su justiprecio. in
.cJU:iO el. 3 por lOU como precio de afec
ción. conceptúa el .'.:.=-=to que subscribe
pqede ofrecerse al pro¡.ictario por la
adquisiciúndel inmuehle 'S d~:ís que
"a expn:sado, la cantidad de doscien
tas s(;tenta y cÍliCO pesetas y veinte cell
tilllo",·--Cal'los Arias Vázquez.

P-1149

Desconocido el paradero de Herede
ros de D. Jesús Fernández, dueño de

l:l finca número ;:;8 de las que se }l¡Jn
dé expropiar er. :\Iondoñedo Coll la
conslrucción del tl'OZO único de la ca
rretera de tercer orden °de la de Yivero
a ~Ieira a Lorenzana. en la de Yivero
a ~Ieira a la d.e FOl1sagrada a Vegadeo.
e i .....noryndose que baya dejado repre
sentante legal y teniendo en cuenta lo
que dispone el párrafo segundo del ar
tículo 4~ del Reglamento de Expt"o-pía
ción !nrzosa de 1:.1 de Junio de 18i9. y
las facultades concedidas a esta J efa
~ru ·por 13 ley del ~finister¡o de Obras
pió1kas -de 20 de :\Iayo de 193~; (,~la

Jefatura ha resuello ínsertar la hoja
de aprecio redactada por el Perito de
la Administración D. Carlos Arias Váz
qnez, )" rijar un plazo (!c qui~l~e días.
~I)ntad()s a partir de la mserClOn en el
"Boletin Oficial" de la provincia y "Ga
('da d(' :\tadrid". ¡Jara qlle el propieta
rio o persona que Icgall!'~ntc: le r<.-pre
sente conteste por escrIto a esta Jcfa
tura 'dcntr-o del plazo de quince dias.
aceptando o rehus~mdo ¡¡s~.y Il~~a
mE'nte la of(~r~a de' la AtlnllOlstraClOn.
advirtiéndole que si rehu~a la oferta
que se le hace, está <?bligauo :l p.resen~
tal' la hoja de tasacion que prevlCne el
articulo 2i tle la Le)' y el 44 'del Regl~

mentt' d~ Expropiación forzosa )'a. CI
tado. y previniéndole además, que SI en
el rélerido plazo no contesta cosa al
guna ;,{, le tendra por conforme con la
oferta de la Administración como re
suelYe el a.rticulo 43 del refe!'ido Regla
mento,

Lugo, :30 de Noviembre d~ 19:H.-El .
Ingeniero Jefe, Enl'.Íque )[c1cnuez:,

Carretera de tercer orden de la de
Vivero a Jieira a Loren:alla, en la
de \'iuero a .Ueira a la de ¡;vnsa
yrada u r egadev, lro:o imico.

HOJA DE AI'REClO IlE LA. FIXC.\ SEX.-\.I.ADA
t:N L,\ RELAC(OS COS El. Xt:MEklO 58

Dislrilo m Ullicipal de ,\[umlo¡¡edQ.

Don C3dos Arias yazquci:. Ayudante
de oLJ':ls pú1.llicas, P+:rito nombrado
t:'ll lTIJl'('sentaciun lie la ,\Jlllinistra::j,"n
tld E~I,!¡jo.

Cei"ti ti ("\): (luC" :l Ht:redl:l'tJ~ de Jc~ús

Fernálld~·z. \'t'cino \.10: S~anl. c~un 111011\"0
dc J:¡ ejccudón JI' la obra de u ti lidad
IJlilJliciJ 'lITiba eX¡Hcsada, se le ocupa
en la finca l'u"ti("ll deslÍn3da a laura
dío, y situad'.! t~n e.! lug3r de Ca:l~l d.e
:';0:1, de la pa~'~'Olillla de ~h.srna, .tcn!1l 
no municipal d'~ )ll)l1uoñcdo. pur~l.do JU
dld..l1 dt. ~londe-iIe.:!n, 1:.\ extl'nSlOn su
perficial de UII, ún:a .y treinta y una C:~'~l'

líáre;ls. cuya fW(:a fIgura en la relaclOn
detalialla y corre!;lt¡\'n de todas la~ que
se expropian y en el plal10 con el nú
mero de orden 58.

La (';,bida tOlúl ue l<i finca es de 6,12
ú;-(~as, y SIlS Iinril.:r•.s son; ~ol'te, José
Tapia; Sl1l'. Jose LOIJB,arda. Casal y 5('11
dcrü; Este, Heiedero~.de Isaac :.\losco~.¡Q;

Ol~ste. camino.
y huiJi"lldo ca 1c'J!;.,rl0 e! \ ulol" en n'n·

ta y \"(~nla de la superficie que ha de
expro-pill¡'Se, así como todo CU:lntu la
Ley y Reglamento previent'n debf! le
nerse en cm:nt¡¡ para su justiprc-cio. in
e!uso el 3 por 100 i..:umo I)recio de afec
ción, con'~eptu:..l el Perito que :,ubscnbe
puede of.t.'ccrse al propietario 1)l)í la
adquisición del inmue-?Ie Y demás ~u.e

va expresado. la cantIdad de ~0s.c~en
tas treinta y seis pesetas y dIecISiete
céntimos.-'Carlos Arias "Í1zquez.

P-1150

RECAUDACION DE HACIENDA DE
SAN VICENTE DE LA BARQUERA

Don Crísóforo Ahril Escudero.
Recaudador de Hacienda de la Zona
de San Vicente de la Barquera. pro
vincia de Santander. por medio del
presente edicto se hace saber:

Que por lo Tesorería de esta Delega
ción de Hacienda me han sido cargadas
para su cobro por la via de apremio,
cinco certificaciones de descubierto
expedidas por el señor Registrador
de la Propiedad - liquidador del Im
puesto de Derechos reales de este par
tido, cuyo detalle es a saber:

!l;ÚJnero de la certi..ficación; 69.
Concepto. Dereehos reales, herencia
lIe doña :\Ianuela del Pielago" im:porte~
431.;)O~,2U pesetas.

iO.---'l\lulta. herencia de doña 2\1a.
nucla del Piélago, 40,01U,23 pesetas.

7l.-Retiro obrero, herencia de d,>ña.
:\Ianuela del Piélago, 103.530,64 pese·
las.

72.-:\lulta, herencia de doña ),Ia
nuela del Piélago, 9.580.82 pesetas.

n.-Reintegro expedier.te y exceso
"timbre. herencia de doña Manuela del
Piélago, 5,,799.50 pesetas.

Total, 520.429.39 pesetas"
En dichas certificaciones de des

cubierto ha dictado ·la Tesorería sen·
das pro~idencias de apremio del te
nor siguiente:

··Providencia.-Fn uso de las focul
tOldes qne confiere el articulo 133 del
vigente Estatutato de Recaudación.
declaro incurso en el recargo de apre
mio 31 deador comprendido en la proe
st-nte certifieación, el cual c::Insla de
un solo grado, con:;istente en un ·10
por 1UO dunmte el plazo de diez días,
prt>vio rCf(uerimiento que :lará el cje
cutor. transcurrido es le pl:::1zo, para
cutor, E'n todo' {:uso, el 20 por 100,
eonfol'lue ::J lo pn,yenido en los al'·
tícul(ls números 131 y 134 del cit3do
Estatuto.

Hágase t'I cargo con factura dupli.
cada al RCC3Ud:Hlol' de S:.m Yicente
para Sil tramitaciún.

S;l.ntanl1rr. 1;) de Diciemhre de 193L
El Tesort'ro, A. ~(uela:'

y para (,1 requcrimiento lit' pal'(O a
la herencia deudora que no me es po
sible realizar en la persona de cad;l
heredero o legatario, que desconozco.
extiendo 13 Jlres('nte cédula de reque
rimiento para su publicaeión en la
G.\CETA DE ~I.""DRllI.

Dicho requerimiento de pago se
practica con los :..percihimiento"i que
se ~ontienen en la proYidencia del se
ñor Tesorero, antes in~ert3.

San Vicente de la B:lrquHa. 1í de
Diciembre de 1!J:U.-El Recaudador,
Crjsú roro Ahril.

--.....P'\O,.4>C>----

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

CASA DEL NUEVO CLUB (S. A.)

El Consejo de Administración, el'
C'umplimienlo del articulo 24 de los Es
tallJlos, convoca :1 llis seiiores 9-celonis
tas a Junta genel":ll ordinaria para el
día 10 de Enero próximo, a las seis y
media de la tarde, en el domicilio so·
dal, calle de Nicolás )'Iaría Rivero, nú
mero 2.

Madrid, 20 de Diciembre de 1934.-EI
Secretario, Francisco Marola JI Pérez
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del Pulgar.-EI Prcsidenle. Jacobo 2üll.461 ti :!lill •.J::O 2~O.Hla a 2::¡0.2Si 601).2";, a tiUIS.::uc1 ¡j:¡::'>.C27 lt 635.126
Sluart y Faleó, Duque dc Allu. 269.531 a 269.610 288.670 a 288.769 60H,465 a 608.513 640.7lJ4 a 640.812

X-5G9,"j 271.61:;1 ;¡ 27Uti'.l 292.685 a 2!l2.784 6hl.1il6 a 610.1:l~ 6.. \.1.1:185 a 640.946
6lO.U9 a 610.252 fHO.957 a 640.965

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI.
4." SERIE 61O.26J a 610.2!H 658.760 a 058.859

610.2<10 a tí 10.3,.6 6(;·1.:1,.5 ól 664.;;1>2
LES DE M....o\.DRID .A ZARAGOZA Y :103.210 ~ ;)(13.234 :¡;:4.449 a 33-1.548 616.054 a 616.U:1 664.393 a 664.4lH

A ALICAJ.'iTE ;W;¡.4G7 a :JC3A99 :':J5.027 a 3:;5.1 H; lH6.2.JOa 616.2;';1 IH:i7.350 a ti67.J1l9
El 'Consejo de AdmiHislración pone ;11lJ.f>(;2 a 3U3.616 335.120 a 335.127 6:l0.678 a 620.6!J2 667.391 a ti67.-I.50

en conocimiento de los seilores porta· ;)();\.O':<'O a 303.6íl ;;·1O./~~ a :140.312 620.70;J a 620./:>1 66~.461 a 669.560

dores de Obligacione:; d'e la Compaiiia. ;lúll.fl;); a 308.09í :140.835 a 340.938 621.113 a 6~1.137 6;1.661 a 671.750

que en el sorteo cele~r:Jdo d día 13 del 3U8.2~8 a J08.30ll ;140.94!:1 a ::140.962 t>:H.1~~ a 621.1~::¡ 671.1127 a 671.8:i6

corriente para la amor'li:tación de
;lU¡¡..ll~ :t 3u8.41::¡ ;;"¡1.013 a 3-11.01S 6U.810 a 624.81)1) 6110.185 ól . 680.284
310.26;) a ;nO.:162 35S.7;)9 it J5ll.829 624.1161_ 624.919 68i1.710 a 611S.I:W9

28.397 Obligaciones de la misma y 8~::! J16.094 a :n6.139 358.332 632.883 a 632.934 692.685 a 692.759
del ferrocarril de CÓf1doua a Sevilla. 31ti.240 a 316.29il ~;)8.831J, y :~:.8.836 6;:I:~.2:15 a 6:i:l.287 6~:¿.7iU a 6!:12:7!:1-l
han sido fayoredoul'; lJor la Sllerte los ~20.75tt y 320.760 3Ml.81:17 a 358.912 634.-149 a 6J4.541l
números siguien tes: 320.764 J6-1.3G8 a :164.467

La SERIE
:¡:W.7ti1l a 320.792 :l67.415 a :167.(H4 8.a SERrE
J21.1 56 a 321.:!27 Jti9.461 a 369.560

3.210 a 3.2:14 ;1;;.027 ... :¡;:•. (j·l5 ;l:H.~;::;¡ a 324.85U :\71.601 a :171:¡(jll ~O;l.:l 10 a 703.2:!;: 7:1'l.SOU a 734.599
3.472 a 3.4~9 35.0!:l6 a 35.111 32·Usil a 324.81:l3 :180.18;') a 3S0.243 703.273 a 703.284 7:l5,027 a 735.125
3.600 a 3.671 J5.162 a 3;U 71 :1:.!1.S46 a :1~4.9~.4j 380.245 a 380.25;) 703.467 ól 703.4!1:J 13:>.1;:0
8.049 a 8.01W :.15.303 a. 35 :.\C." ;-\33.5:30 a 333.571 :l!10.306 a JaO.;}J5 704.401 a. 704.467 740.784 a 740.812
a.091 a :1.097 ;J5.:157 a 3·5.;)60 333.919 a 333.972 388.661 a 388.760 708.304 a 708.309 ;40.81:15 a 740.902
8.202 a 8.25;: :15.411 a 3504-!9 ;13:U.lB:J a 3:;:1.9Slj 392.685 a 392.784 708.400 a 708.5;':) 740.963 a 740.993

10.277 a HI.:, 1U :\:'>.712 a 3;;.719 710.186 a 710.190 741.001 a 741.011
10.3~1 a 10.:156 40.932 a 40.938 ,5". SERIE

710.193 a 710.287 7.58.710 a 758.809
10.417 a 10.Hu 41.2·n & 41.325 716.094 a 716.1:19 764.395 a 764.49-1
16.048 a 16.0H4 ·ll.:l:n a 41.334 4O:~.~lO a 403.2;;4 4:l4.44!1 a 4;~.r>48

716.247 a 7I6.26:~ 767.:H5 a 767.414
16.096 a 16.139 ::'1:\.íOO a ;.S.in" 4U;{.-!(j'i a 4G3.477 4::').O~' II 43."J.126

716.314 a 716.350 769.461 a 769.47~

16.290 a 16.2~1:l li4.355 a ü,¡.4¡)! 403.4S;;: :l 4O:t4B¡¡ 440.784 ll. 4-:OU.:;12
;21.361:1 a 721.467 769.502 a 769.519

21.469 a 2 I,.!!J:! ¡¡7..t0;) a f;¡.4~U 40:{997 :.i 41/4.(~ h 1 440.945 :l. 441.\1()()
i2-l.¡;¡9 a í~4.llt;2 769.:>70 a 769.62&

21.54J a 21.6iOS üi.;,43 a .67.554 404.001 a 404.0:;S 44UX)} a. 44I.Uj5
72-1.866 a 724.900 769.829 a 769.8aS

24.791 a 24.1:1();) 69.461 a 6!,1.~40 4f14..:¿71 a 4lH.:2:-;;; 458.7~ l\. 458.744
724,917 a 724.937 771.661 a 771.73-t-

24.1:156 a :!4.!:IiÜ 69.542 a 69.51H 4{)4.:..~¡tj >j, ",\14.:; ¡o 458.746 a 4¡->8.752
7J2.811S a 732.!i22 771.785 a l7U:nO

32.928 a ;}2.9.¡,5 11.760 a i 1.l:159 4:iS.O:Joj .:J. 4{)S.Ü!¡"/ 458.76:1 1I. 458.~13
732.9:28 a 7:12.9..5 71l0.190 a 780.239

33.111:1 a 3J.l~i 80.19U a 80.246 408.26-1 a 4011.301 464.355 II 464.397
7;1:1.ll87 Il. 733.127 788.661 a 788.760

33.228 a :i:1.~b9 ::¡O.2!:17 a sO.a;}!! 4lU.1l¡o a 41iJ.:2'lo 464.4(NJ a 464.4..=i6
i3:L~:!9 a 733.2J4 792.685 :L 792.71:14

33.280 a :3;3.30~ 88.661 a Só.677 4H.l~:a a HO.;>l)::' 4ti7.:M4 a. 467.443
~,t.449 a. 34.iJ~'· llll.679 a ::¡8.761 4lü.046 a 41tWi'i7 46!).4til a. 469.474

9.a SERIE
:.I4.57S a 31.59/l 92.685 a !l:!./1l4 416.108 a 4HH;J!, 4ti9.4~ a 469.541 803.213 a. 803.237 8:l5.322 Y 835.323

2.- SERIE 4lt-¡.24() ~. 4-lti.::!41 4l)$LJ;:i2 a 469.580 803.467 a 803.499 840.784 a 840.812
103.210 a 103.2:a 1::;;.Oll6 a 133.127

';1(;.:~1~ :;:1 416.:3w 4í1.tl65 a 471.764 804.000 840.885 a 8-10.955
103.469 :lo lUJ.499 13:¡.2:¿8 a 133.2:>1

421.:W5lt"" 421.Zn 480.185 a 4&0.233 806.75:1 a 806.818 858.700 a 858.778
10a.732 a 10:].,1;" 1:14.44~ ól 1:14.4!J6

4:!1..:.!-:i:~ a 421.:;-1-4 4::;0.284 a 480.33-1 1m1:l.036 a S08.097 il58.879 a 858.899
104.036 a 104.0:1.::1 UL">Ol a lJ4.5;'2

4~-1.791 a 42-!.t><":l 438.711 a 488.810 SOS.:H8 a 808.285 854.355 a 864.45-i
104.240 a 104.2-15 1:1;,.027 a 135.126

4;!4.~n:: :¡, 4:H.9I)O -192.685 a 492.756 ll10.186 a 810.256 867.305 a 867.4001
104.:.147 a 1U4.;;50 140.95U a 141.000

4::-2.H:{I/ a 4;r~.1:M:; 492.807 a 492.834 810.307 a S10.aa5 86~.461 a 869.560
104.:l52 a 1U4.:191 141.001 a l.Jl.013

4:::t:!;r; tl 4:,t3.:~~) 816.244 a 816.343 871.661 a 871.748
1040492 a 104.50;; 1-I1.4í::'> a 141.510 820.;52 a 820.79:.! 871.799 a 871.810

108.259 a 10tl.2ü4 1;¡~.7lU ~ 15/l.7ílS 6." SEf(lE 821.093 a 821.1;;1 il80.235 a 880.248
lU8.419 a l11/SA;'!:I 1"(j.7liO a 158.797 824.791 a 8:.!4.8!:10 880.299 a S80.316
1U8.461 a 10i:l.;'U:! 1¡-'::¡.I>:Jll a 15:-1.&11 ;;0:1.210 a 503.221 5:15.079 n 5:15.131 :lJt.916 a ~32.~,t5 81:l0.367 a ::SSO.:l82

101:1.553 a 10:5.:)6;1 l;,¡Uj]~. a E,~.I.J~;i ()OJ.~:~O a 503.24:.! 5-10.784 a 540.794 8;]:¡.(J~¡; a 8:;:;.127 81:10.533 a 880.584

110.181> lf. lIG.:!711 1ti4.;lj5 a 1ti.!.4:'-! 50;~.407 a 503.49!:1 ;,41.017 a ,.41.037 g;~:L228 a 8J3.2i¡5 8811.661 a 888.705
1l0.3:.!1 a 110.;;:;;. lii7.:10/j a 1¡;í.;;:W 5U4.HB ti ;,04.;.0:¡ 541.2:18 a 5H.267 X:i-lA-I!I lt 8:14.4Bti 888.756 a 888.810
116.24;') a 110.344 11.i7A:n a 167..1::.7 504.50;; a 50.J.5li, 5-11.278 a 541.315 834.547 a /l:I-1.59K S92.6Sfl a 892.697

1:.!0.6!:14 a l~,'.; ~., 1WAl;1 a 169.560 r..Od.O;iG a ;;o1i.().!2 '¡58.958 n 559.000 835.074 a 835.171 892.748 a 892.834
120.78U a 12l1.í!:l2 17l.tiGI ól 171.71;. ,.0(1.0:;:1 a 501i.lbl 559.001 a 559.009
121.0;9;, a 1:; l.i Ilo! 1iI.í6l.i ~ 1;1.810 r.OS.:!92 a !iUIl.:W~' :';.9.210 n 559.257 10 Sf:tlIE
121.1,06 a 121.l·Ul l¡;:>.lúá .lI. lllU.2::¡4 ;)u~ • .¡,iO a 5Ui:l.51;. 5ti4.:153 ól 564.457
12-1.791 a l:::·UliIli lUi.t;I)l a lllll.7 I:¡ ~.W.1::;1; a 5102:;5 ,.67.:nO a 567.343 9(1(;.834 a 906.841 9:;:;'036 n 933.127
124.~1 1 a ll·U:slx nl.J.7:.!4 a 11:l8. iiO r.Hi.Og:.; a ¡-1 ti.":-' , 567.354 a 567.383 906.85:1 a '!/06.::¡ti9 !:I34.449 a ~34.548

124.:l21 a 124.902 1~j:!.'7 ~;~ a l!12.ll:11 ''¡6.l.H.lO a 516.1;¡~¡ 567.43,1 a 567.457 906.870 a !:IOS.8í2 9~5.027 lt 935.126
132.::H12 a 1:;2.945 516.24-fl a 516.2;:; 567.4&7 n 567.478 907.065 a 907.0!+! 940.7::14 a 940.812

3.-
516.:124 a :,1&.334- ~,69A61 ~ 569.463 907.29,1 a 907.36:j 940.88;; a 940.9;'5

SEHIE ,,2I.29l> a 521.3\15 ;¡¡;9Ai4 K á6i1.:,4;' 90S.2:ili a 908.247 9:.8.700 a 958.702
203.210 a 20:1.:!J4 :!;i:L10{t a ;:JJ.1:¿7 r.2·!.7!! 1 a ::'U.S!Jtl 569.556 a ;'6~.5S0 908.298 a 90S.:iO!l 9&8.80311 958.899
20;¡.467 a 203.49lJ ::=~)a.~~8 a 2:1:1.2<;2 ;:':12.898 a 532.927 ;.i1.661 a . ;,71.(i~5 908.410 a S08.4~5 964.:1.55 a 964,.454
203.600 :J. 20:l.641 2:·:;¡.27:1 a 2:1::.31:-. 5;12.9:~2 a 5:JZ-.ll.l" ;.71.697 a 571.713 910.186 a 910.21$5 967.355 a 967.454
20-1.002 a ~OLII:!H 234.44\1 a 2:14.:;41$ ,,:J:l.090 a 5:13.127 !:iil.71áa 571.762 916.044 a 916.139 969.461 ól 969.560
201:1.258 a 20·'l ..¡'J!J 2;1;'.027 a 23r,.üJIi 5J::I.228 a ,.:13.24;, 580.185 a r~s(¡.284 916.240 a 916.243 971.674 a 971.773
20::¡.410 a :.!OXA;' ~ 2:;;Y.U8!1 a :¿:15.1 i 1 ;.:;,1.,149 a 5:14.5·11 588.661 a 588.73;1 920.702 a 920.792 980.185 ll. 980.193
210.180 a 2I(j.2.'H ~~~fl.:~OI a 235.~H)5 5:14.552 a 534.55~ 588.744 a :;88.770 921.14:¡ a. 921.151 980.244 a 980.134
210.J;;5 ~·lú.¡g-l a 24U.r.!2 [¡,:t·,.()~7 a r)~~5.n7J 592.68;; a 592.784 924.791 a 924.890 988.661 a 988.760
:¿16.067 a 216.1;;:1 2·Hl.S86 a 24ü.n1 932.888 a 932.94r, !:I92.69~ a 992.792
216.29:, Il. :¿ 1tj.:I~ ¡ 240.!~:l7 a 24lJ.!;6i 7.· SEHll.
220.738 a 220.7:12 258.887 a 258.986 11 SERIE
221.~":¡ a 221.29 ¡ 2~j~J .:1~l[) a :¿64..t:¡"j ¡¡O:U;;¡ a fiO:l.2!>r> 60;l.(;01 a 6(13.6-10
224..7!11 a 2':H.:'4.H :H;4.~M a :!64,4~t:l 60:1,467 a 603.472 60:;'642 a 603.670 1.003.229 a 1.003.246 1.003.550 a. 1.003.566
224.851 ·lt ~24.8\il 2M 5"J a 261.514 603.474 608.207 a 608.231 1.003.372 a 1.00;¡.403 1.007.896 a 1.007.934
22-l.!.l63 a :.!:.!4.1111:! 26i.3:10 a. 267.4:!9 60::1.476 a 603.499 aU8.:!&2 a GOB.292 1.0()3.467 a. 1.OO3.4!J9 1.lI07.985 a U)07.99li
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1~ SFRTE

14 SEk,:,

·1:~ ~E¡UE

l.á00.441
UiOO.5-12 a 1.500.600
1.502.888 a 1.502.916
1.503.i17 a 1.503.787
Ui06.041 a 1.506.074
1:511.661 a 1.511.760
U.1:1.559 ti l.áU.658
1.51':;.090 a 1.50150.189
1.516.017 a 1.5016.116

1.438.650 a 1.438.69!=1
1.440.784 a 1.440.792
1.440.84:1 a 1.440.883
1.4-1.2.68;> a 1.442.695
1A-I2.721 a 1.442.i59
1.442.9011 a 1.442.939
1.4-1-3.140

129 Y 1:10 11.201 a 11.210
151 a 15~ 11.2; 1 a 11.280
231 a 2:13 11.631 a 11.6-10
235 a 2-l1 11.jOl a 11.710
2!:iU a 2li9 1:1.261 a 13.270

1.067 a Ul7U 1:1.271 a 13.280
UHll ¡¡ 1.086 14.4:¡6 a 14.4'¡r,
1.!l91 a 2.UOU U.961 a 14.970
2.325 ti 2.:~:J.l 15.971 a 15.930
2.641 a 2.6-l:-l 16.698 a 16.700
2.6áO y 2.651 16.í61 a 16.767
4.176 a 4.1~:-' 16.911 a 16.920
4.292 a 4.:;01 11$.:!:n a 1::1.233
-I.:.:n a. 4.;):16 1X.261 a 18.267
4.n1 lt 4.!J:W 11S.S07 ti 18.816
4,:1:)1 lt .4.\1130 19.113 Po 19.122
5.:':Sl a. 5.:¡X7 20.i06 a .20.71U
;,>.407 a :'0409 20.721 a 20.725
6.:'·t,J Po 6.5;1:.1 20.8-10 a 20.849
6Jl5!1 ;)' 6•.':I6u 21.0115 a 21.090
H.!lll a 6.918 21.095 a 21.098
!:I.088 a l:I.09U 21.2!!/) a 21.304
8.101 :lo 8.107 2t.:l25
X.1lil a ~.190 2:l.511 a 23.518
9.-I:¡¡ a 9.440 2:i.856 Po 2:1.86U
9A"l .. 9,-1,;)6 :'::1.8íl Po 2:1.1$7;)

11.()~1:t a 11.098 24.:n2 ~. 24.:173
1Ul!! ~' 11.120 24.:li5 a 2'¡'.382
1 i,~ 'll ~- 11.1 ;;2 2-1.421 ti 24.430

24.%1 a 24.970 :n.l1üi a. 31.076
:W.1S46 a 20•.':150 31.21:1 a :H.2:tO
26.::>01 a 2li.ll6:l ;n.2:11 ~. a 1.232
:J6.!!24 ;y 26.92;, :n.:lIl1 a 3UI0
:t6.~2li Ol. 26.!'¡:W :11.6:11 a :.H.G40
:W.!Hl a 26.9U :Il.iul .. :11.710
:1:-1.1)11 a 2ll.1120 :11.972 a 31.981
2~.171 :1. 2Y.l1S0 ;1;1.~6:¡ a 33.1172
29.Hl :> 2!l.·U:1 :l4A21 a 3-l.42:i
29A;,4 a 2!I.4;>7 :14A:!~, a 3-1,..,1.:.10
2!U8X a 2!l.4~U :14."¡,,1
:1O.~:n a :lU.:!:¡'¡· :14.462. 3. 34A71
:SO.:!45 a ;;U.2:,O :l4.9.j;, a 34.950
:10.280 :¡-1-.961 a 3-1.964
30.291 a 3U.29:1 3!i.956 a 35.965
:W.¡;¡:! a ;¡U. 7-l1 :lli.521 a 36.530

:~.' EMISIÓ~

:W.ll:n a :16.1140 38,lll1 a 38.820
:Hi.9¡;'¡' a :¡6.Y9:.1 :19.131 ll. 39.140
:li.l.l41 a 37.84:, 3!l.4r11 a ;¡9.~;¡9

:Ii.!lllli a :lí.!HO :19.479
:}M.:~;l~ ti 3:-l.:WO 4t1.2R4 a 40.~90

JlS.:lil a :lS.:;77 40·JlH a 40.303

La EMISIÓN

Córdoba a Sevilla.

20 SERIE

2.' I':MISIÓN

1.-Ir>o.:Jí:> a 1.450.-174
lA54.5i3 .. 1.454.672
lA54.791 a 1.4-54.850
1.454.951 a 1.-1-54.990
1.4-67.169 a 1.467.261$
1.470.116 a 1.470.215
1.-1-88.661 a 1.48~.i60

l.4ll8.761 a 1.4.':111.8tiO
1.-190.784 a 1.4.90.88::
1.500.301 a 1.51)0.340

1.4:!UA!l2 a 1.4:tO.-l!lí
1A2l.6li1 a 1.421.710
1.42-1.84-0 a 1.424.839
l.-1:jO.lll5 a 1.4:10.23-1.
l"¡:':!JlillS a 1.-I:l2.9:)7
1.434.449 a 1.4:14.49~

1.435.027 a 1.4;>5:076

1.:líO.:d;, y 1.:1711.:,46
1.:170.02U a 1.3 ítI.o51
l.:I7UíMi a 1.:1il./:¡G
1.374.7!Jl :l 1.:17L'¡:il
1.:11Hl.lllá :1. 1.:1110.2:a
1.:!.':\2.Mlt~ a 1.:t:-l2.9::ti
1.:111:1.0:-17
1.:lIi4.H!I a 1.:J:HA9'{
1.:1!\:\.U:.!í .. 1.311:;.0:1,1
l.:¡Il;,.II¡; 1 a 1.:11)5.01l:!
1,:IX;•. I;'H a 1.385.1 íl
1.:¡~,~•.:!47 a 1.:18:).2,,1
l.::¡;:-¡.IF)O a 1.:lllll.6'.2
1.:I.':\~.711:i a 1.:1:-111.749
1.:1\lO.í;;4 a 1.:~!lO.8:j:1

1.:1!-I:!./;1l" a 1.:S92.í:14
1.:I!t:1.!-JUlS a 1.:192.919
l.:19:1.:!!t:l el 1.:I!I3.:1t5

1.:I:W..i27 a 1.320.4.tl
1.:¡2U.492 a 1.:t:W.522
1.3:H .661 a 1.321.710
1.:124.110:1 a 1.;i24.8;'2
t.:~::U.21111 a 1.:t:1O.2-l!l
1.:1:12.888 a 1.332.909
1.:.I:l:1.01\0 a 1.::1:1:1.074
1.3:I:UOO a 1.333.11:!
1.:1:14.449 a 1.334.4911
1.,t:l5.027 a 1.335.0/li
d:;I$.650 a 1.33~699
1.3·HI.7M a 1.34l>.'i92
1.341UI-l:1 a 1.340.883
1.3~2~li~5 a 1.:142.734
1.3·1:!.908 a 1.~42.939

1.34:~.140

1 .2::2.1>;-¡t: a 1.2::12.9:17
1.2:14.500 a 1.234.516
1.2H.;,!J:! ::. 1.2:H.622
L13-l.fi3G ~. 1.234.637
1.2:j:•.0:?i a 1.2:1:'.076
1.238.6:,0 a 1.23lt.67í
1.2a8.70:J a 1.238.724
1.2'¡'II.il$4 a 1.2010.792
1.2-1-0.lIU a 1.240.883
1.24~.611r, a 1.242.i34
1.~2.908 a 1.242.924

1.271.661 a 1.271.710
1.27... 7!H a 1.274.82.J
1.2i-l.ll:,O ;l 1.274.86;'
1.280.1115 a 1.280.2:14
1.232.&Slt a 1.282.8\10
1.2112.916 a 1.28:!.9!:>
I.:!1)3.046 a 1.28:l.062
1.28L45!i a 1.284.504
1.28,>.1)2/ a 1.285.076
1.:!8!l.650 a 1.288.673
1.2l'J8.72-1- a 1.288.7-19
1.191).793 a 1.290.796
1.;at-iil.X:!2 a l.:t!HU-il>í
1.29:! ,68:) a 1.2!J2.7:l4
1.2!l2.!l0I3 lt 1.292.924

1.41 II.:I~ 2 a 1.410.:160
l.4H.4:-¡:! a 1.-1.14.507
1.414.5:¡:; a 1.414.556
1.41;>.!194 a 1.416.000
1.41/;.001 a 1.416.043
1.417.:111 a 1.417.:160
1.419.41)1 a 1.419.4~8

1.-119.;;14 a 1.419.5:15
lA21l.:\·Hl a 1.420.::71i

. 1.420.427 a 1.420.4-11

16 SERa:

1~ SERIE'

19 SERIE

17 SE1HE

1.::0:1.2111 a LlO:I.2-tti
1. :W:U-!7 a 1.:1~:1.:¡59

1.::0:1.46 í a 1.:;0:1.499
1.:W:l",r,\! a 1.:W:1.566
1.:.30i.I>:;6 a 1.;¡07.934
1.:'U7.!it;;1 a 1.;¡07.~!lr,

1.:\01>.6:,11 a 1.:lOS.6!l!l
1.::1U.1 :-11; :l 1.:11 0.237:>
l.:) 1-l.:l;,;, a 1.:>14.:19-1
l.:I1H'¡:\ a l.J14.45-1
1.:115.!1!l4 a 1.316.0UO
l.:nt¡.(HI1 ;l 1.:n6.04-:S
I.:a iA 11 a 1.31 í .423
1.:11 7.4·::1 a. l.:n í.4l:Sá
1.:\1 !~.·llil a 1.319.[,10
1.:¡:!O.:; 7;~ a t.:S:W.:l7G

1.2 H¡.O 1!1 ;¡ 1.216.0~·~

1.21'.H-t a 1.21,...6:,
l.:!I<U~i¡ a 1.219.5111
1.221l.:l4S a 1.220.376
1.:.!2IU:!7 :; 1.:!20.42~

1.2:.!1l.:1~\-1 ¡t 1.220.541)
1.:!2\i.tiO~

1.2:11.1í61 a 1.221.i10
l.:!:.!-l.'!) 1 a 1.224.840
1.2 ;~O.135 a 1.2:{0.206
1.2:{0.2::2 a 1.2:lO.25~

1.2:>:\.210 a 1.2:=':i.Z46
1.27-.:U72 a 1.253.:1II4
1.~:,:l.i()7 a 1.:!":~.-I9~

1.2;':;.;,50 a 1.2;;;1.566
1.:!;,i.H!Hi a 1.257.!I:I--l
1.2:".%;, :> 1.2:'>7.9%
1.2:",:-I.b;'¡) a 1.2;,S.6!J!t
1.2t:tJ.l:l6 a 1.:!60.2:¡;>
L:.!(i'¡'.:¡!ll .. 1.2G4.:\!l4
1.264.4..;, a 1.::ti4.4!lO
1.2lHi.1I19 " 1.2(i6.0MI
1.267.2!l1l a I.26í.:i::9
1.:!4i<l.-Hi] a UW9.510
1.:!7;¡.:ií:: a 1.2íO.:176
1.2/(1.;.27 .a 1.2íO.54t>
1.270.1;04 II 1.2/0.629

t.:1:,:~.:!1íl a 1.:\;;:\.241)
1.;\:\:1.:\ ~ 7 a 1.:15:\.3:,:,
1.:~:,:l.4fjí a 1. :1:",:1.-199
1.:\3:1.;,;'0 a 1.:\:,:1.;)66
1.:'57.M!H> a 1.:157.!l:¡4
1.:\;,7.'l¡(:, a 1.:1;,i .!I~';)

1.:I:-,~.I¡;,O a 1.:l5!l.6Y 1
1.:¡:':->. í:!O a 1.:lr,tl.72!
1.:;(;;U !t¡ a 1.:160.21i
1.:HiO.:142 ;). t.:¡tilJ.:!·U
1.:;';·\.:\1; 1 a 1.:lli4.:Hi7
1.:;C-1.:19:1 ;). 1.:1i¡'¡.:1~'1

1.:;li4....:, ¡¡ 1.;l64.4t;;¡
l.:It:~.ol" a 1.:¡66.U41
1.:H;,i .. 10 i .. l.;lf¡6.0!l:~

1.:167.21;1 a 1.36i.31U
1.:~'¡~1.4f¡1 a l.:~6\Ut1"

1.:17:1.::1;1 a 1.:liO.:n!j

1.tO:!.210 a U03.2-1-~

1AO:I.:.!72 a 1A03.:t84
l.·W:UHí a 1.~ll:l."í4

1.40:1.r>;,0 a 1.403.591
1.0107.911 a 1AOi.9~4

lA(I'.~lg;, a 1.408.000
1.-tO~.001 a 1AOlLOI0
1 AHI.S.H7;; .. 1.408.72.1
lAlll.186 a 1.410.189
1.410.215 a 1.410.241

:'1J:i:!.~:I~ .. 1.0~2.1';Dt

1.I1;l:!.~20 a 1.0:12.9ü
: .1I:,:l.lJiI¡ " 1.GJ:l.l')l

1.1):;:\.1 í3
: .0:14.';;:':. a 1.03·L:i0~

1.U:I;).02 i a 1.0~;J.l)i·6

i,ü:111.67 ti a 1.0:1K.G1l6
l.lJ:~ll. 712 a 1.0;J1$.7-14
J.{¡-IU. ilS4 a 1.0-to.7!J:!
i.1J-lO.8011 a 1.0-l0.!108
1.U·~:!.till;... 1.0-12.73-1

1.H711.:P¡¡ a l.U7iU76
1.07U.:.27 a 1.070.r,46
1.!I71J.;,!J.l
\.071.64;1 a l.Uí1.7to
1.llj4Xlll a 1.1l7.J.i1:-17
l,OSU.l/:!;) a 1.0Ilíl.:!::4
1.082.1'1;'11 a. l.OIlV;!lí
j .!J8:!.!l2:¡ a 1.082.~"5

l.Uln.043 a UJII;I.e.,9
1.t1M.-I4~J a 1.011...4911
1.118á.O:n a l.fl85.()il¡
1.lílllU-j50 a 1.(lI:S.6!l!!
I.USO.iI-14 a 1.09U.8:1J
I.On.ti:-;" a l.U!J2.7:11
l.Un.i:)7 .
LO!!:':.i:):¡ y 1.0n.í84
I.O!I:!.!lOS a 1.0\12.91:1
1.0n.:.!S!l a : .U!l:J.292

1.12 Lijt,-I <l 1.121.71:l
1.1:!4.i:n " 1.12-1.8·101
1.t:lU.1115 a t.t:I0.1/(S
1.t:lO.214 a 1.1:~U.2;,:J

t.l :\2.:-181) .a 1.1:¡:'!.!j:j7
1.1:14.4:'>;> .a 12J4.:>U-1
1.I:!;,.(ln 11 1.1 :1:,.•).'1
l.U:•.\j:12
1.1:;;;.1:¡:1031.!:;;¡.lil
1.1 :¡;..22:t a 1.1 :;;,.2:;(;
1.1:1X,t\;,O a t.1:~'1.I:'ll) I
1.140.7:-1-1. :.; l.14il.i!':.!
l.1·w.xn a 1.14().~~:1

l.H:.!.'¡!l/ ¡¡ 1.U2.iH
1.1~2.~'tJS a 1.1~¿.~il;

1.1 70.::7 ~ a 1. 1711.::il:
1.170.;.:1:1 a 1.17U.6..4
1.1 í 1.661 a 1.1/1.710
1.17VlliJ a 1.1/-I.8:;!j
1.1:;O.~l!u :.L 1.11:l0.:.!~S

U::iU.:.!í4
1.l:-i2.::itll; a J.1il2.';U::
l.1.~:!.!1:!!-I :.L 1.1.'i2.'i 1:,
1.1;-;.1.(1·1:1 a t.ll'l:~.O;>ll

l.1K4..t-l!J a l.lIH..J\IX
1.1;"\;).ll2i II 1.11:1;),11",
U~;;).I)I·;1 11. 1.111:1.7111
1.Is'I.7:-;'¡ a 1.1!'1I);::1
1.191l.8::!I a I.190)1;1l)
1.19:U';S5 a 1.192.7;{·1
1.l\J:.!.!-Il18 a 1.1!-J2.!J17

l.:!UX.OI) 1 a 1.2011.010
1.2011.0;'1) a. 1.20:-1.1;;,:1
1.20t\.6i!1 :.L l.:!o8.í:!~

1.21iU!l7 a I.2111.:!.tl
1.210.:1-12 a l.~ 1O.::~6

1.:.l!4.4oi:l3 a 1.214.532

1.0ü::¡.6~;U ti 1.00lLG9,'
1.01 U.131> 1l LlJlO.:!3:,
1.014.47:; II l.014.5:.! i
1.1I1G.OH a l.016.lIt:,
1.Ull.::i7 a. ~ .017.421
1.UI9.~61 a. 1.0l!:~.;Jl"

l.020.:16-l '1 1.020.37t.>
1.0:W.127 a l.ü:.w.H 1
1.¡)200492 a 1.0:W.5\JH
1.'I:!U.5;12 a 1.02b.5:I.l
l.u21.661 .. 1.i121.71O
1.!i:!".791 a 1.{)2-l.¡¡~a

1.IIJO.1I'I;' a l.llJO.2:il

1.0;';J.:.!111 a 1.0:,:~.2~1>

1.0;,:).;ri2 a Li!;>:~.3~-l

1.0:):l.·:,(¡7 lt 1.1I;,:S.4BY
1.05:U50 a 1.05;;.5(.(;
1.0:)7.911 a l.fIr".,::4
1.0;;i.9~5 a 1.0;'/:1.0011
L05~.0fl1 a 1.05lS.0 1U
1.0:;Il.l~ ¡;; a 1.058.tm·,
1.0:,:-1.7:23 ... 1.058.i4~

Ull::0.U6 li !.tHIO.22:1
1.(1611.;149 a l.Hljü.:¡60
1.06.1.:,72 a 1.iJ'¡-l.:19-l
I.Ul}·L'¡''¡;;; a 1.Cti.J.4 i i
l.tll)/).UHI a l.l1l5&.1h\;-;
l.íHi7.::~ti a 1.(lli7.3iH
l.lHj7.4~~

1.U6í.-l5;, a 1.067A7U
1.069.·Hl a 1.069A~:-s

1.069.514 á 1.069.5:l~

1.1O::.:.! 10 lt 1.1 U:I.:!H>
1.1O:I.:j~7 a 1.1 O:;';O~l

l.10:j.467 :> 1.10:1.4\1~)

1.103.:,:'0 a 1.1O;:.54;(¡
1.107.lS!16 a 1.1U7.9:1.j
1.108.011.1 a 1.111K1I211
1.lOlI.íOO a 1.1tl:-:.H!1
1.110.136 a 1.1 10.:.!:~;>

1.11.t.::;,;; a 1.114.3H
1.I14A45 a 1.1l4A[,~

1.116.0a a 1.1 16.ml:~

1.1l7.:~21 a 1.11 í.:J7t1
1.11\"4&1 a 1.1iY.51 u
l.1:W.:U~ a l.1:W.:Jit,i
1.1:W.-l2í a 1.12lJ.H 1
1.12U.492 a 1.121)..\!;;

l.:w:¡.:no;¡ 1.:W:1.246
1.20:1.:¡'¡7 .. l.20:1.:J;,!l
1.~(í:U67 a 1.:.!O:1.4!:Y
1.:t0:L;',5f1 a I.203.:,t)0
l.:!lii.nl a 1.:Wi.!):l-t
1.20V'!S5 a 1.208.O\.;\I

12 SE!UE

1.11):1.::10 a 1.1::':1.2U
1.1 ;,:'l.:!tO ;¡ 1.1 ;,J.:!""
t.15:-5.:1H a 1.15:1.:I~'¡

1.1 :;:l"¡lj7 a 1.1 ;,:U:l')
1.1;)3.5:>0 a 1.15:1.:11;<;
1.157.!H 1 a 1.157.'1;;
1.1;.7JIl\:, .. 1.1:'8.1I0"
1.15tl.Uln ;¡ 1'.11):-1.11 i I

1.1 ;,tl.o:,u a 1.1 ;'> ll. ti:> j

1.15lS.íl7 a I.l:>~.;:¡'

1.1I)U.l~ti a l.íf";'~:lr,

l.H¡4.:17:l a : ~ f-~.::S!-J

1.164.46., ;¡ 1.1Ii-l.~!:l1;

1.11)6.019 a 1.106.1161'1
1.16i.:106 a 1.167.:15,',
1.169..101 a l.1I.'9.:il0

.1.170.:148

•
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Concurso para proveer dos plazas' de
Maestros numerados.

FU~DACION BENEFICO DOCEXTE
DE DON ~~NUEL GONZALEZ
ALLENDE, DE TORO (ZAMORA)

En su consecuen cia. las expresadas
Obligaciones q.uedan amortizadas, y
desde el dia 2 de Enero próximo ten
drá lugar su reembolso a 1.900 reales
(475 pesetas), en )1adrid y Barcelona.
en la Caja de la Compañia, y a razón
de 500 francos en Paris, en casa de los
señores de Rothscbild Hermanos, calle
de Laffitte, número 21, -con deducción
de los impuestos exigibles en España
y Francia.

Madrid, 18 de Diciembre de 1934.
El Secretario general del Consejo, Eu
genio Espinosa de los l\lonteros.

X-5696

primera inslancia del dislrilo de/ b
Derecha, de ~s~a capital, accidental
mente.

Hago saber: Que ("n este Juz;pdo de
mi cargo y por la Secretaría del que
refrenda se siguen autos por el proce
dimiento sumario de la ley Hipoteca.
ría, a instancia d·e D. ::\lanuel PadJllo
Pedraza y otros, contra D. Luis Jo'er··
nimdez Tl"ujiUo, en los cualt's se saca
a pública subasta, por primera ~ cz,por
el tipo pactado de ciento sesenta míl
pesetas. la finca hipotecada, que es la
siguiente: .

t.:na haza de tierra I~a!ma, <11 sitio
Llano de Egas. nombrado tambi~n La
Veguilla, del término de LU':i'Je, de C4i
birla de nueve celemines y rue\'c esta
dales, equivalente~a 49 áreas. 7:1 CHI
tiáreas y 27 decimctros; que linda: al
Norte, con el camino que ya 'lc~t1e .el
Pilar del Pozo Cortes; al Poniente con
la carretera que conduce desde la es
taci(,n de Doña :Mencia a la car.ztera
de Córdoba a Jaén; al Sur, con t:l ca
mino del Llano de E¡.{as, y :tI Levante,
con la unión de los dichos caminos :iel
Llano de Egas y del Pozo Cort~s.

Esta haza se encuentra hoy cerca
da por l"l. muro tle maroposteria··que
tiene cuatro metros de altura y tiO (',cn
timetros de espesor, habiénd.,¡;;e c~Sw

truMo dentro de su perímetro con fa
(:haIkl reciente, los edificios siguien
tes:

Fábrica de aceite.-Se compone de
IIn salón rectangular de 40 Illctl'os de
largo por ocho de ancho y cinco de
altura en S1l parte mas baja; los muros
son de mamposteda de pieura y la
drillo y de un ·espesor de (jO centíme
tros; las armadliras son de hierro y
madera, tiene dos puertas de entrada
de dos metros de ancho por tres de
alto y otras do'> iguales que dan :t~

ceso desde el salón dI;; la fá1lrica a las
dos bodega:s; dan luz a la fábrica y
al cüartu de la caldera automática, dUL'e

yentanas con rejones de dos metros de
alto y uno de ancho; en L-::;te salón
ocupan sus extl'emos las bodegas para
almacenar ~l aeeite Que son doto. piezas
iguales de ocho m('fros <le l¡¡'¡'go por
otros oeho de andlO, a ('ada una de
las ('uales <.Jan luz dus rejones ue 1,30
de ancho por 2,70 de alto.

Ha:; culocuda en dich:.l Librka la ma
quim.,·ia siguiente:

\Jn motor elcctrico de siete y me
dio caballos .de fuerza, un cuadro de
mánpol con amperímetro interrupto;
y juego fusible, u n a resistencia de.
arranque, dos prensas hiul"áulicas de
~:. fanegas de car¡.\:l con bombines tri
gilis. los cuales como la prensa y toda
la maquinaria tienen movinúento por
el motor eléctrico; dos Lombas complt::
tas de tubería para llevar los aceites
de los pozuelos a ):¡s bodegas. un mo
ledero de solero y trf>:'S Conos de pie
dra de Gerema, eleyadores par a la
aceituna, una·desmuñecad<>ra de fuerza
centrifuga, doce pozuelos contra trans
misión, transmision(~s y accesorios; en
la bodega de la derecha, diez depósi
tos de chapas ele hierro rectut;lgularcs
de quinir-nlas arrobas de cabida cada
uno; en la bodega de la izquierda, :H,
tinajas de ciento treinta arrobas de
cabida cada una y varios pilones..

Para el agua caliente 5e ha constr-uí
do, adosado al salon dicho, un tor.reún
en cuya parte mas alta hay colocado
UD gran depósito que recibe el agua de

X-5690

Para la presentación de instancias y
documentos se concede un plazo de se

. senta días naturales, a contar del si
gdente al de la inserción de este anun
cio en le. "Gaceta de M.adrid".

Los aspirantes que deseen infor.mar
se ('On más detalles, lo solicitarán en
la Secretaria de la Fundación.

Toro a 15 de Diciembre de 1934.-Por
la Junta de Patronos, el Presidente,
Agapito Loren¡o.

Don Enrique .Poole Esca t. Juez. de

MINAS DE BARRUELO, S. A.

Esta Sociedad pone en conocimiento
de los tenedores de sus Obligaciones se
ries 1\ ). B, emision de 1928, que, a par
tir del dia 31 de los corrieotes. se paga
rá el cupón número 12 que vence ~n
igual dia, contra entrega del mismo, a
razón de pe~tas 11,87 y 9,62, respecti
vamente. por cupón (deducidos los im
puestos), en los establecimientos si
guientes:

En ~ladrid: Banco Urquijo, Banco de
Bilbao, Bar.co de Vizcaya y t'n .1a Caja
del domicilio social, calle de Arlabán,
número 7.

En Barcelona: Banco Urquijo Cata
hin. Banco de Bilbao y Banco de Viz
caya.

Madrid. 17 de Didembre de 1934.-El
Secretario del Consejo, Luis Boix.

X-5692

Don Lui!\ FUentes Jiménez, Juez de
primera iDstanci~ de Belchíte.

Por el presente edicto hago saber:
Qtfe en este Juzgado se tramitan autos
dI;: ·concul'so voluntario de acreedores,
promovidos. POI" doña Lucia Lahoz
Ríos, por si ~. en representación de su
hijo menOr D. FI'ancisco Royo Lahoz
y doña Isabl"l Royo Lahoz, representa
da ¡.t0r su esposo D. Sim~ón Baquero
Gadea, veeinQs de ~1oyuela, y por pro
videncia de este dia se ha acordado
la publicacion por m-edio <le edictos de
la de'Claración de eoncurso voluntario
de acreedores, enn la pr'evención de
que nadie haga pa¡{os a los concursa
dos, bajo pena de tener'los por ilegíti
mos, debiendo ha<'erlos mientras no
s~an nombrados los sindicos al depo
sitario del concurso D, Jorge Garcia
Riberes, domiciliado en esta villa, a la
vez se cita a los acrt:edores p:lra Que
se presenten con los. titulos justifica
tivos de sus crédi tos, por si o por
apoderado con poder bastllnte y se les
convoca a Junta general pa¡-ael nom
bramiento de síndicos, la que se cele·
brará en la Sala audiencia de este Juz
gado el dia 30 de Enero próximo. a
lus once.

y para su publicación l~n la "Gaceta
de ~ladrid", se expide (-1 Il'c.sente en
Bl"lchite a 12 de Didemu,'e ll~ 1¡J34.
El Secretario, Damián Can:ero. - El
Juez, Luis Fuentes.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE 'BELCHITE

X-5691

JUZGADO DE PRIl\'IERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA DERECHA,

DE CORDOBA

48,201
48.761 a 48.770
48.8:.n a 41:1.840
4-9.437 a 49.440
50.293 a :iO.302
51.076 a 51.085

41.972 a 41.980
, ·n..991

44,954 a 44.963

41.071 a 41.080
41.201 a 41.21il
41.296 ~ 4\.305
41.tl31 a 41.6:-16

45.966 a 45.970
45.973 a. 45.977
46.521 a 46.530
46.931 a 46.940
47.471 a 47.480
47.496 a 47.50S
48.172 a 48.180

Por Orden dt'l )Iinisterio de Instr'le
ción públiea y Bellas Artes, se abre un
concurso-oposición para pro\'e~r una
plaza de :\Iaeslro numerario y otra de
Maestra numeraria de esta Federación,
conforme a lo determinado en el loIr
tieulo 30 del Reglamento por que ~e ri
ge esta obra pia. aproLado por Orden
del citado ~Hnisteriu. de 30 de Marzo
de lS33 ("Boletin Oficial dd )1inisterio"
de 19 de Abril de 1!l:-l:~).

Estas plazas cstarán dotadas con el
sueldo inicisl de 3.00U vesetas anuales,
lDás 500 pesda!i pOI' quinqu~nios. Asi
mismo disfrutarán de 1.0UO pesetas
anuales de gralificación pOI' dos horas
diarias de enseñanzas o trabajos com
plementarios. si Ics conYinie¡'e darlas,
más una gratifieación anual de 300 pe
setas ~n concepto de casa. si no \'ivie
ren en alguna de J;,¡ Fundación.

Los )1aestros y :\Iaestras que deseen
tomar parte en este concurso-oposición
abonarán 40 pesetas en concepto de de
rechos y acumpañal'an a su instancia
su hoja de mél"ítos y servicios. trata
jos personales, publicadones y tooo
cuanto pueda ser'vil· al Tribunal califi
cador para cOllucimiento de los misJllUs.
Deberán presentar ;,¡l mismo tiempo una
~femoría sobre un tema fundamental de
Pedagogia. Los conl~U1'l;antes ("11~·as me
morias sean aprobudas por el Tribunal
calificador pasarán a verifiear los ~jer
ciciós de oposición.

Tanto lus instancias, co/Oo documen
to. que se acompaiicn, estal'lJI1 debida
mente reintegrados conforme a la ley
del Tim1lre y se presentarán en la Se
cretaría de la Fundadún. todos los dias
laLoraiJles, a las hora,; de oficina (de
las diez a las trece v de las die('iocho a
&as veinte), . .

•
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~:t tube6a y debajo un depósito calen
lador que se alimenta del primero y
¡:na caldera automática para el agua
hin'ifildo que es conducida por tube
1 ias a b." Yagonetas de las prensas;
lidosado también al salón diC'llo hay
dos éuerp!t.<; que sirven, el uno, de orll
jero y el otro, de depósito de leña ,para
combusHhle de caldera,

Fábrica de. harina.~.---Contigua a la
iábriea de aceite e instalada en parle
de~ cuerpo de 1:a fachada principal pa
raleia. a la carretera, se ha construido
también la fábrica de harinas que se
describe asi:

Todo el cuerpo que ocupa tiene 40
metros de largo por ocho de 'lucho con
una altura de 10 metros. dividida en
dos pio;os;. los muros sOn de llUlmpos
teria de Il!drillo con un espesor de
60 centímetros; la parte de este cuer
po qu(' ocupa la fábrica d~ h3rinas
m.ide 17 metros de 13rgo y ocho de an~

cho, en cuyo local hay coloc:das en
el piso bajo las piedras frances~s para
1.. molienda de trig<>. a la que poste
rionnente st: han a~l"egado una maqui
naria doble de cilindros comprenso
res, sistt:ma Büller, y los artefactos
necesarios ji esta clase de industria;
también en el piso bajo ]a habitación
que sirve de oficina y la que se -Iestina
a almacen de harinas; en la planta
alta están colocados los aparatos de
limpia y cernido en parte del local,
destinándose el rest<> a .wnac':n de tri
gos; dal1 luz a esta fábrica eh los dos
pisos, doce rejones de 1,30 de ancho
por 2,70 de altu-ra,
. Las maderas del piso Ilt>scan"an so
bre puentes, que a ]a \'ez. eslán soste
nidas por columnas de biei'"ro t"n sus
puertas medias; esta fábrica está twn·
bién accionada por un molor ...!édric:o
de quince caballos de iU~t~a {'.,n I-U
corl'espondienh: cuadro de ,iistribu
ción, resistencia y arl"linque.

Fábrica de pan.-Contigua :.¡ la fá
brica de harinas que se acaba tic" re
seña·r, se ha construido t<:tlTlbii-n esta
fábrica de hacer pan. la cllal ocupa
un salón de 16 melros ~¡e la!"'go llor
cinco d.e ancho v en él se tia lnl'>taladu
una amasadora mecanica :\-. Uila Il;~ljll.i
naria sobadora. a las que cu;eve el
motor eléctrico de la fábrica Cic huri
nas por me(üo de transmisiones y po
leaS"; también hay en d,icho local una
gran mesa de nogal que sine de obra·
dol'", y adosado al salón eslán los dos
hornos de cocer pan. construidos con
dos bóvedas de ladrillo y suelo de pie
dra.

Casa-habitación.-El resto del Cuer
po principal de dos pisos qu~ no ocupa
la fábrica de harinlols, están destina~

dos a habitaciones ú casa; consta de
nue\'1:' espaciosas habitaciones, surtidas
de agua de pie, la que por la índole

"'de su aplicllción la necesita; la puerta
de entr-.lda la tiene por el patio cen
tral dI: la fábrica, al cual se entra por
una puerta que Ja a la (~arrctf'r:.l, que
tiene tres metros de anchura, l'on PO!'

tada de sillería y cuya puerta es de
bie,ro; l.Lm luz a este eL1ifkil) doce n'
jones lb dos metros 70 centimctros de
.alto por un 1Ill:lro :SO centimetros lit:"
l<lnl"ho. tres cuneelas y un balcón co
i .... cad,l l'nl.'Ílll:l de la puerta de entra
da a hl fáhriCl!.

Casa !Je laboro-Algo s.eparado del
-edifici~ tie la fábrica y habitación, :-e
h3 constl'uído también una casa para

la labor. ]30 cual consta dc un cuerpo
de 43 metros de largo pOr' cinco metros
de ancho, con cuadra, tinado, cochera,
pajar y dormitorio para los criados,
teniendo detrás un patio para desaho
go de la misma, vaciadero dé estiércol
y descansadero del ganado.

Detrás de la fábrica de aceite se
ha hecho un jardín, el cual se riega
con agua de pie, por medio de man
ga de riego, para cuyo efecto tiene
su correspondiente tubería d e pre
sión,

El agua que surte a todas las de¡k'n
dencias de la fábrica, casa-habitación
y jardin, es conducida por una tubería
de plomo de 600 metros de longitud
y un diámetro inlerior. de 30 milíme
tros, tenie-ndo en el. interior de los
edificios las de>rh'aciolles convenientes
para las diversas dependencias.

Par'a suministrar fuerza cléctriea se
ha instalado un línea de alta tensión
que parte de la caseta de e-ntrada que
La Sociedad Electra Industrial Españo
la tiene en la villa de Luque, cuya lí
nea tiene la longitud de un kilómetro,
termina en una caseta de entrada que
se ha construido de mampost.:ria dEn·
tro de hl fábrica, en 13 que hay ins-

- talado el correspondiente tran;,forma
dor de 30 kilovatios y Je la cual pa:l'te
una línc:l de baja tensión de c:J.Ll~ re
cubierto, que conduce la energía desde
el trlolnsformador al motor de :a fa
brka. de aceite y otro ..1 d~ las r.sri
nas,

Exiskn también dcntl'o ,~c¡ p(Orime
tro de di(Oha haza, dos cueflJlOs t.Ie edi·
ficios de 24 metr'.>s de largo por ocho
de ancho cada un:l, con un'! ~ilUra de
cinco metrus Dara destinarlos a alma
(;cnes y a fábricas ele t:x!racdúnp Lle
:lceites <1:: OI'UjO y de as..~~·r<lr pk-dra,

Los edificios y jarllin q!IC (lut'ctan
descritos, lindan por ;;us eu.UrO puntos
cardinales con las tierras de las ha
z:.¡s en que SI: han construido, la cual.
según queda expuesto. se ha ccrca~o
lambién pOr el muro de mampostel"la
dieho.

El llerímctro tolal linda: :)UI- d fr~n

te. o fal.'hada de las fábrü'as que es
Poniente, con la carretera de la cst'l
dún de Doña Menda a la carretera de
Córdclba ¡j,' Jat:n y el mUlO ue cireun
valad.'m que rodca la fúhrica. linda:
al ¡'¡;orte, con el camino que va desde
el Pozo COl-tes al PiI:.¡r; .. 1 Sur. con el
camino del Llano ue E;.(as, i :,1 Le
\'ante, con b unión de '!idlJS c:lominos
dd Llano de Egas ~' del i)ozo Cor
tés.

Para el al'lo del rem'lte se ha sc
ñ~lado el llía ~1 de l:.ncni pt'ó:ümo. a
las onct: horas, en 141 Solla au(:iencia
de este Juzgado. sitú caBe .<.i:óngora,
sin n':unero, l.iaiu 1:ls cont!ieiones si
guientes:

La ~o se atllllilir~n [J()~tlll aS inf......
riurcs al di('ho tipo. (j'I.'ÍJií"Hlo los li
citadores com;ignar pn·...·ialllé[\te en la
mesa del Juzgado o ::0 el r:stableci
miento destinado al ·efet'ln. una c::onti
dad igual, ]lor lo menn:;. ¡JI 10 noJI'" IOG
de la que sirve de tipo,

2.' Lo~ autos y la certitkal:Íón del
Regislru a que se refiere h reg!:1 cuar
ta del artículo 131 ,le 1,.1 ley Hipote
caria, se l'neuentr:m de m:ulif;c:.osto en
la Se('retaria para q'j~, puell.1I1 ~cr exa
minado.. por los que de...e~n tomar par
te en la subasta, entendiéndose .que
todo licitador los acepla como uastan-

tes y queda subrogaJo en In respon
sabilidad de las cargas 1) gr~n·:ímc¡ICS

anteri~res y los preferentes, si los hu·
biere, al crédito de la actora, 1::Is que
quedarán subsistentes, sin destinarse
a su extinción el precio del remate,

Dado en Córdoba a 10 de Diciemhre
de 1934o-EI Secretario. Antonio Mar
tin,-El Juez, Enrique Poolc.

X-::iG94

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE HERYAS

D<>n Francisco Almazán Francos.
Juez de primera instancia de esta ,¡i
llade Hervás y su partido.

. Hago saber: Que t"n este Juzgado de
mi cargo se tramitan autos de juicio
ejecutivo por el proc<.~imiento judicial
swnario que establece el· artículo 131
de la ley Hipotf'Caria, a instancia del
Procurador D. )liguel de la Calle Sim,
tos, en nombre de D. Demófilo :\leIón
Rodríguez, contra D. :\Iarcelino ~Iiña

Pérez. sobre pago de vcin le mil pe
setas. intereses al G por 100 anual y
costlJ~. por providencia de hoy h~ acor·
dado sacar a tercera y pública subas
ta, por término de veinte dias y sin
sujeción a tipo, sep:Jradaml'nte c .. l1l:l.
una. las' fincas ~s;k'('ia!mente hipote
cadas, cuya descripeiún es la ~¡guiente:

Primera. l:n prado ~ll t('rmino rou~

niápal de A¡deanu~\"a dd Camino y
sitio de la Dt>hesilla y Palancar, de 20
fanegas de ('abida, equi\'alent~s a 1:!
hectáreas y 88 áreas, y liwla: por Sa
liente y l\;Qrte, con propied'ld dé don
.Jos~ :.\li ña; Por .Pon ien t(O, eOI1 el tér
mino muniópal dl~ La (;rania. y por
:\leJindía, con el cord..l d~ :'olerin:;s,
que }t. separu del terminu rnunil'i.pal dt'
Segura.

I>c-ntro del peri:nó·tro ele esle prado
existe un estanCJut~o euyo estanq:.le y dos

. metros v medio de t.:orrt·nv en redon
do por ia mitad de aITiba de r"lwtidú
estanque no pertenece a esta fincs, y
}Jor lo tanto~ :1 D, :.\larcelino :\Iiiw, sino
:1 sus h ...rlllanos D, José y D. Fabio ::\1i.
ña Ptor~z,

Esta tinca tient.· :1 su favor las ser
vidumhres siguit,'nles:

1." La de al'uedueto d{" Lis a~u:J~

proceden les ele !<lS RiLera de los Lin3~

res. que ,qra\"u la nnl"a propiedad de
D, José )liña, con la que linda la que
se d-t"scril;e. y que ser:ío conducidas
por el padl'on que existe en el predio
s.i.yicnte. sin que d dueño de ~ste t~n

ga del C"Cho a utilizar 1.1S aguas,
2." 1.3 de a~..uedul·to de a~u¡\s 1)1'0

í'edenh"s del arroyo Z:.lrzoso. qu-e gr:.l~

Va la finca (te D. JUSt· JIil1a ya óts
da, sin <lue 1'1 dUI-i) .. de la Illisino pUt:
da utilizar las UgU;I."ó,

Este prado, adcmá."ó de las sel'Yidum·
bres a Sll f.1\'OI' :lotl'S cil:HL\S. ~ !I'
adjUllicó al D. :\!arcdinu ;\liiía ('on l;t"ó
condiciones siguien Il'S:

A) El ganauo '1llt~ j);.¡sh.o o ('sl~ '·':n
el prado podrá heher ('11 t'1 t,'sta nqu....••
subir y h;.¡jar a !l,s kl..r~'I.Jlent·s. paslar
la hierba que el ll1hmu l.Jaiú.- y b que
haya en lus !l-ITaplenes. poza de aba
jo y padr,'m de las huertas :l qu~ s~

conJul'en las a¡':U:lS del ¡nislllO,
B) Los due{los dlo¡ ....sl,mqac. que lo

son proinJidso D. JOl'>t: y V, Fabio .:\lí
ña. quedan obligados :1 tener dicho es
tanque lleno el último de .\farzo de
cada año, o por ]0 H}enos, con agua
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suficiente para que no le falten dos
varas para estarlo, Q sea un ~trO y
67 eentímetros; debi(.'ndo {'shlr el es
tanque tapado desde el momento que
el agua se le eche. desde el dia dta
do en adelante se lurnarán las aguas
por iguales partes para el 'estanque
y para el prado, sin que las aguas pUf·
dan sacarse d-e ~te último, como no
sea para echarlas en el estanque; que
las aguas sólo se turnarán desde el
dia citado hasta el 2;:; de Junio de
cada año.

(:) Los llropietarjos del estanque
'podrán levantar la pared del mismo,

plJr la ¡Jarte de :lbajo, 42 centíme·
tros y hacer los desmontes necesarios
en los dos metros· y medio en redon
dlJ, que por la parte de arriba de ci
tado estanque les pertenece. a fin" de
ensanchar el vaso del estanque.

D) El dueño del pr.tdo no tendrá
obligación de contribuir con runtidad
alguna para las obras de l"t'paración.
limpieza y cuantas sean necel;arias ha
cer para la conservlwión del estanque
y padrones que conducen el agua al
mismo y de éste a otras 'fincas.

E) El prado queda gravado con la
servidumbre de aClJed'lcto del ilgua ~on

destin{) al estanque por los padrones
que exislen en el mismo e igual:nente
("on la de acueducto del agua del es
tanque por el padrón que hay para
conducirla desde el mismo a olras fin
cas.

F) También queda gravada con la
ser\'idwnbre de paso )' la de ocupa
ción de la finca en la parte que sea
preciso para la limpi.eza, reparación
y conservación del estanque, pOza y
padrones a que se haC:'e referencia.

Segunda_ Una casa ~n el pueblo de
AldeaDl¡eva del Camino, al antiguo si·
tio de la Cañada, hoy calle de" la Ca
rretera, señalada (;on el número 12,
compuesta de planta baja, piso alto y
desván, t'cniendo corno accesorios co
rrales, cuadra y secaderos de pimien
tos, que todo mide una extensión su
perficial de ti5 metros cua<lrados, -:"
linda: por la derecha, entrando. con
via pública; izqui{·rda. con casa que
después se dirá, y espalda, con calle
de la Cañada; y

Tercera. Otra easa en el mismo pue
blo de Aldeanueva del Camino. en la
calle de la Carretera, que antes fué
barrio de la Cañada, señalada ton el
número 14. compuesta de planta baja,
con una extensión superficial, pr{¡xi
mamente, de 45 metros cuadrados; que
linda: por derecha, entrando, con los
accesorios de la casa anterior; izqujer
da, con casa que perteneció a los he
rederos de León Nielo, y trasera, con
calle de la Cañada.

Para la celebración de dicha subas
ta se ha señalado el dia 16 de Ene-

•

ro de 19:i5, a las once horas y tr~inta

mjnutos, en la Sala audiencia de este
.Juzgado, bajo las siguientes condicio
nes:

1.- Que lo:; :lutos ). la certificación
del Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla cuaL"ta del artkulo 131
de la ley Hipotecaria. se encuentran
de manifiesto en la St.OCl·etaría del que
refrenda.

2.- Que se entenderá que todo lici·
tador acepta (:omo bastante la titula
ción, y que las {"ar~as o gravámenes
preferentes y los anteriores, si los hu
hiere, continuadn subsistentes, enten
diéndose que el JiCllIatanlc los acepta
y queda subroo::ado en la responsabi
lidad dt: los ¡mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate; y

3.- Que para toma r parte en la su
hasta. deberán los lid tadores consignar
en la mesa de esle Juzgado o estable
cimiento publico destinado al efecto,
ellO pOr 100 del tipo que rigió para

1
la segunda subasta, o sea el 75 por 100
del precio pactado en 1& escritura de

1

constitución de hipoteca, que lo fué la
finca descrita en primer lugar. treinta
y un mil ochocientas setenta y cinco

I pesetas; la segunda, trece mil quinien
tas pesetas, y la tercera, dos mil ocho
cientas doce pesetas cincuenta cénti-
mos.

Dado en Her\'ás a 12 de Diciembre
de· 1934.-EI "Secretario judicial, Sico
ruedes García.-EI Juez, Francisco AI
maz{¡n.

X-569i

JUZGADO DE P:lUIERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE ORIENTE,

DE GIJON

Don Inocencia Iglesia Alyarez, Juez
de primera instaneia del distrito de
Oriente del partido de Gijón.

Hago saber: Que por doña Rita Gon.
zález Regueral -:" Alvarez. soltera. ma
yor de edad. de esta "et:indad, como
heredera del que fu': Registl-ador de
la Propiedad del partido D. Ramón
González Regueral :r Alvarez Arenas,
fallecido t,"D esta villa el dia 2 de Oc
tubre de 1931, fundada en lo qu~ esta
blece el articulo 409 del RegI:unento
para la ejecución de la ley Hipoteca
ria, se acudió a este Juzgado por ser
el del último Registro que aquél sir
vió, jnteresando la instrucción dt.'l co
rrespondiente expediente para la de
voludón de la fianza reglamentaria.
consistente en siete litulo~ depositados
en la Caja de Depó~itos a disposición
de la Dirección general de los Regis-

j
tros y del Notariado. .

Lo que ~e hace púltlico. por tercera
VCoZ a medio del presente edicto, para
que dentro del término de tres meses,

todos aquellos que t"engan alguna m:
ducción que accionar contra el Regis
tradOr fallecido D. Ramón González Re
gu-eral y AI\'arez Arenas, presenten en
este Juzgado decano de los de pritne-ra
instancia del partido. la oportuna re-
clamación. •

y a este efecto se hace saber que e~

D. Ramón González Reguera! ha ser
vido los Registros de la Propiedad de
los partidos judiciales de Cifuentes, Se
dano. Murias de Pared~s. Matepon~
Potes, Allariz, Padrón, Quintanar de la
Orden, Pastrana. Pine. Vélez.Málaga.
Astudillo, León. VilIa,·iciosa. San Fer
nando Fuentesaúco. Toledo, Palencia,
Yergara ~. Gijón.

Dado en la villa de Gijón a 6 de
Noviembre .de 1934.-P. S. M., el ~
cretarlo judicial (ilegible).-"El JUf.~

Inocencio Iglesia.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3. DE MADRID

En el Juzgado de primera instancia
número 3, de esta capital. se siguen
autos de juicio declarativo de mayor

. cuantía, promovidos a nombre de don
Manuel Gil Cámara, contra D. Osear.
D. José, doña Esther, D. Adhemara Jo
sé y doña Carlota Bodson Seailquin,
como presuntos herederos de D. Isido
ro Bodson Scailquín y contra D. Pe;
dro José Camacho como albacea testa-o
mentario y adnúnistrador del caudal
hereditario del mi..<;mo, sobre reclama·
ción de setenta mil ochocientas trein
ta y ocho pesetas ochenta y nueve cén
timos, en los cuales por auto de 14
de Agosto último, se admitió la de
manda y se confirió trasla-do de el.Ia a
los demandados, siendo emplazados
por medio de ~ietos mediante a ig
norarse su domicilio y residenei'a los
presuntos herederos de D. Isidoro Bod
son, y por providencia de esta fecha,
se ha mandado hacerlos un segundo
llamamiento en la misma f()OrIDa que la
anterior, señalándolos para que com
parezcan en autos el término de cinco
días.

y a los fines acordados y por medio
de la presente se emplaza a los deman
dados D. Osear, D. oJsé, doña Esther,
D. Adhemara José y doña Carlota Bod
son Scailquin como presuntos here
deros de D. Isidoro Bodson Scalquin,
y se les apercibe gue, si no compa
recen en autos. en: término de cinco
dias. se les declarará en rebeldía y
se dará por contestada la demanda
respecto del que no lo baga_

Madrid, 4 de Diciembre de 1934.-EI
Secretario, Pedro Pérez Alonso.

X-5689
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juicio de faltas por estafa. número
1.070 del año 1934.

CITACIONES

Itcqo ... apcretblmlelllO. proceacnluc. d.r~cho, .e cita f1 empltua. por
lo. Ja.!;" o Tl'ibanale. rupectiuo••
• la. p.,-,OlUU qll.. lIlI continu.aci6n
.. a¡;raan. para que comparezcan
.1 dia l1ue •• u/1ale, a contar dude
lo 'cebo d. la publicación del aIIun·
cio c. ate periódico ofioial. can
arreQio al articulo 173 de la lel! de
Enjuiciamiento criminal, 380dd C~
d.igo d~ huticia Militar 1/ 63 do.l d.
If~ÚIG.

6.61C

ALONSO MARTL'\1. Anastasia; hijo
de Dionisia, de veintisiete años, M)1te
ro, cerrajero, natural de ~oralejaCMa
dri4), sin domicilio; para que el dia
12 de Enel'o y hora de las nueve, com
l)arezca. ante este Juzgado municipal,
número 18, de Madrid, sito en la calle
de los Estudw:s,. 3 pral., a celebrar
juiciv verbal de faltas, número 992 de
1934; bajo aperdbimiento <le pararle
el perjuicio a que haya lu~ar.

6.611

ANiCHIA LUCAS, Rafael; de veinti
seis años, hijo de Angel y de Pilar, na
tural de Barcelona, de profesión jor
nalero, soltero, que dijo vivir en la
calle Cr~tina (T.etuán). J:.Úm. 19, y
cuyo actual domicilig y paradero se
ignora; comparecerá el día 17 del pró
ximo mes de Enero, y hora de las
diez de su mañana. ante el Juzgado
municipal número 9. de Madrid, Ca
rrera de San Francisco. 8. a celebrar
juicio de faltas por vejaciún, nume
ro 1.032 del año 1934.

6.612

BARROS PERERA.lacinto; de trein
ta y cinco años, soltero, hijo de An
tonio y Matilde, natural de Nogueira
(Portugal), cuyo actual- domicilio o
paradero se ignora; comparecerá den
tro del término de cinco dias en el
Juzgado municipal núm. 19, de Ma
drid, Carrera de San Francisco, 8,
piso 2.·, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de
fu Itas, seguido contra el mismo por es
cándalo, bajo 'el número f59 de 1934;
apercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que haya lugar,

6.613

BURlA PELIZ, Manuel; de diez y
seis años, hijo de Manuel )' de Rosario,
natural de Madrid, de profesi':'n mecá
nico, soltero, que dijo vi't.-ir 'en la calle
':le Alberto Aguilera, núm. 36, cuarto
prin-cipal, interior, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; compa
recerá el dia 17 del próximo mes de
Enero, y hOI'3 de las <Jj.ez de su ma
ñana. ante el Juzgado municipal nú
mero 9, i!e Madrid, Carrera de San
Francisco, 8. a celebrar juicio de fal
tas por hurto. número 791 de 1934.

CASAS, Salustiano; que dijo Vlnr
en la calle de Doctor Esquerdo, nú
mero 39. cuarto 4.... y cuyo actual do
micilio y paradero se ignoran; compa
recerá el dia 3 de Enero del próxi
mo año <te 1935, y hora de las diez
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 9, de Madrid, Carrera
de San Francisco, 8, a celebrar jui
cio de faltas por lesiones y uuños,
número 955 del año 193·1.

6.615

CORa.ti. BLASCO. Julio; de n:ln
ticualro años, casado. albaiiil, hijo de
Angel y Candelas, natural de )ladrid,
que dijo vivir en la calle del Amparo,
número 9, 1,0, Y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignoran; compa
recerá. dentro del término de cinco
dias en el Juzgado municipal núme
ro 19, de Madrid•. Carrera d-e San
Francisco, 8, piso 2.", a fin de cum
plir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas. seguido contra
el mismo por lesiones, bajo el núme
ro 875 de 1934; apercibido que, de na
....eriflcarlo. le pararit el perjoicio a
que haya lugar.

6J)16

CUERVA GrolEZ DE LA TORRE,
Bernardo; de cincuenta y un años,
hijo de Luis y de Luciana. natural lle
'Yepes (Toledo). de profesión jornale
ro, casado, que dijo "h'ir en la calle
de Alonso Núñez, 23, cuarto bajo. nú
mero 1, y cuyo actual domicilio y 1'::1
radero se ignora; comparecerá el dia
27 <lel próximo mes de Diciembre. :Y
hora de las diez de su mañana, ante
el J,uzgado rrwnicipal número 9. de
Madrid, Carrera de San Franci.s('o, 8,
a celebrar juicio de faltas por walos
tratos y daños, número 900 del ::lno
1934.

6.617

DE ELORZA URRUTL\. Carlos; de
treinta y dos. años, soltero, empleado,
hijo de Carlos y Pía, n~tural de )la
drid. que dijo vivir en la l'nlle de
Murcia, núm. 28. y cuyo actual domi
cilio o paradero se ignora; compa
recerá .dentro del término de cinco
días en el Juzgado municipal nume
ro 19, de Madrid. Carrera de San
Francisco. 8, piso 2.°. a fin de cum
plir la pena que le ha sido ·nllpuesta
en el juicio de faltas, seguido contra
el mismo por malos tratos y lesiones,
bido Que, de nO verificarlo, le parará
bieLo que de no verificarlo le parara
el perjuicio a que haya ltlg~tr_

6.618

DUQUE CA..~ALES.Miguel; df' trein·
la y seis años, hijo de gnacio y de Jo
sefa, natural de Sahucelle (Salaman
ta y seis años, hijo de Ignacio y de Jo
ca), de profesión ex Carabinero, cu;yo
actual domicilio y paradero se igno
ran; comparecerá el dia 13 del próxi
mo mes de Diciembre, y hora de las
diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 9. de Madrid, Ca
rrera de San Francisco, 8, a celebrar

17978

6.619

FER.:\'A).¡DEZ EXPOSITO, Vicente;
de cuarenta y cuatm años, hijo de
Domingo y de ~laria, natural d't!_Ma
drid, de profesión fotógrafo. casado•
que dijo vivir en la caBe Alonso Nú
ñez. núm. 25. cuarto bajo. y cuyo ac
tual domicilio y para':ero se ignoran;
comparecerá el dia 27 del próximo
mes de Diciembre. y .hora de las diez •
de su mañana, ante 'el Juzgado muní
cip:al número 9. de Madrid. ·Carrera
de San Francisco, 8, a celebrar jui
cio de faltas por malos tratos y.
daños, número 900 del año 193~.

6.620

FER..'l'.-\........WEZ RUIZ. José; de cua
renta y dos años, casado, jornalero,
hijo de Inocente y Casimira, natural
de Pozuela de las Torres (.Madrid).
que dijo ,úvil· en la calle del Pradi-.
Uo, núm. 4, y cuyo actu~l domicilio
o paradero se ignora; comparecerá
dentro del término ·de cinco días en
el Juzgadu municipal número 19, de
:\Iadrid, Carrera de San Francisco, 8. a
fin de cumplir la pl:ll3. que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas. sl:gui
do contra el mismo por daños. por
imprudencia. bajo el número 791 de
1934; apercibido que. de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que haya
lugar.

6621

FERX\XDEZ SA~CHEZ. Isidro;
<le veinticinco años, hijo de Juan y
de Teodora, de profesión bordador,
soltero, que dijo vivir ne la actuali
sín domicilio. y cuyo actuar domi
cilio y paradero se ignorun; com
parf'cerá el dia 10 del próximo mes
de Enero, y hCJl'a ,de las diez lie la
mañana, :lIl~C el .Juzgado municipal
númerll 9, eh )!adrid, Carrera de San
Francisco. 8. a celebrar juicio de fal
tas por l('.;iones, número 1.09':' del año
1934.

G.622

.FERXAXDEZ YASCO, Emilio; de
paradero ignorado. Se le cita para que
el día 10 de En('ro. y hora de lus diez.
comparezca <tnte el .Juzgadu municipal
número 1U, de 3lndrid, sito en la calle
de Alberto A~l1il'era, núm. 20, segun
do, a 'Celebrar jui('io de fallas núme
ro 895; bajo apercibimíento que. de nO
hacerlo le Inrará el perjuicio :.J. que
hubiere lugar.

6.623

FR.-\..J.'\CO ~IEIU~O. ~Iuría; de vein
ticuatro años. hija de Elías v de Ob
dulía. natural de ~Il'ntrida (Tole
do), de profesión sus labures, soltera.
que dijo vivir en la calle de Rosa!ia
de Castro. núm. 22, cuarto prai" JI"
cuyo actual domicilio y paraderr> se
ignora; comparecerá el dia 3 de Ene
ro del próximo año de 1935, y hora
de las diez de su mañan."'- a.te er Juz
gado municipul número ~, de 1ladrid;t
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Cnrrera de Sap Frands.co. 8. a celebrar
juicio de faltas por lesiones, número
9512 del año de 1934.

6.62ct

GARCIA F,ERX.\...'\,1)EZ. Nicasio; de
treinta y un años. soltero, natural de
Caoof'ano (ü\"iedo), eamarero, hijo de
Nicasio y de Sabina, sin dl)l11icilio,
para que el día 12 de Enero, ). hora de
las 9. comparezca 3!lte este Juzgado
municipal, número 18, de Madrid, sito
en la calle 'de los Estudios, 3, princi·

_•pal, a (;elebrar juici(¡ verbal de faltas
liúmero 1.061 de 1934; bajo apercibi.
biento de pararle eJ. perjuicio a que
haya lugar.

18023
6.625

G A R C 1 A FERNA~DEZ, Antonio;
comparecerá el día 1~ de Enero pró
ximo, a las diez, ante el Juzgado mu
nicipal número 1í, de ~adrid, sito en
la calle de la Magdalena, núm. 22,
principal. a celebrar juido de faltas
por hurto. instruido eontra el mismo.

6.626

GO)fEZ FERNA~DEZ, Agustín; de
treinta y tres años, casado. chófer. hi
jo 'de Victoriano ~¡ Genoveva, natural
de Vallecas (~Ia"drid), que dijo vivir
en la calle de )loratin, número 5 (Se·
'Villa), y cuyo actual domicilio o para
dero se ignoran; ,eomparecerá dentro
del término de cinco días en el Juz
fado muniC"ipal número 19, de Ma
drid, sito en la CalTerade San Fran
cisco. número 8, pis'O segundo, a .fin de
cumplir la pena que le ha sido impues
ta en el juicio de faltas, ~eguido contra
el mismo, por ofensas a los Agentes de
la Autoridad, hajo el número 612 de
1934; apercibi dú Que. de no verificar
lo, le parara el lJerjuido a que haya
Jugar.

6,1)27

GO:\IEZ GARCL\, Cados; de cua
renta y siete :lños, easatio, cesante, hi
jo de Carlos y Gerlrudis, natural de
:Madrid, que dijo vivir en la calle de
Traf31Aar, número 21, y CU\'O actual
domkiJio o paradero se "ignor:m; com
parecerá dentro ,deJ tÍ'rmino de cinco
dias en el .Juzgado mUflieipaJ número
19, de ~fadrid. sito en Ja Carrera de
San Fr3ncisl'o, 8, pi~o segundo, a fin
de cumplir la pell3que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas, seguido
contra el mismo, por estafa, bajo el
número 90S de 1934; apercibido que,
de no verificarlo. le p::trará e~ perjui.
ciO' a que haya lugari

6.628

JI:.\fE:-';EZ C.\R\IO~_\., Isab('l, :r lIll
nuel :\lartinez Fcrnández :Y Biennmi
de Calvo González; St' les cita para que
t'l día 1U de Enero, y hura de las diez,
('omparezcun ante el Juzgado muni
cipal número lO, de Madríd, sito en
la calle de Albl:rfo AglJilera, númE'ro
:W, ;;(·gundo. a ccJebl<:,r lukio de fal
las, número' 9().;j: JJ:ljl) apercitoitn.iento
que, de no hacerlo, l~s pz.r:'rá ~! per~

juici'O a que uubiere lI.:.g:tr.

6.629

LOPEZ HOR.~ERO,Maria, y Carmen
Rebato Cabrera; comparecerán el día
1~ de Enero próximo. a las diez. an te
el Juzgado municipal número 17, de
Madrid, sitó en la calle de la Magda
lena número 20, principal, a celebrar
juicio de faltas, por lesiones, ins.truí
do contra Cl?rmen Rebato.

6.1)30

}IAC LED, Justo; de cuarenta y cin
co años, pintor, cuyas demás circuns
tancias personales y actual domicilio
o paradero se ignoran; comparecerá
dentro del término de cinco dias en
el Juz~ado municipa} número 19, de
Mudrid. Carrera de San Francisco, 8,
piso 2.°, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de fal
apercibido que. de nO verificarlo, le
siones, bajo el número 428 de 1934;
apercibido que de no verificarlo le pa
parará el perjuicio a que baya Jugar.

6.631

HEURRITTE PAHGBLACCH, M3r
garetche; de veintisiete años de edad,
de nacionalidad alemana, domiciliado
últimamente en lhHag::t; se lt: cita para
que el dia 17 de Enere próximo, y ho
ra de las diez, comparezca ante el
Juzgado anunicipal número 10, de Ma
drid, sito en la calle de Alberto Agui
lera, núm. 20, segundo, a celebrar jui
cio de falfas número 1.103; bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo. le para
I"á el perjuicio a que hubiere lugar.

6.632

)IOXSERRAT MANAD, Ignacio; que
dijo vivir en la calle de San Opropio,
número 11. cuarto. almacén, y cuyo
actual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el d1i<\ l"i del próximo
mes de Enero, y ho,a de Jas diez de
su mañana, ante el Juzgado munici
pal nÚia,J.ero 9, de Madrid, Carrera de
San Francisco, 8, a celebrar juicio de
faltas por hurto, número 791 del año
193-1.

6.633

:l.r"ARTIXEZ CAKO, Josefa; de pro
fesión sus labores, que dijo vivir en
calle de Zurita, núm. 27. cuarto balo,
y cuyo actual domicilio ~. paradero
se ignora; comparecerá el dia 3 del
próximo mes de Enero, y hora de las
diez de Sl,l mañana, ante el Juzgado
municipal número 9. de Madrid. Ca
rrera de San Francisco, 8, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, número
~8-l del año 1934.

6.634

)1{RTl~EZ ROLDA",", Felipe; de
treinta y un años, hijo de Pablo)' de
Josefa, natural de Colmenar de Oreja,
de profesi.~n jornalero, soltero, CU}-O

actual domicilio y paradero se igno
ran; comparecerá el día 10 del próxi
mo mes de Enero. y hora de las diez
de su mañana, ante el Juzgado muni·
cipal número 9, de :\Iadrid, C~rrera

de San Francisco. 8, a celebr3r' juicio
de faltas por lesiones, número 1,095
del año 1934.

6.635

:MARTOS LOPEZ, Francísca; hija
de Antonio y de Angustias, de Once
años, natural ,de Linares (Jaén), sir.
vienta, domiciliada üItimamente. en la
calle de Larra, núm. 13, ático, centro,
izquierda, para que el dia 12 de Ene
ro. y hora de las nueve, comparezca
ante este JU2:~ado municipal, nümero
18, oe )ladrid, sito en la calle de los
Estudios. 3, pral., a celebrar juicio
verbal de f~1tas, número 886 de 1934;
bajo apercibimiento de pararla el per
juido a que haya lugar.

18023
6.636

llORALES TORRES, Pedro; de YeiD
ticuatro años. soltero, jornalero, hijo
de Alonso y Josefa. natural de San
Carlos del \'alle (Ciudad Real). que
dijo vivir en la rcalle del Olivar, 50.
y cuyo actual domicilio o paradero se
ignoran; comparecerá. odentro del tq
mino de cinco días. en el Juzgado mu
nicipal número 19, d'e Madrid, Carre
ra de San Francisco, 8, piso 2.", a fin
de cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juici'O de Caltas, l'ocguido
contra el mismo por Jesiones, bajo el
número 875 de 1934; apercibido qu-e,
de no verificarlo, le parara el perjui
cio a que haya lugar.

6.637

MORERA JBIE..,,",EZ, Julián; compa
recerá el día 3 de Enero próximo, a
las nueve, ante el Juzgado municipal
nlimero 17, de Madrid; sito en la calle
de la' Magdalena, núm_ 20. principal,
a celebrar juicio de faltas por lesiones,
instruido contra Maximino Snván.

6.638

OLL\S SALAS. Antonio; de veinti
seis años, soltero, panadero. hijo de
Claudia y Gervasia, que dijo vivir en
la calle de Almansa. núm. 3, y cuyo
actual domicilio o paradero se igno·
ran; comparecerá dentro del término
de cinco dias en el Juzgado municipal
número 19, de Madrid, Carrera de
San Franoeisco. 8, pb"O 2.", a fin de
cumplir Ja pena Que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas, seguido
contra el mismo, por malos tratos, bajo
el número 937 de 1934; apercibido
que, de no verificarlo. le parará le per
juicio a que haya lugar.

6.639

PEREZ CHEU. José; de cuarenta y
un años, soltero. albañil. hijo de Ma
nuel y Pil~r. n:dural de Inestrillas del
Río AlhalIlla (Logroño), y cuyo actual
domicilio o paradero se i~noran; com
parecerá dentro del t~rmino de cinco
dias en el Juzgado municipal número
19, de l-Iadrid, Carrera de San Fr-.m·
cisco, núm. !I, piso 2.°, a fin de cum·
plir la JJI'na que le ha sido impuesta
en el jui'CÍo de faltas. seguido contra
el mismo, por malos tratos. bajo el nú
mero 521 de t 934; apercibido que, de
no vf'rificarlo. le parara el perjuicio
a que h<tya Jugar.

6.640
RE\'lLLA ORTIZ, Adolfo; hijo de

padres. desconocidos, de veinticuatro
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aii.o;" sol1ero, jornalero. domiciliado
úJlimam~nte en la ealle de Eguilaz.
número 5, piso principalo, izquierda.
y euyo actual domicilio o paradero se
desconocen; comparecerá dentro del
tt.rmino de cinco días en el Juzgado
rn<witipal número 19, de :\ladrid, Ca·
rrera de San Francisco, 8, piso se~n·

do. a fin d'e cumplir la pena que le ha
;,ido illllJUQsta en el juicio de faltas,
'ic-guitio contra el mismo por escánda-'
lo, bajo el número 904 de 1934; apero
cihido que, de no verificarlo, le para·.
rá el perjuicio a que haya lugar.

6.646

SOLA~O SUAREZ. Jost!; de veinti
nueve afios. soltero, natural <le :\loreda
(Oviedo). hijo de Benito y de Josefa,
jornalero, sin domicilio, para que el
día 12 de Enero próximo, y hora de la:o
nue't'e; comparezca ante este Juzgado
municipal número 18, de Madrid, sito
en la calle de los Estudios, 3, principal,
a celebrar juicio verbal de faltas mime
ro 1.061 de 1934; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a quc haya lu
gar.

dosia, natural de Sevilla, de ,profesivO:
Abogado. que dijo v¡'¡,ir e·n 1:l calle <le
Rosalía de CasLro, número 2~, segunJoi

y cuyo actual domicilio y parad~ro se
ignoran; oomparecerá el día 3 de Enero
del próximo año de 1935 y hora de las
diez die su mañana, ante el Juzgado mu..
nicipal número 9, de :\ladrid, Carrera
de San Francisco, 8, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, número 982 del
año 1934.

6.652

6.644

6.643

6.642

RUFO ALBERICH, Florentino: com
pal'ec",rá el día 1;'; de Enero vróximo. a
l:.b Jiez, anle el Juzgado municipal nú
lllcro 17, de ~ladrid, sito en la calle de
Ja :\lagctalena, número 20, principal, a
ct:lebrar juicio de faltas por daños
instruido contra el mismo.

6.653

ABAXADES YELA.lQVEZ, Cristina;
hija de Leó"n y de Gabina, domicília~
ida últimamente en la calle de San
Bernardo, número 52, cuarto defecha;
comparecer':" el dia 29 de Enero de
1935, a l~s once de su mañana, .~nte
el Jugado municipal número 7, de Ma~

drid, sito en la calle de la ~fagdalena.
número 20, ¡principal, a celebrar jui..
cio de fallas por hurto, inslruido COI1.
tra la misma,

6.654

AGRA.R.O GARCIÁ. Josefa: hija de
José y de Pilar, domiciliada última..
mente en ]a calle del Aguila, número
24, primero C: comparecera el día 8
de Enero, a 13s diez de la mañana.
ante el Juzgado municipal número 4;
de ~Iadrid. sito ~n la c::lIle de Santa
Catalina. numero 3. prin('ipal, a cele"
brar juicio de faltas por amenazas,
con el número 1.073, instruido coatrll
la misllw.

ALO::-';SO Qt:IJ:\D:\, "icpnta; domi..
ciliada úHimamente en la C':l!le de Hor..
taleza, n Ílmero 33', principal; compa~

recer:í el .dia 24 de Enero de 1935, a
las once de su mañana, ante el Juz 4

gado municipal número 7, de 1ladrid.
sito en 1:l calle de la ~fagdalena. nÚ4

mero 20, principal, a celebrar juicio de
faltas por hurto, instruido conlra Bex:"
narda Clemente Cortés.

0.655

ALDEA GO:\IEZ, Plácido: hijo de
Felipe y de Teresa, domiciliauo últi"
mamente en la calle de Santi:¡go S€i'r
ños, número 12, b:-ljo (vaqueria); com..
parecerá el día 22 de Enero de 19~
a las once de su mañana. ante el Juz..
gado municipal número i, de ::.\ladrid,
sito en la calle de la :\fagdaJena. nÚ4

mero 20, principal. a celebrar juicio
de faltas por lesi'-HlCs, instruido contra.
el mismo.

.U5G

L-\G["E LOPEZ, Xicolasa; de cin..
cuenta y cinco años, hija de Nicomedes
y de :\lari2, natural de Bernoi de Coca
(Sego\'ia)~ de prufesión sus' laboresM
casada, que dijo vi\·ir en la calle de Be~

rruguete, 7, cuarto Ílltimo. y cuyo ac~
tual domicilio y paradero se ignoran ~
comparecerá el día 17 del próximo mes
de Enero, y hor2. de las diez de su ma..
ñana, ante el Juzgado municipal nÚlne..
ro 9, de Madrid, Carrera de Sah Fran"
cisco, 8, a celebrar juicio de faltas¡
por lesiones, número 1.07G de 193'4.

18024

UN TAL DAVID, que t"l día 19 de
Agosto acompañaba en el baquet del
automóvil Que conduce a Jos~ C<iballero
López~ comparecerá el día 1:) de Enero
próximo, a las diez de su mañal13, anle
el Juzgado municipal número 17, de
Madrid. sito en la calle de la :\fagd:J1e
na. númerO 20. princip;tl, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, instruido
contra otros y el mismo.

TORO DEL RIO. Emilio; de diecisie
te años, soltero, sin oficio, ibijo de Emi
lio y de María, natural de ~ladrid, y
cuyo actual domicilio y paradero se iS
nora; comparecerá el dia 15 del próxi
mo me,c; de Enero, y hora de las !diez
su mañana.. ante el Juzgado municipal
número 19, de Madrid, sito en la carre
de su maana, ante el Juzgado munici
pal número 19, de Madrid, sito en la
Carrebrar juicio de faltas por hurto;
Carrera de San Francisco. 8, segundo,
a celebrar juicio de faltas por hurlo.
bajo el número 1.068 de 19:14.

6.650

VALLEJO GARCIA, Tomas; de unos
treinta y cinco años, cu~·as demás cir
cunstancias se desconocen, que dijo vi
vir, en la calle de López Gras, número
4 (Puente de Vallecas), y cuyo actual
domicilio y paradero se ignoran; com
parecerá dentro del térmíno de cinco
días en el Juzgado municipal número
19, de Madrid, sito en la Carrera de
San FranciS$o. 8. segundo, a fin de
cumplir la pena que le ha sído impues
ta en el juicio de faltas, seguido con
tra el mismo,' por lesiones, bajo el nlÍ·
mero 349 de 1934 ;apercíbido que. de
no ycrificarlo, le parara el perjuicio a
que haya lugar,

6.648

TORRlCO MARCO, Antonio~ . cuyas
demás circunstancias ;personales se des
conocen, propietario del automóvil ma
tricula número 45.175 M'I que dijo vivir
en la Avenida de Pi y Margall, número
16, y cuyo actual domicilio y paradero
se ignoran; comparecerá el día 22 del
próximo mes de En.ero, y hora de las
diez de su mañana, ante el Juzgado mu
ni.:ipal número 19, de ~adrid. sito en
la Carrera de San Francisco, 8, segun
do, a celebrar juicio de faltas por le
siones. bajo el númerO 222 de 1934.

17980

6.647

6.649

6.651

VELASCO AlN CIOL, Eduardo; de
veintinueve años. hijo de José y de Eu·

17980
6.645•

SAXCHEZ GARCf.o\. Miguel; curas
demás ci rC'unslancias personales se <les·
COilocen, que dijo "ivír en la calle de
las Cali fMoia<; número 7, Y cuyo actual
do~icjlio o parader:> se ignoran; c(¡m
parecerá dentro del t~rmino de cin<:o
días en d Juzgado municipal número 19,
lie :\larjrid, Carrera de San Francisco,
número 8, segundo, a fin de cumplir la
Vl'na que le ha sido impuesta en el iui·
cio de Llltas. scgui-do contra t:I mismo,
por daños, bajo el número 156 de
19:i4: apercibido quP, de no verificar
lo. le pClr,lrú el pt"rjuic io a que ha.ya
11l3~r,

SEYERO POXTENCIANO, Benjamín;
compa¡'('eerá el día 15 de Enero próxi.
mo, :l ¡:1~ diez, ante el Juzgado munido
llal nl\lIlCl'o .i7. de :\Iadrid. sito en ]a ca
He lit: j~ :.\lagdalena, número 20, prin
cipal, a celebr:Jr juicio de faltas por
~sobcdit'¡H;i:J. instruido contra el
III iSIIIl.l.

6.641

RODHIGLJEZ HERX.-\.:-';DEZ, Carmen;
de 'H?inti tres años, bija de Francisco y
dc-J'iabd, natural de León, de profesión
sus labort's, sol1<:ra. que dijo vivir en la
('aHe del Tc~oro, número 13, segundo,
letra A, y cuyo aelual domicilio y para·
cl~ro su ignor;{; comparecerá el dia 17
del próximo mes de Enero, y hora :de
las diez de su m<tñana, ante el Juzgado
municipal 'númpro 9, de :\ladrid, Ca
rrera de San Francisco, 8, a celebrar
juicio de faltas vor estafa, número

1.055 ud ::Iño 1934.

SE' CITA al conductor del automóvil
matricula número 4r..175 )1., propiedad
ue D. Antonio Torrico Marco, que el
dia 11 de :.\larzo último y en la calle de

. Jorge .luan atropelló a Carmen Vallina,
causándola lesiones ~. dándose a la fuga.
para que comparezca el dia 22 .del· pró·
ximo mes de Enero, y hora de las diez
Carr~ra de San Francisco, número 8.
segundo, a .celebrar juicio de faltas
por le~iones, bajo el número 222 de
l!-J:¡·L
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6.657

ALY o\REZ VIEJA, :\laria !Solina; hi
ja de José y de Luz, domiciliada últi
mfclmente en la calle del La\"apiés, nú
mero 25, cuarto derecha; comparece
rá el día 22 ¡de Enero de 1935, a las
once de su mañana, ante f'l Juzgado
rnunicipa~ número 7, de Madríd, síto
en la caUe de la ~Ia¡;l;dalena, número
20, principal. a celebrar juicio d~ falo
tas por hurto. instruido contra Cándi- .
do Cámara Perea,

6.658

AX,DERSOX, .luan; hijo de Andl'és
:1 de PoItérez, domiciliado úllimamen
te en la calle dt'l :\cuerdo, número 17,
tercero B; eOnljJ:1r(>('erá el día 22 de
Enero de 193;';. :1 las once de su má
ñana. ante el .lll1.!.(ado municipal nú
mero 7. de :Madrid. sito f:n la calle de
la )Iagdalena. nÚlllf:ro 20, principal,
a celebrar .iuicio de falta~ por escán
dalo, vejación y alcoholi~>mo, instrui
do contra el mismo.

6.659

ARAXD:\ RDDRJGL"EZ. Antonio; hi
jo de José y df" ,raria, do¡niciliado (¡l·
tímarnf"nte en :\1(H!rid, sin lener domi
cilio conocido; comparecerá el dia 28
de: Diciembre, a las diez de su maña
na. ante el .Ju7.~~dornunícioal núme
rO 4. de :\ladrid. sito en· la calle de
Santa Catalina, número 3. principal. a
celebrar juicio dI' faltas por estafa,
con el número 1.0U9. i:lstruido contra
el mismo. . •

li934
6.660

BAHBERO VELA, Antonia. y su pa
dre Ladislao Bm'bf"ro; hija de Ladis
lao y de ~Iaría. riomiciliados última·
mente E'n la callí' de Roque Barcia, nú
mero 32. CUllrto· dere(~ha: comparece
rim el dia 22 de Enero Ile 1935. a las
once de su mañ:ma. ante el Juz¡;ario
mun icipal número i. df" :\Iadrid. sito
en la (.'aHe de la ::ilagdalena. núm('l"o
20, principal. ¡¡ ('f'If"brar juicio de fal
ta!';; por lesiones. instruido contra Luis

. Di(~gllez Hern:lIlriez.

6.6&1

BESE, Juan; domiciliado última
mente en la Colon ia ,del Retiro; CalDo

parecE'n; el dia ~4 de Enero de 193~,

a l",s once de ~u llHliiana. ante el J uz
~ado municipal número i, de ~ladrid,

silo en la calle de la :\la~dalena. nú
mero 20, principal. a celebrar juicio
de faltas por lesiont's, instruido con
tra Aurelio :\Ioñinos Yagüe.

6.662

B RIO:-'; ES, :\I:lriano; conductor ~.

dueño del automvvil de la matrícula
:l.189-V_-\., domiciliado últimamente en
III <:alle ·de Elías Briones (Prosperi
dad); compareená el día 28 de Di
ciembre, a las diez y media de la ma
ñana, ante el Juzg2do municipal nú
mero .1, ue :\íadrid. sito en la (~alle

de ~:Jntu Cltalinu. número 3, princi
pal. a cele1JI'ur juicio de fallas por
lesiones. con d número 507, inslr'uído
contra el lUismo.

6.663

CLIDIE.'XTE CORTES. Bernarda: hi·
ja de Hilado )" de Concepción, dom i-

. cHia.da últimamente en Ave María, nú
mero 20. segundo; C011lpareCl::ra el úiu
24 de Enero de 1935, :;l las once de
su mañana, ante el JuzE(ado ll.lunici
pul número i, de Madrid. silo en la
calle de la Ma~dalena, número 20,
principal, a celebrar juicio de faltas
por hurto, instruido contra la misma.

6.664

DIAZ GOXZALEZ, Manuel; hijo de
Juan )' de Jo:;efa, domiciliado últíma
mente en la calle de Perales, número
13. bajo (B,uerta de Castañeda) ;
comparecerá el dia 22 de Enero de
193;1. a las once de su m¡lñana, anle
el Juzgado municipal número 7. de
Madrid. sito en la calle de la :\Iagda
lena, número 20, principal, a celebrar
juicio de faltas por escándalo y ma
los tratos. instruido contra el mismo.

6.665

DIOXISIO DE LA PE~A, Alejan
dro; hijo de Alejan.dro y de Adela.
sin domicilio conocido; comparCCf-Tú
el día 29 de Enero de 193:>. a las on~~c

de su mañana, anle eL Juzgado muui·
cipal número 7, de )'Iadrid. SIlo en la
calle de la Ma¡;(dalena, número 20.
principal, a celebrar juicio ele faltas
por lesiones, instruido contra el
mismo.

6.666

FERN.\;.·'mEZ FRANCO, :\1.aría; hija
de Dolores, domiciliada últimanwnte
en la calle de la Estufn, número 11. ,'e
gundo; comparecerá el día 22 de _Ene
ro de 1935, a las once de su ril:lnana,
Bnte el Juzgado municipal número 7,
de Madrid. sito ('n la calle de la ).[ag
dalena, número 20, principal. a c~le
brar juicio de faltas por estafa, ms
truido contra la misma y otro.

6.667

FElL'\AN.DEZ GARCIA, Rosa; bija
de Tomás y de )Iaria. ,domiciliada úl
timamente en la calle del Amparo. nú
mero 23 (patio); comparecerá el di a
22 de Enero de 193;). a las once de su
mañaml. ante el Juzgado mllnkjIJ~;.1
número i. de Madrid, sito en lu "alle
de la ~Iagdalena, número 20. princi.
pal a celebrar juicio de faltas pOI'
maÍos tratos, instruido contra Leún
Yepes de la Torre.

6.6B&

FER.'\¡'.\..:.'\DEZ ~IOREDA, José; hi.jo
de Germán y de Ol;dulia. domiciliaclo
últimamente en la calle del Cardenal
Cisneros. número 26, principal dere
cha; comparecerá el di* 24 de [Ilero
de 1935. a las once de su mañana, an
te el Juzgado municipal número i, de
Madrid, sito en la calle de la ~Iagda
lena, número 20, principal, a celebrar
juicio de faltas por estafa, instruido
contra \'a rios.

6.669

FER.'\;A..;....WEZ RODRIGUEZ. Anto
nio; hijo de José: y de Francisca, du-

miciliado últimamenle en la calle del
Doc¡or \'iIla. número 13, bajo; com
parf'{'t;'ní el día 17 de Enero de 193.i.
a );IS once de su mañana. ante el JUZ4
gado rnunidJ.l~1 número 7. d:> :\Iadri.ct,
sHo en la calk dt' la :\lagrblcna, nú
mero 20. principal, a celeo~nr juicio
de fa1ta~ por lesiones, in ~truido con·
tra el mismo.

6.6íO

FERXA:\DEZ RODRluCEZ. )Ierce
des; hija de Hafael y de Emilia, "in
domicilio conocido; comparecerá ~l

d ía ~4 de Enel'o de HJ:i5. a las 1)0('1::

de su muñan¡¡, linte el Juz~ado nmni·
('ipal número i. de ~Iadríu. sito en
la calle de la ~lag.dalena, número,20,
prim·ipal. a celebrar juicio de faJtas.
por lesiones.

6.671

FRA..'\COS y LLA..\lOS_-\, Silverio;
hijo dt: Eugenio y de Dolores, domi·
ciliada últimamente en la calle de la
Estufa, númer') 11. segundo; corupa·
recerit el dia 22 de En~ro de 1935.·a
las oncE! de su mañana, ante el Juz
g~do municípal número i, de :\ladrid,
~ito en la calle de la :\lagdalena. nú
mero 2ü, principal, a celeln:o;r juicio
de fallas por estafa, instruido contra
el mismo y otra.

G.6i2

GARCIA GO~ZALEZ, Franchco; hi
jo de Fl'ancisco )" Gregoria, domicilía·
do últimarilente en la calle de Antonio
Cargo. número 7. bajo; comparecerá
el dia 29 de .t::nero de 1935, a las once
de su mafiana, ante el Juzgado muni
cipal número i. de ~Iadrid. 'sito ~n

la calJe d:: la :\Iagdalena. número :!O,
pdncipal, a cdebrar juicio de {altas
por lesiones.

6.673

CARGA }WREXO, Pilar; hija de
AtiJano y de Cristina, domiciliada úl·
timamente en la calle de \'arga~. nú
mero !l, entresuelo; compareoCcrá el
di<! ~8 de DiciemlJre. a las d;ez y me
dia de la mañana, ante el Ju:tgauo
mun icipal níune~o 4, de :\fadlld, sito
en la calle de Santa Catalina. núme·
ro 3, pl'incilJal, a celebrar j .icío dI:!
faltlols por lesiones. con el número 567,
instruido contra 'Iariano Briones.

li.67!

GARCIA Pl.XEVO, Sanli:.:gú; hijo de
Santiago y de Francisca, JvmiciliaJo
úitinuimellle en la calle de Huerta del
Buyo. número 8, principal ¡l;,;mero ,);
cOIllparecerá el día 2:l dI:! Enero de
19:i5, a las once de su nlu,-l'ma, ante
el Juz~ado municipal nú¡nHo i, de
~ladrid, silO en la calle 4e la :\lagdale.
na. númerO 20, principal, a ~elebr¡¡r •
juicio de faltas por tentativa de hur·
to y daños, instruido contra el mismo,

6.675

GARRIDO GARCIA, Justa~ domici
liada últimamente en la cai¡"" de San
Ildefonso número 11, bajo; comp~e'
cerá el dfa 28 de Diciembre, Cl lo:!\' (hez
y. media de la mañana. ante el Ju%&tr'
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do municipal nÍlmero 4. de Madrid.
sito en la calle de Santa Caialina. nú
mero 3. principal, a celebrar juicio
de faltas por lesiones. con el número
567. instruido contra )lariano Briones.

6.676

GOMFZ ORTEGA, Francisca; domi
.-iliada últimamente en la calle de 1'ra
fal~ar, número 33 bajo (Tetuán); com
parecerá el dia 17 de Enero ocle 1935.
a las once de su mañana. ante el Juz
gado municipal número 7, de Madrid.
~ito en la calle de la :\fagdalena. nú
¡¡¡ero 20, principal, a celebrar juicio
de faltas por malos tratos y amena
zas, instruido contra la misma.

(¡.677

GOMEZ S.\NTORIUS. Manuel; hijo
de :Manuel y de Ana, domiciliada últi
'l'famente en la calle de Jardines, nu-
•.llero 5. segunido derecha; comparece
rá eldia 29 de Enero de 1935, a las
once de su mañana. ante el Juzgado
municipal número 7. de ~ladrid. sito
en la calle de la Magdalena. número
20. principal, a celebrar juicio de fal
taS por lesiones, instruido contra el
misDlo.

6.618

GUTIERREZ SAEZ. Victoriano; hi
jo de Mateo y de Eugenia, domicilia
do últimamente en la calle de Alcalá.
número 19 (Hotel Regina); compare
cerá el día 22 de Enero de 1935. a
1:.ls OD-ee de su manan a, ante el Ju
gado municilla! número 7, de Madrid,
situado en la calle de la Magdalena.
número 20, piso pl"incipal, a celebrar
juicio de faltas. por estafa. instruido
contra el mismo.

6.679

HERVIAS GARRIDO, ~Iaria; hija de
Segundo y de Maria, domiciliada últi
mamente en la ~alle de Trihulete, mi
mero 6, t~rcero número 1; comparece
rá el dia 24 de Enero de 1935. a las
once de su mañana. ante el ·Juzgado
municipal número 7, de Madrid. situa
do en la calle de la Magdalena. nú
mero 20, piso principal, a -celebrar jui
cio de faltas. por escándalo y amena
zas, instruido contra la misma 'y otros.

6.680

JnlE..~EZ:\m~oz. Juan; hijo de To
más y de Isabel. domiciliado última
mente en la calle de San Eduardo
piso bajo; comparecera el dia 22 de
Enero rle 1935. a las once de su ma
ñana. ante el Juzgado ~unicipal nú
mero 7. de Madrid. sittf!fdo en la calle
d ela Magdalena, número 20 piso prin
cipal. a celebrar juicio de.altas, por
malos tratos. instruido contra Juan Je
sus Martinez P¡n illos y Graocia.

6.681

LOPEZ DEL PRADO MORAN, An
tonio; hijo de Alejandra. domiciliado
ültimamente en la calle de Tetuán,
número 27 bajo; comparecerá el día
22 de Enero de 1935. a las once de
liU 'mañana, ante el Juzgado municipal
número 7. de Madrid, situado en la
calle de la Magdalena. número 20, pi-

so principal, a celebrar juicio de fal
tas, por malos tratos, instruido contra
el mismo.

6.682

LORE:"ZO LO PEZ, ::'lIad:) d~· lo!> An
geles, y tiU Illndre; hija de ~,:anuel y
de Cándida, domiciliada úllimalllcnlc
en la barmca Club de Pari!>: f'OlUJ)are
rá el día 22 de Enero de 1 !j::J;,). a las
once de su mnana, ante el Juz,..w.do
munidpal número i, de :\Iadrid, situa.
do en la calle de la ;\lagdlol!ena, núme
ro :W, piso ¡Jl'indpal, a ~eleLrar jui
cio de faltas, por lesione" i:lstrudo
contra las mismas.

6.68:J

LOZA~O :\IORALES. S(.lhl~.liuno; hi
jo tie Juan ~. d~ Benila. uomil'iliado
últimame-nte en la calle de Al"arn: ú~

Castro, número 14, hajo iZ'Iuierd;¡ ~

comparel:era el dia 240 de Enero de
l~;j~i. a las once de su llIañunú, ante
f:'l Juzgau() municip~l número 7, de
~Iadrid, situado en la calle de la }lag
dalena, numero 20, piso principal, a
celebrar juicio de fa Itas, por e~tafa,

in'struido ·contra ,·al'ios.

.6.684

:\I:\LLEIRO, Antonio; hijo de Joa
quin y de Custodia. dOIllÍ(:iliauo úl·
till1alllente en Jardines. nÚHl~I'o 5, se·
gUll d'O deredla; .comparecerá el d ia :¿Y
de Enero de 1935, a las once de su
mañana, ante el Juz~ado municipal
número 7. de ){adrid. situado en la
caUe de la .\lagdalena. nÚlll~ro ~O, piso
principul. a celebrar juicio de faltas,
por lesiones ,instruido contra :\lanut:1
Santorius GÚlllez.

6.685

;:\IARTlX :\.LO~SO, Francisca: hija
de Jesús ). de Yalentina. dOl1liciliada
últimamente en choza dI;; C.lraiJanchel
Bajo: econ¡pflrecerá el dia ~-l de Enero
de 1935, a las once de su mañana,
ante el Juzgado mun i6pal n¡'¡mcro 7.
de ~1adrid. situado en la ·cullcue la
:\la~d3Iena. número 20. piso principal.
a celebrar juicio de faltas por lesiu·
nes. ..

6.6&6

:.\lAL'RIZ m.:HGOS. Basilia; hija de'
Eduardo y de Eduvigis; l'Olllpal'Cl'el"á
el dia 29 de Enero de 19a~. a las Ol1L"e
de su mañana, unte el, JUZgClI!O I1lll

nicipal número 7, de ~Iadrid, situado
en la calle de la :\Iagualt"na, número
20. piso principal, a ce/eurar juicio
d~ [aH , por lesiones, instruido con
tra Alej:..II1Uro Dionisio .de la Pen¡¡.

6.687

1I:VREZ RODRIGt:EZ, Dominica;
hija de Deogra.cias y de .J ulia, dom ¡.
ciliada últimament~ en $::111 Bernardo.
52. piso cuarto derecha; ~~()Illpal'el:el'a

el dia 29 de Enero de HI3.'), a las once
de su mañana. ante el J¡lz<-:lltlo Ill:¡

nicipal número 7. de :\Iaddd, siluadll
en la calle de la :\lagdalena. 1: Íl.I¡l·;"I)

:,w. piso principal, a celebrar j,.iciu
de faltas por hurto, instruido :uutl';,¡
Cristina l\lanades Yelázquez,

6.688

OREJOX GO:"ZALEZ, Teodora: hi..
ja de Sahas .y de Ana. domiciliada Ul..
tinwmrnle ("n la calle de Ayala, nú
mero 119, !Iótano: eomparecerá el dia
17 de Enl:ro de Ut:l5. a las once de Sll
mnfiana, unte t"l Ju'zgado municipal
númeru 7, de ::\ladrid, situ3.d() ne la
c:Jlle de la :\(agd;llena. número 20, piso,
principal, a celebrar juido de fal.
tas por les iones. instruido contra
Jesús Garcia.

6.689

ORTEGA ORTEGA, :"ie\'es; domi..
ciliada úlürnumente en San Andrés.
número ;1, í.hnrrería: \'ollll'arecerá, el
Jiu 29 de Enero de 1935, a las. once
(Ir su lll:lñann, ante el Juzgado muni..
<'ip;ll número i, de ::\ladrid, situad~

rn la calle de la :.\lagdalena, nume("(;~

:W. piso prim-ipal, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, instruido con
tra la misma.

1..690

POR LA PRESEl"TE se llama y cita
a Gregorio Prado Ortega, de treinta
años de edad, de estado soltero, de
profesión h~giollario, con domi-cilios
últimamente conocidos en :"ájera (Lo
groño) y Barcelona, y de ignorado
paradero en la actualidad, para que
COll1pan:zca el pr0xirno dia 31 del mes'
d(· Diciembre y hora de las doce de
su mañana. en la Sala audiencia de
est~ Juz;ado municipal de Logroño~
para la celebración del juicio de fal
tn.s q~e se instruye por mordedura
de perro: apercibit:ndole que, de no
comparecer. le pararán los perjuicios
a .que hubiere lugar con arreglo a lo
dispuesto y determinado por la ley.

17932'

6.691

POR LA PRE$I-::'\TE se cita al dUe
ño de un automóvil que sobre las cu:;¡,
Iro horas del día 23 de :;";oviemure
ullimo se hall:,¡1.Ia parado en la pi:iza
de S'ln lIinés. usí corno a la~ lJel:sn~
11<1:; que le acompañaban. para que
comparezcan, dentro del término de
cinco días, unte el ,J .lzgado de ins
trueción número (j. de ::\IadriJ., Se
cretaria de D. Jos~ ~lal ia de Anto
nio. silo en la calle dt:l (.enel'al Cas
taños, 1, principal, con el fin d€ qne
prc'sh'n deC'13radún en el sumal'lO que
se sigue con el ~lllltl1"l'O 463 del (,'0
rrienle ;:riio, ('ontra .'\ ll:-.e I Fern.:ll1dpz
Bellón, por 1"01.10 de ÍJerramientas qll~
se IwIJa!.);\[) en aqud {'Ij(;h~ y qUi~ con~

sisten en un gato, una llave de tu:¡O
en una carteru, un destornillador,
\n-s 1Ia\'I:"'. un punzúll ~. un cCJJillo
Iilllp[lbujías, e instruir al propj~t:'lrio

del referido carruaje de los derechos
que le concede el articulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento crirninal; bajo
apercibimiento que. si no lo verfifi·
can. incllrriran en la mulla de 25 pe
sr!oJS con que sc les conmina.

17899

G.6!!2

P.\ 'lUL (;O\IEZ, \lariano; hijo de
l'lú~'idlJ y de Francisca. do:niciliado
li:t·iIlHh'l1le en Tral':.:lgar, número ;;¡J
Lajo (l'.ltuá!1 de las Vi'ctorias); campa--
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180('2

18030

18007

recerá el día 17 de Enero de 1935, a
las on-ce de su In añana, ante el Juz
gado municipal número 7, de Madrid,
situado en ]a {' al! c- de la Magdalena,
número 20, pbo principal, a celebrar
Juicio de faltas, por malos tratos y
amenazas, instruido contra varios.

6.693

R.UIOS )L\J\CIDE, "e:.-esa; hija de
Angel! de Yenallcio, domiciliada últi
malrnente en la calle de Castelló nú
mero 33, tercero; (:omparecerá ei día
24 de Enero de 19:~5, a la~ once de
su mañana, ante el Juzgado muni'Cipal
número 7, de :'.iadrid, situado en la
calle de la )Iagdalen-a, número 20, piso
principal, a celebrar juido de faltas.
'por lesiones, instruido contra Aurelia
Pérez Amibo.

6.694

RUIZ TORIL, Jos.!; ~(jmiciliado úl
timamen~e en la calle de Toledo,. n¡í
mero 111 1I1wderno; cOl1lparecera el
dia oS depneí'ó de 1~33, a las once de
su mañ..ana, ante el Juzgado municipal
núm~ó 7, de 1Iac.!r-id, situado en la
~e de la }Iagdal~ml., número 20, pi.
so . rincipaI, a cekbrar juicío de fal
ta¡~ po. lesiones.

,17933

6.695

SALAZAR ALO).;"SO, Vidor; hijo de
Eustaquio y de Yicenla, domiciliado
últimamente en lu ~alle de Hortaleza,
número 33 ID-oderno, principal; coro·
parecerá el dia 24 de Enero de 1935,
<l las once de su Jll3ñana, ante el Juz
ga-do municipal número 7, de lIadrid,
situado en la calle de la ::\1agdulena,
número 20, piso principal, a celebrar
juicio de faltas, por hurto, instruido
contra .Bernarda Clemente Cortes.

G.G96

SA:s'CHEZ DIAZ, Greg'Orio; hijo de
Gregorio ~- AmaJia. domiciliado últi
mamente en ia calle de Andrés :Mella
do, numeru 49; ,colllparecerá el día 24
de Enero de 19:;~, a las once de su
maliana, ante el Juzgado municipal
número j, de }1:.ctriJ, situado en la ca
lle de la 2\bgdalena. número :W, piso
principal, a ct'lebrar juici'O de faltas,
por lesiones. escándalo y riña, in~{rui
do contra el mhmo y otro.

SUAREZ _.l..:'\C!iC\"AHB.l.", ~lcl'("cJes;

hija de }lanuc'j J d.. 2\1:lria, domicilia
da últinwme'¡1ie en !a calle de Andrés
Mellado, núnwro 49; comparecerá el
dia :.!4 de En "ro <[(> 19;~;), a las once
de su rn3Íi~¡na, ,¡Ilie el Juzgado muni
cipal número í. f.;!8 .:\ladrid, si,tuado
eIi la 'CaBe üe- la _'la,;.;ualena, numero
20. piso prí!1t'jp:ll, a celebrar juicio
de faltas, pur le:;ioues, escándalo )'
;riña, instn.iido c:olitra la Illlisma y otro.

6,698

TOSCo\~';-() (:.\1,\"0. }Ianuel; hijo de
Jose -. dl' )L,¡-;::,rila, domidJia<lo últi
mamente ('Jl I,! 1',llle -lie Antonio Zoza- I
ya, nÚrllen> 1:1. k¡j,,~ comparecerá el
dia tí de Eill'i-O lie lY:~;I. ti las once d,..
¡;u mallaDa. ,;1\ le 11 J uzg:.tUo munici1J:.tl

número 7, de Madrid. situado en la ca
lle de la iMagdalena, número 20, prin
cipal,. a celebrar juicio de faltas por
desobediencia, instruido contra el
mismo.

6.699

UCEDA ABAD, Clara; hija de Manuel
y de Jenara, domiciliada últimamente en
el Asilo de Santa Cristina (Moncloa);
comparecel'á el dia 22 de Enero de 1935,
a las once de su mañana, ante el Juz
gado municipal número 7. de Madrid,
situado en la calle de la Magdalenll'_, nú
mero 20, principal, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, instruido contra
Plácido Aldea GÓmL"Z.

6,700

URRECHA GIL, Leandro; hijo de
Leandro y de Maria, domiciliado últi
mamente en la plaza de Manuel Bece
rra, número 4, tercero; cGmparecerá
el día 24 de -Enero de 1935, a las once
de 'SU mañana, ante el Juzgado munici·
pal número 7, de Madrid, situado en
la calle de la Magdalena, número 20,
principal. a celebrar juicio de faltas
por malos ,Ira tos.

6.701

~
'ES DE LA TORRE, León; hijo de

Be 110 y de Antonia, uomicilhdo úlli·
m mente en la calle del Amparo, núme
ro 23, patio; comparecerá el día 22 de
Enero dc 1935, a las once de sU maña
na, ante el Juzgado municipal número
i, de Madrid, situado en la calle de la
Magdalena. número 20. principal, a- ce
lebrar juicio de faltas por malos tratos
instI1údo co-ntra el mismo.

UQUISITORUS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes U de incurrir en las demás
responsabilidades legales. de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, e.ne.1 plazo que
se les fija. a contar desde el día de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante. el Juez o
Tribunal que se ser1ala, se les cita,
llama y emplCl2.a. encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial. procedan a la
buscn captura y conducción de
aquélÍo$, poniéndolos a dispo,~ición
de dicho Jue% o Tribunal, con arre·
glo a los articulas 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 U
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

9.157

ALVAREZ CASTRO, Enrique; de
veintiún años, soliera, marinero, hijo
de Estanislao y Gila, natural y vecino
de Gijón (Oviedo), domiciliado últi
mamente en Gijón; Cf)mparecerá en el
término ue diez di:ls anle el Juzgauo
de il1~lrucción del dil:t'll'ilo de Ocei
l.l('!lte. de Gijún, ¡Jura constituirse en
¡,¡'i;,;'·,;), "1\ (';il:S:, pUl' robo, cir.struídll
¡)lH" tlit..: hu J llZ.g~(:U.

9.138

A.."DREU GtTIERREZ. Ramón; del
que se ignoran mas circunstancías, Ca·
sado coa Carmen Mnr.c, dOIüki.liado
últimamente en la calle de la Cadena,
número 40; comparecerá, dentro de]
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción. número 8, de Barce!Q
na, para notifica.rle el pr()Ceswmienl-C
conlra d dictado en el sumario nu·
mero 434 de 1934, por hurt\i; bajo
apercibimienlo de ser declarado n:
beldt>,

17946
9.159

AREVALO SA.:.'\"T.UIARIA. Salvador;
aatural de Torralba de Calatra\-a, de
estado casado, profesión marmolista,
de treinta y un años; hijo de -Abun
dio y Justa, domiciliado últimamente
en Hospitalet de Llobregat, eal1e Llo
bregat, SO, procesado por estafa, cau
sa número 5 de 1934; comparecerá, en
el término de diez dlas ante este Juz.
gado, número 2. de Barcelona, Seáeta
ría de D. Jase ~Iaria (juardiola; hiljo
apercibimiento de ser declarado re
belde_

17993
9.160

BERTR,\:\" C\SALS. Juan: de natu·
raleza ignorada, de estado !Casadu.
profesión del c.omercio, de cincuenta
y un aiio~, dU;l1iciliado últimamente
en Barcduna, (~al!e Urgel, núm. 252,
principal, prImera; procesado por -fal
sedad de estafa sumaro nUmero b86 de
1932; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción,
número 9 de l3arcelona. para ser re
ducido a prisión y responder d.e los
cargos que le rt'sultan; biljo aperóbi·
m ien to de ~cr declarado en rebeldía.

17947

9.1ül

CASTRO :\fORALE~, Jaime Alberto;
cuyas demfrs circunstnncias se desco·
nacen; comp::l.rccerá en el término de
diez di:Js an le el Juzgado especial de
~fadrid" para la instrucción del suma
rio, por hallazg'O de armas, municio
nes :y bombas en el muelle del puerto
de Bilbao, sito en el Palacio de Justi
cia, Tribunal Supremo, .con el fin de
notificarle el ::u!o dictado en el día
de hoy, por el que se le declara pro
cesado, recibirle declaración indaga
turia y lle\'ar ti cfecto su prisión en el
aludido s¡¡mnrio; bajo :Jpercibimien
to que, si nó lo verifica, será de
clárado rebellle v le parará el perjui
cio a que Jiaya lugar,

10 9.162

CLOQI.4f.LL PALLAS, Bruno; cuyas
demás circunstancias personaIes y do
mil;ilio se ignoran; cumpareceni, den
tro del término de cinco dias a con
tar desd(~ la publicación de este edic
tn, ante el Juzgado de instruccion de
:\Iataró, sito ('n la calle de Don Magin.
número 5, a fin de preslar declaraciún
en el ~umario núlnero 1~G de 1934,
sobre muerte ue To;mí_~ Baqué Sala:
al el'ci1Jii!adolc (lue, de no comparecer,
le parará el lJerj:Jicio a que huhien~

lugar.
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li9;j8

17965

18008

9.163

DIAl HERRERA. Juan; cuyas de
más circunstandas se desconocen;
comparecerá, en tél"lIllino de diez días,
en la Cárcel de Cádiz, para ser cons
tituido en ,prisión provisional sin fian
za. por el sumario número 1.023 de
1934, que se instruye contra el mismo
por delito de hurto.

17998

9.164

FER.~ADEZ CARRO, Eu~enio, y
José Sánchez Carro, ambos vecinos de
la parroquia de Piadela. en este tér
miDO y en la actualidad ausente en
ignorado paradero; procesados por
causa de este Juzgado. número 205 de
1933, s()})re tala y hurto de pinos;
comparecerán, dentro del tel"IDino de
diez días, ante el Juzgado de Betan·
zos, sito en la calle de las Monjas,
número 4, de esta ciudad. al objeto
de ser indagados y constituirse en
prisión; previniéndoles que, si no lo
\'erifican, serán declarados rebeldes.

17996

9.165

GARCES SOTO, José; natural de
Valencía, de c!Stado soltero, de pro~
fesión jornalero, de treinta y siete
años de edad, hijo de Vicente y de
Josefa, domiciliado úllimamente en
Olmo, 5. bajos; procesado en causa
número 308 de 19'34, por el delito Q.e
hurto, seguida en el Juzgado de ins·
trucción número 3, de Barcelona; com
parecerá, ante el mismo, dentro del
ténnino de diez días, para constituirse
en prisión, como comprendido en el
númefo primero del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento crimlinal;
bajo apercibimento, si no lo verifica,
de ser declarado rebelde.

17994

9.166

GARCIA PEREZ, Anlonio; de diez
y seis años, hijo de Yalentin y de Inés,
de estado soItero, natural de Cistierna,
partido de Riaño, provincia de León,
de oficio carpintero, domiciliado úl
timamente en Baracaldo, calle La Fa
mUiar, número 44, y euyo actual pa
radero se ignora; comparecerá, en tér
mino de diez dias, en el Juzgado de
instrucción número 4, de Bilbao. con
el fin de reducirse en prisión, según
lo acordado por auto de fecha de hoy
en causa número 196 de 1934, por el
deUto de robo; apercibiéndole que,
de no comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

li954.
9.161

GUIE..."'ilEZ GUELL, Isidro; natural de
Barcelona, de estado soItero, profesión
jornalero, de cuarenta y dos años, do
miciliado últimamente en la calle del
Cil, número lO, segundo, pl'imera, pro
cesado por hurto, causa número 383 de
1933; comparecerá en el término de
diez dias ante el Juzgado númcro 2, de
Barcelona, Secretaría de D. José María
Guardiola; bajo aper.cibimiento de ser
declarado rebelde.

17992

9.168

GO)IEZ GUTIERREZ, Santiago y Je
sús Vidal; cuyas demás circunstancias
personales se ignoran, procesados en el
sumario que se instruye en el Juzgado
de Ponferrada, con el número 154 del
corriente año, sobre robo; comparece
rán ante dicho Juzgado en el ténnino de
diez días para notificarles auto de pro
('e~amiento y Ser reducidos a prisión;
bajo apercibimiento que, de no compa
recer, serán declarados rebeldes y les
parará el perjuicio a que ha)'a lugar. .

17972

9.169

GOMEZ RI~CON, Juan; hijo de Alon
so y Consuelo, de cincuenta y 'cho años,
casado, del campo, natural de Coripe
y vecino de esta ciudad; Enrique Flores
Sáez, hijo d~ Antonio y de ~laría, de
veintitrés años, del campo, soltero, na~

tural d~ Almena. vecino también de es
ta ciudad, y Juan Salas Gordo, hijo de
Jerónimo y de Carmen, de diecinueve
años, soltero, del campo, natural y ve
cino de esta ciudad, procesados en la
causa numero 336 de 1932, por hurlo;
comparecerán dentro del término de
diez días, a contar desde la publicación
de la presente, ante el .Juzgado de ~10.
ron de la Frontera, al objeto de consti
tuir~es en prisión y notificarles el auto _
que en la misma les ha sido decretado
por la Superioridad; bajo apercibimien
tos de pararles el perjuicio a que hal-a
lugar.

9.170

GO~ZALEZ DE DURAXA y GAUTE
GUlZ DE AffTEAGA, José Luis; natu
ral de' Plenda, de estado casado, profe.
sinó carpintero, de cuarenta y cinco
:uios de edad, hijo de ~1l;lilün e Isabel,
domiciliado últimamente en )ladrid, ca
lle Dos Amigos, 7, porteria, procesado
por falsificación de marcas; compare
cerá '"0 término de diez dias ante este
Juzgado del distrito de Oriente, de Gi
jón, a fin de ser emplazado y consti
tuirse en 'Prisión.

9.172

:\IACHO ALONSO, Angel; cuyas de
más circunstancias se ignoran, domici
liado últimamente en :Madri<l, procesado
por delito de hurto; comparecerá den
tro del término de diez dias ante el Juz
gado de instrucción número 12, de ~13

drid, Secretaria de D. Ger,;¡án Gonzá,
lez Campo, con el fin de que le sea no
tificado el auto de su procesamiento, y
se practiquen las demás diligencias in
herentes; bajo apercibimiento que, de
no comparecer, será declarado rebel
de y le parara el perjuicio a que hu
biere lugar.

9.173

MARTINEZ CAJAL, Eugenia; natu
ral de Zaragoza, de estado soltera, pro
fesión tanguista de veinticinco a trein
ta años, hija de padres ~esconocidos,

domiciliada ultimamente pn Barcelona,
calle Blasco de Gáray, número 36, se
gundo, cuarta, procesada por robo, su
mario nÚIDero 138, rollo 2.370 de 1933;
comparecerá en término de diez dias
ltnte la Seeción primera de esta :\ul\i¡:ll-

cia provincial de Barcelona o ante el
Juzgado de instrucción número 9, de la
misma, para ser redu·cida a prisión;
bajo apercibimienlO, si no lo ".eriflca~

de ser declarada en rebeldia.
17949

9.174

)IARTI:\'EZ :'\AVARRO, José; mjoda
José y de Josefa, de estado soltero, pro·
fesión ebanista. de dil:cinueve años, na~
tural de Ciudad Re;!! domiciliado últi...
mamente en Alicantl-, calle de la Espe..
ranza, número 28, bajo, proeesado por.
estafa; compareced en término da
diez días ante el Juzgado de instrucción
dcl distrito del Sur, de _~lic:mte, Secre..
taria de D, Indalecio Linares, con el fin
de ser reducido a prisión en la Cárcel
de esta ciudad, apercibido que, de no
vuificarlo. serll declarado rebelde y l~

parará el perjuicio a que hubiere lugar~

17945

9.1i5

)lORALES CA~O, Antonio; natuI"al
de Puente Genil proYincia de Córdo"
ba, <i~ treinta y dos años, hijo de Sal..
vad01" y de Francisca, domiciliado úl..
timament~ en :\l:lla;<:a, procesado por.
hurio, en el sumario número 7::!1 de
1934; compareceri en térmiiJo de diez
dias. ante el .IU':gado de instrucción
del distrito de la Alarnt-Ua. de :\Iálaga~

~rctari:. dd Sr, :\liralles; bajo aper..
cibimiclllo dl~ ~;Cl' Llccln ratlo rebelde.

1i966

9.1i6

::'.roREXO FERX:\~DEZ, Antonio·1
natural de Callosa del Segur;), de es~

tado soltero, de profe~iún jornalel"O, de
cuarenta añ:.>s de edad. hijo de Indale
cio y de Dolorc'!S, domiciliado última..
,menle en C<illosa uel Sl',~llra.calle de
la R:nnbla, prOCL's;¡UU en causa nÚTIle
ro liS de 19:;4. POI" el delito de tenta~

Uva de robo. seguida ('11 el Juzgado de
instrucción dl.·l distrito de la C:.:tedral,
de )Iurcia. <:OlTlO eumprendido en el
número primero del articulo 8:3:; de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
part.'Ccrá en I('¡-¡!lino tll~ diez dias, ante
el exp¡'esado .Juzgado paj':.! constituirse
en prision en la C':'rccl Jet partido y
responder de Jl.l~ cargIJs que le resul.
ten; bajo aperci billliento de ser decla
rado rebdde y llarar-lc el perjuicio a.
que haya lugnt",

1';970
9.177

MoeRA, 11anucl; (;u\"~ demá¡; cir
cunstancias se i,é.\noran: procesado por
dailos; eOIJlPlIl-,'('Cr;1 en 'el termIno de
ocho dias anle el .lllz,~:ldo dc instruc
ciün (lL-l distrito del Instituto, de La
Coruña, con objeto de ser indagado y
reducido a prisiün, preúniéndole que;
de no haet'l-lo, ser:1 decbl'ado rebelde.

18001

9.1iS

:.\IUS:Ol .-\DAS. Tomús. y :.\lanuH
Durillo Ginl's. cuyas demás circuns
tancias se ignoran, ,Jomiciliados últi..
mamente <:[1 Baikn; comparecerán. en
térmillo de diez dias, ante este Juz~

gado y Srcretaria del Sr, Velasco, pa
ra ser oidos, bajo los apercibimientos

e
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17736

9.1 JO

RA;.'\f¡()S GALLEGO, Francisco; y el
c()Qocido por "el Gallego", cu)'as de
más eireunslancias se ignoran, domi
ciliados últimamente en Archel (Se·
villa); comparecerán, en término tle
cin-co dias, ante este Juzgado, Tribu
nal de Urgencia de Murchena, -calle
Coullaut Valera, para constituirse en
prisión; en sumario número 68 de
este año, par atentad() e incendio;
bajo apercibimiento de ser declarados
r~beldes.

9.189

PRADOS FERNAl'DEZ. Antonio:,
cuyas demás circunstancias se igno
ran, así como su actual domicilio ·0
paradero; el que hace dieciocho o
veinte meses desapaI·eció del pueblo
de El Molor. donde residía, :r se tras
ladó a Burgos; compareced., en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Colmenar Víejo, con el
fin de ser oido en sumario número
315 de 1932 por robo.

tin, domiciliados últimamente en la
calle de Antonio Leiva. número 4R, pa
ra que el dia 4, de Enero próximo. y
hora de las once y media de su maña":
na, com.parezcan ante este Juzgado mu
nicipal 8. de Madrid. 'Sito en la oo)]e
de los Esiudios. iIlúmero 3. a celehrar
Juicio verbal -de faltas número 890 de
1934; bajo apercibimiento de parorles
el perjuicio a qce haya lugar.

18000

17955

9.191

RODRIGUF..l SAt'IJABRI~. Emete·
rio; hijo de Emeterio y de Bernarda,
natural de Madrid domiciliad~ últi
mamente en La Coruña. calJe de Coro
delería, número 31, primero y en la
actualidad ausente sumario número
216 de 1932; comparecerá dentro del
término de diez días. ante el Juzgado
de instrucción <lel distrito del lns
titu.to, de La Coroña, con objeto de
ser reducido aprisión; T)reviniéndole
que, si no lo verifica, será declarado
rebelde.

9.192

JlODRIGUEZ CARRELERO. Pasca
sio; natural de Madrid. de estado sol
tero, profesión jornalero de treinta
y dos años de edad, hijo de Antonio y
Maria. domiciliado últimamente en
Barcelona calle Noguera Pallaresa,
número 23. primero (Sans); procesado
por robo, sumario número 413. rollo
número 7.535 de 1933; comparecerá,
en termino de .diez días, ante la Sec
ción primera de esta Audiencia pro
vincial de Barcelona, o ante el Juz
gado de instruccl':'n número 9, de
Barcelona, para ser reducido. a pri
sión; bajo apercibimiento, si no lo
verifica. de ser decl:lrado en rebeldía.

17948

9.193.

SALAZAR RINCON. Fcrn:mdo; 'k
treinta y tres años de edad. hijo ,pe
Fernando y de Antonia. casado, herre
ro, natural Jie Ribera del Frescno ve·
cino de Bad"ajoz, domiciliado en Mon-

tq950

17951

9.184

9.185

9.188

da en el Juzgado de instrucci':'o nú
mero 15, de Barcelona; c.orIlparecerá
ante el mismo. dentro del término de
diez días. para constituirse en pri
sión, como comprendido en el núme
ro primero del articulo 83;, de la ley
de Enjuiciamiento criminal; bajo
apercibimiento. si no lo verifica, de
ser declarado rebelde.

POR LA PRESENTE se cancelan y
·dejan sin efedo las requisitorias in
sertas en el ejemplar del Bolettn Ofi
cial de la provincia de Barcelona co
rrespondiente al dia 12 de Enero de
1933. con el número 390, y en la GA
CETA DE :M.IDRlD. ejemplar corresp()n
diente al, día 18 de Febrero !(fe 1933.
con el numero 298, por las que se lla
maba al procesado Juan Manuel Ló
pez Ghicberri. en méritfJs del sumario
seguido con el' número 9'6 de 1932.
por delito de daños, ante el Juzgado
de instrucción número 15. de Barce
lona. toda vez que dicho procesado
ha sido captura<do.

POR LA PRESE.:.~TE se cancela y
deja sin efecto la requisitoria publi
cada en la GACETA DE MADRID C()ITeS
pondiente al día 16 de Dkiembre de
1932, con el número 19.357. y en el
Boletín Oficial de la provincia de Ge·
rona número 146, correspondíente al
día 6 de dicho mes de Diciembre,
por lo que se llamaba a Celedonio La·
cambra, de unos veintiséis añ()s de
edad de oficio camarero; procesado
en el sumario número 91 de 1932,
seguido ante el Juzgado de instruc
ción de La Bisbal. ~Qbre robo_

li962

9.187

POR LA PRESE.~TE, y como com
prendido en el apartado tercero ·del
arlícul() 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita. )Ja!Ila y em
plaza a José Rodríguez Di~z. de vein
ticuatro aos de edad, sollero, hijo de
Josefa y de Manuel, natural de Mieres.
vecino de Boñar, de oficio panadero,
para que en el término de -diez dias,
comparezca ante este Juzgado de La
Vecilla. a fin de constituirse en pri
si':'n. por la causa in:>truid:l en este
Juzgado con el número 81 de 1934,
por violadon. .

1796.

9.186

POR LA PRESENTE se deja. sin
efecto la requisitoria que con fecha

·15 de Julio de 1933' se expidió por el
Juzgado de instrucción de Sanlúcar
de Barrameda. llamando al procesado
Federico Martínez Peñalver, en mé
ritos del sumario número 42 de 1932,
sobre falsedad en documento público
y prevaricación. por habe-r sido cap
turado en Madrid; quedando subsis
tente la reclamación en cuantfJ al otro
procesado Pelayo Martinez :\Jiran~neg.

18011

17956

17995

9.180

9.182

'de detención; pues así está acordado
en causa por infracción de la ley de
C3.%a, bajo el número 351 de 1934_

17963

9.179

MUROZ CASTRO, Eusebio; de vein
tinueve años, hijo' de Federico y
de Ignacia. natural de Talavera de la
Reina Ji "ccino de Biarritz (Fran cía),
.casado con Juana Dutrey Muñoz. cu
yo paradero se ignora. penado en la
,causa número 60 de 1933', sobre robo;
cfJmparecerá en este Juzgado de La
redo, en término de diez días, para
c()nstituirse en prisión y cumplir la
c()n,dena que le fué impuesta; bajo
:apercibimiento de pararle el perjuicio
~ que h1.lbiera lugar en derecho.

18003

9.183

OLIVEDA BERXALDO DE QUlROS,
Enrique; natural de Barcelona de es
tado soltero, de profesión impresor,
de diecisiete años de edad, hijo de
Emilio y de Asunción, domiciliado úl
timamente en Barcelona, calle de 1:1
Cadena, número 2-1, primero. s')gun
da; procesado en causa número 372 " PO::l EL PRESE:-;-TE se cita a José
de 1932, por el delito de hurto; :;egui- Care:a U.r.;nJ y a Hosa González :Mar..

MU~OZ DOBLAS, Lorenzo; hijo de
Juana Muñoz Doblas, -de treinta y siete
afios de edad, soltero, j()rnalero, natu
ral de La Rambla (Córdoba). y vecino
de C':'rdoba; proces~do en este Juzga
do en causa número 24 de 1934, por
hurto, cuyo actual paradero se igno
ra; comparecerá, dentro del término
de .diez días. ante el Juzgado de in~
tru(.CÍón del distrito de la Izquierda,
de Córdoba; Lajo apercibimiento
[que, si no lo 'Verifica, será declarado
rebelde.

9.181

1'OYO.\ IGLESIAS, Antonio (a)
"Zorrete"; de estado soltero. profe
sión labrador d~ veinticinco años de
edad. hijo de .-\.ntonio }. 'Carmen, na
tural y vecino ,de Souto de Villarru
bín. Alcaldia de La Peroja, procesJ¡ldo
por el delito de homicidio; compare·
cerá, en término de diez años, ante
el Juzgado de in~trucción d~ Orense,
para ser indagado y constituirse .en
prisión; bajo apercibimIento que, de
no verificarlo será declarado rebelde,
.con lo ,dem.is a que hubh:¡'(;: lugar.

18014

OLAYETA GO:ViEZ, Fermín; cuyas
demás circlll1~t¡Jndas se ignoran, do
miciliado últimamente en Barcelona,
.calle del Consejo de Ciento, número
236, entresuelo, primera. procesado
en causa número 490 de 19,34, sobre
f'~tafa; comparecerá, en ti-rrnino de
diez días. ante el Juzgado de instruc
ción número 4, de Barcelona, Secreta
ría de D. José :\lolina Aznar, para res·
ponder ,de los curgos que resultan tOIl
tra el mismo; bajo apercibimien to de
a;er declarado rebelde.
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9.195

turio. casas de tablas de buena esta~
tora, moreno, nariz y cara finas, pelo
y ojos negros, con una cicatriz sobre
el ojo izquierdo. cuyo actual para
dero se desconoce procesado por bllr~
too sumario número 138 de 1934;~~
parecerá ante este Juzgado de instrtM:
ción de Mérida dentro del término
de cinco dias. a .fin de constituirse
en prisión, en lá de este partido.

, 17967

9.194

9.,196

VILLAGRASA RUBIO. Antonia; de
uno:; ,'eintidós años de edad, soltera,
picada de viruela. domiciliada úJti
ma!llente en Sabadeil, calle Gurrca,
número 25; comparecerá ante el Juz
gado de. instrucción de Sabadell, den
tro de diez días, para constituirse en
prisión, que le ha sido decretada, en
méritos del sumario, número 285 de
193~, por hurtto; -apercibiéndola que,
si deja de verificarlo, podrá ser decla
rad¡l, rebelde.

17893

de los cargos que resultan contra f'1
mismo; bajo apercibimiento de ser de'
darado rebelde.

17859
9.203

FER~.~""'DEZ Y GOSZALEZ, o Mar
celino Fernández y García, hijo -de
Ignacio y de liaría. natural de Soto
del Bal'Co. partido judicial de Avilés,
de estado soltero, protesión hojalate
ro, de veinte aiíos de edad, domicilia·
do úllimamente en Víllalegre, del ex
presado partido de Avilés, procesado
por hurto de caballerías; comparecerá.
en término de diez dias. ante el Juz
gado de instrucción de Pravia, con el
fin de practicar diligencia acordada
en causa que se le sigue con el núme
ro 90 del año actual.

9.207

LEGAZA RO:\IERO. :\ligud: casádo,
del campo, y de treinta y cuatl"O años
de edad, vecino de Jlaracena, domici
liado últimamente en este pueblo. hijo
de :Miguel y de Encarnación; procesa~

do en causa por el .delito de atentado.
bajo el númel"O 234 de 1934; compare
cerá ante el Juzgado de inslrucdún
del distrito del Sagrario. de Granada,
sito en el P,tlacio de Justicia, en el
término de diez dias. a responder de
los carAos que resultan en dicha cau
sa; bajo apercibimiento de ser ded<.:
ra,Lio rebelde si no lo verifica.

1í912

9.206

FRAGA HERRERA. Jose ~Iaría; de
diecisiete años de edad, hiio de Fran·
cisco y de Agustina. soltero, natural
de Zamarillo, partido de Yalmaseda,
en la provincia de Bilbao, y vecino
de Tercero de Conveniencia. o en
Caborana, de este !partido judícíal;
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instruf.~

ción de PoJa de Lena. para constituir
se eh prisión; bajo apcrcihimiénto ,de
ser declarado rebelde y pararle el per~
juicio a que h3ya lugar, '

li9IO

9.204

1 íRSO

HOHLOCH. Carlos; natU"al de Rellt
lingen de Wurthemberg (Alemania),
de estado casado. profesi':'n pintor, de
cuarenta y nueve años de ed3d, hijo
de Carlos y de Rqsina, domiciliado úl
timamente en Ba,celona: procesado,
por estafa, en éausa número 94 de
1934; comparecerá. en el térm ino de
diez dias. ante el Juzgado número 2.
de Barcelona, Secretaria de D. JOSl:
:\laría Guardiola; bajo apercibimiento
de ser declar~)llo rebelde;

1¡Sí l

9.205

GAR,eIA CHARlAN, Víctor: proce
sado en causa número 297 de 1934, ~o

bre hurto; comparecer¿. en término
de diez días, ante el Juzgado de ins~

trucción número 14, de Barcelona, si
to en el Palacio de .Justicia, para res-

, ponder de los cargos que re~\Ultan con
tra el mismo; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde,

17907

bimiento, si no lo verifica, de ser de
clarado rebelde,

9.200

ALVAREZ FER:'Il A...".;DEZ. Everisimo;
natural de ~Iorgazo (Portugal), de es
tado soltero, de profcsió.n jornalero,
de treinta y cinco años de edad. do
miciliado últimamente en Sevilla, re
matado por lesiones; comparecerá. en
termino de diez días, ante el Juez ins
tructor del distrito número 5, de Se
villa.

9.199

17876

9.202

CARNICE ESTIVILL. José; procesa
do en I;Qusa núero 417 de 1934, sobre
robo; comparecerá. en término de
diez días, anle el Juzgado de instruc
ción número H, de Barcelona, sito en
el Palacio de Justicia. para responder

17952

9.201

BARBüN y GONZALEZ. Ramón; hi_
jo de José '!<' de Germana. natural de
Agiiera. par¡-oquia de Pereda, conce
jo de Grado. partido judicial de Pra
via (O'dedo), de estado !>oltero. de
profesión jornalero, de veintidós años
de edad. domiciliado últimamente en
dicho pueblo de Agüera; comparecerá
en término de diez días ante el Juz:
gado de instrucción de Pravia, con ob
jeto de inlUesar en el depósito muni
cipal de la prisión del partído para
dar principio a cumplir la pena de seis
me:-es y un día de prisión menor que
le fue impuesta por la Audi~ncia pro
vincial. en sumario núme'"o 1 de 1933,
por lesiones.

1í917

ALOI'SO RODRIGALVAREZ. José;
cuyas demás circunstancias se deseo·
nocen, domiciliado últimamente en el
Paseo de los Pontones. número 2. pro
cesado por hurto y daños, en causa
número 2;-18 de 1934; eompa recera en
téñníno de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 20, de Madrid,
Se<:retaría del Licenciado V. Rafael
López de Pando, para ser.- reducido a
prisión decretada en dichá causa, en la
Cárcel de esta capital. como preso co
municado; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde, parándole el pe,
juicio a que haya luga..

9.198

AGUILAR ESTABANELL. Juan; na~
tnral de RipolJ, babitante en la calle
San Rafael, 21, tercero, se¡;tunda, de
Barcelona. penado en expediente nú
mero 454 de 1934. por contrabando de
encendedores y piedras por la Junta
Administrativa de Contrabando y De
fraudación de esta provincia; compa
recerá en témlino de ocho días. ante
este Juzgado de instrucción número 11.
de Barcelona. para el cumplimiento de
la pena que le ha sido impuesta; bajo
apercibimiento, si no lO verifica, de
pararle el perjuicio procedente en de
recho.

17976

17973·
9.197•

SILVA. Cesáreo; cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ig
noran; comparecerá ante el Juzga.do
de instrucción de Cáceres, para cons
tituirse en prisión, notificarle el auto
de procesamiento, recibirle declara
ción in'dagatoria y otras diligencias,
en el término de diez dias, a contar
desde el siguiente al de la publicación
de esta requisitoria en el Boletín Qfi~

cial de la provincia de Cáceres y GA.
CETA DE MADRID; apercibiéndole que,
en otro caso, será declarado rebeld~,

pues así lo tengo acordado en suma
rio que contra el mismo instruyo. con
el número 350 del año aetual, por el
delito de tentativa de parriddio y te
nencia ilícita de arma corta de fuego.

17997

ZAPATA, Julián Antonio; natllral
de Villaharta (Burgos). de estado sol~

tero, de profesión artista, de dieciocho
años de edad, hijo de Arsenio y de
Asunción, domiciliado últimamente
en Barcelona, sin domicilio; procesa
do en causa número 8 de 1934, por el
delito de hurto frustrado, seguida en
el Juzgado de instrucción número 1;3,
de Barcelona; comparecerá, ante el
mismo, dentro del ténnino de diez
días, para constituirse en prisi':"n, co
mo comprendido en el número pri
mero del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal;' bajo aperci~

UN TAL MA~UEL; de e:;latura re
gular, tocado con una gorra, COD la
falta del ojo izquierdo y con una cica
triz en la mejilla izquierda; el cual
tuvo su último domicilio en Caboalles
de Abajo (León), y trabajaba como
I)Osteador de la mina llamada "Ma
ría". cuyo actual paradero se ignora;
comparecerá para recibirle decIara-.
ci':'n y acordar lo que proceda en las
diligencias que se le siguen tpOr lesio
nes a Pura Garcia Fernández, de' esta
vecindad; poniéndolo caso de ser ha
bido. a disposición del J m:gado InU
nicipal de Astorga.
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17892

9.208.

LOZA..,\;O GARCIA. José; hijo de Fe
lipe y de Hipólita, natural de Torrela·
;.;una., "Vecino de Chamartin de la Rosa,
de estado soltero, profesión albañil,
de veinticinco años de edád. ignorán
dose las demáló circunstancias perso
nales del mismo; el que estuvo .domi
ciliado úllimá.mente en Chaln..rtín de
:la Rosa. eón su madre, en la ca
He de :"arciso López, procesado por
infracción de la ley de Caza; compa
recerá, en término de diez dias, ante
el Juez de instrucción de San Lorenzo
del Escorial, para cumplir la pena im
puesta en dicho sumario.

17916

9.209

MARCO AGUERA, Cirilo: hijo d~
Joaquin y de Joana, natural de Mon
terde, provincia -de Za.agoza, de esla
do soltero, profesión del comercio, de
cuaren ta y tres años de edad, domici
liado últimamente en Barcelona, A\"e
nida del Catorce de Abril, núm. 243.
bajos; procesado por tenencia ilícita
de aJiDa de fuego. número 67 de
1934; comparecerá, en térmitlo de ,diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
número 10, de Barcelona; bajo aPer
cibimiento de ser declarado rebelde.

17875

I 9.210

~IARCO SSANCHEZ, Ramiro; natu
ral de Cangas de Onís (OviedoJ, hijo
de Francisco y de Florinda. de dieci
nue\'e ~ño sde edad, soltero, depen
diente, que ha tenido su domicliio úl
timamente en la calle de Francos Ro
dríguez, número 18, tercero, ízqdier~
da; siendo sus señas perl'onales las si~

guientes; estatura regular, pelo c1áro,
ojos ídem, nariz regular, e.olor del ros
tro bueno, y viste traje de color oc
curo; comparecerá, dentro del térmi
no de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción numero 6, ;de :Madrid, Se
cretaría de Don José ~Iaria de Antonio
y Becerril, silo en la calle del General
Caslaños. número 1, principal. pard
ser reducido a prisión en la Cárcel
Celular, por eonseeuencia del suma
rio que se le sigue, bajo el número 376
del año 1933. por hurto, bajo aperci
bimiento que. si no comparece. será
declarado reb.elde y le parara el pe~ .
juicio :1 que haya lugar.

9.211

,)fATEO XIETO, Concepción, y sus
padres Juan y Felicitas; domi("lliados
últimamenle en Carabanchel Bajo, ca
He de ~lariano Vela, 3 (barrio de Dos
Amigos) j comparecerán. en !~"mi1JO tie
cinco días, ante el Juzgado Instructor
de Getafe, para practicar varias <dili
gencias, en causa número 4'16 del co
rriente año, instruida ¡;or lfl.loxica
ción de la primera. Por esle medio se
les hace el ofrecimiento de accione!>
de la le)·, en su caso.

9.212

::\IARTI~ GOXZ.ALEZ, Félix Narciso
(a) "El Churrero"; de 'teintinueve
años de edad, soltero, hojalalero, sin

domicilio, y cuyo actual paradero se
ignora; comparecerá, en termino de
diez días, en el Juzgado de instruc~ .
ción número 4•.de Bilbao, al objeto de
notificar-le el auto de procesamiento,
recibirle declaraci'Ón indagatoria y re
ducirse a prisi':"n, según lo acordado
en el sumario número 80 de 193'4. so
bre robo; apercibiéndole que. de no
comparecer, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que haya lu~

~~ .
17887

9.213

NOVELLAS PRAT. José; de dieci.
nueve años de edad, hijo de :.\Iiguel y
Rosa, natural de Manlleu, jornalero,
.domiciliado últimamente en Sabadell.
calle de Torrijos, número 80, bajos;
comparecerá, dentro de diez días, an.
te el Juzgado de instrucción de dicha
ciudad de SabadeU, para constituirse
en prisión, que le ha :'\ido decretada
en sumario númel"o 66 de 1934. por
·daños; apercibiéndole que, si deja, de
comparecer, podrá ser declaradO re
belde,

17913
9.214

PADRÜL, Jaime; que habitaba en la
calle del Rosal, número 14 (tienda)
(Barcelona), procesado' en sumario
número 569 de 1934, por alzamiento
de bienes; comparecel"á, en el término
de ocho dias, ante este Juzgado de
ins'lrucción número 11. de Barcelona,
para sel". reducido a prisión; bajo
apercibimiento, si no lo verifica, de.
sel" ,declarado rebelde.

17877

9.215

PATALLO .;\LYAREZ, Valenlin; de
\'eintiséis años de edad, soltero. hijo
de ~anuel y Belarmina, natural de
Grado (Oviedo). y jornalero, procesa
do por sospecha~ de hurto; compare
cerá. en el término de diez dias. ante
el Juzgado de instrucción de la De·
recha, de Córdoba; apercibido, en ca
so contrario, ,de ser declarado,rebelde.

17890
•

9.216

POR LA PRESENTE se cancelan y
dejan sin efecto las requisitorias pu
blicadas ·en la GACETA. DE .MADRID de
28 de Noviembre pasado y en' el Bole
tin Oficial de esta provincia de fecha

·7 del actual, por las que se llamaba al
procesado José Duque Bote, en méri
tus del sumario seguido en este Juz
gado número 11, de Madrid, con el
númE'~o 45811ie 193"4, por estafa.

17900

9.217

POR LA PRESE~TE se deja sin
efecto la requisitoria librada por este
Juzgado con fecha 6 del actual, pClr
virtud de la cual se llamaba al.proce
sado Julián AIvarez (a) "Litri", para
que compareciera ante el mismo, en
término de diez días, por virtud del
sumario por asesinato. instruido ~on

el nÚlner0165 de 1934.
1'886

9.218

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Eug~
nio; soltero, de veinticinco años de
edad, jornalero, nalural de Piñeira,
Municipio de Caurel, en el.partido de
Quiroga, }- vecino últimamente del
Pueblo de Porfia, én el Municipio de
Piedrafita del Cebrero, de este parti
do; hijo de Ricardo y de Fi~ümE'J1a.

proc~sado en la causa 112 de 1934.
sobre lesiones, como comprendidQ en
el número primero del articulo 8~5 de
la ley de Enjuiciamiento .criminal;
comparecerá en este Juzgallo de ins
trucción de Becerreá, en el plllzo de
diez días, para constituirse o?n prisión
y ser notificado del nuto de procesa
miento contra él recaido en la expre·
~da causa; apercibido que, de no ha
cerlo será declarado rebelde, parz\ndo~
le el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

17881
9.219

SE CANCELA y deja sin efecto )a
requisitoria llamando al procesado
Agapito Reclusa Iraola, natural de
Pamplona, hijo de Fructuoso y Toma
sa, !de yeintiocho años de edad. indus
trial, en causa que se le sigue por es
tafa en el Juzgado de instrucci¿'n del
distrito del Congreoo, hoy número 11,
de Madrid, Secretaria de D. Luis Mo
liner. y cuya requisitoria· se publicó
en la GACETI\. DE MADRID de 13' de Mayo
de 1932 y Boletín Oficial de esta pro
vincia de 25 del mismo mes y afio.

17901

9.220

SE CA..~CELA y deja sin efecto la
requisitoria llamando al procesado
Eugenio Martin Barcaiztegui, natural
de Aranjuez, hijo orle Eugenio y Con
cepción, de treinta años de edad, ca
sado, tipógrafo, en .causa que se le
sigue por hurto, con el número 983
de 1931 en el Juzgado de instrucción
número 11. de Madrid, Secretaria de
D. Luis Moliner, y cuya requisitoria
se publicó en la GACETA nE MADRID de
2 de Octubre de 1934 y Boletín Oficial
del mismo dia. '.

17902
9.221

SE CANCELA y deja sin efecto la re·
qUisitoria lIaman.do al procesado Ma
nuel Pérez de la Manga Remón. en
causa seguida en el Juzgado número
18. de Madrid, con el número 306 del
año 1931. conforme se ha acordado.
por auto de 31 de Octubre último. dic
tado por la Superioridad en men~io
nado sumario, seguMo por injurias;
cuya requisitoria se publicó en la GA
CETA DE MADRID correspondiente al
día 6 de Junio último.

17906
9.222

SEREN· ADAN, Antonio (a) "El San
ta María"; cuyas demás circunstancias
nO constan, domiciliado en Huelva,
.procesado, por robo. en calIsa núme
ro 725 de 1934; comparecerá, en tér
mino de diez días. ante el Juzgado de
instrucción de Huelva para ser redu
ddo a prisión;· bajo apercibimiento
de sel" declarado rebelde.

17896
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17!J23

9.223

STADER!\IA.'lN, Otto; CUl'as demá!>
circunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en Málaga, procesado,
por estafa, en el sumario número 805
de 1933; comparecerá, en término de
diez dlas, ante el Juzgado de instru~

ción del distrito de la Alameda, de
~litlaga, para constitu~rse en prisión;
bajo apercibimiento que, si no lo ve
rifica, será declardo rebelde,

17909

9.224

T.o\R,AFA GRAU, Salvador; natural
de Barcelona, estado casado, Jlrofesión
empleado, de treinta y ocho años de
edad, domiciliado últimamente en
Barcelona, calle de San Luis, nÚJne
ro 6, segundo, segunda; procesado en
causanÚInero 530 de 1934, sobre es
tafa;·· éomparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
número 14, de Barcelona, sito ~n el
Palacio de Justicia, para reSlPonder de
los cargos que resultan contra el mis
mo; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebe)¡de,

li878
9.225

TK\tES, Carlos; de unos veinticua
tro años de edad, natural de Santan·
der, entrenador que fué de los equi
pos de fútbol Club Deporti\'o Vallado
lid, Club Deportivo Zamora y jugacior
o .entrenador de equipos de Segov¡;;¡,

. Salamanca y Palencia. con sus últi·
mas domicilios en Valladolid. calle del
Duque de la Victoria número 4 y en
Palencia, "Bar Rojo"; comparecr:l [lR
te este Juzgado de instrucción de Za·
mora. dentro del término de diez <:lías.
a contar desde la publicación de lapre
sente en la GACETA DE MADRID, a fin de
recibirle indagatoria en el sum:ario
que se instruye con el número 244 de
1934, sobre estafa; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

17926

9.226

VILLACORTA CASTA~OX, Leon
cio; hijo de Angel y de ~[aría, de
treinta y tres años de edad, casado.
siendo la fórmula de sus impresiones
digitales V.-4 2 4 2; cuyas demás eir
r.unst;1ncias y actual paradero se igno
ran; coníparecrá, en término de diez
dias, ante el Juzg3do de instrucci.'.n
de Zamora y su partido, a constitui rse
en prisión, que le ha sido decretada
como procesa.do en sumari() que se
instruye con el número 82 de 193.1.
por robo; apercibiéndole que, de no
verifkarlo, será declarada rebelde y le
parará el perjuicio a qne h~ya lugar
con arreglo a la ley.

9.227

VILLACORTA CASTA~ON, Leon
cio; que se dice de treinta y cuatro
años de edad, soltero, minero, con re
sidencia últimamente en Zamora. cu·
yas demás circunstancias Y- paradero
se ignoran. siendo la fórmula ele sus
impresiones ·di¡.(itales Y. 4 3 4 3 - V.
4 2 4 2; comparecerá. en término de
diez dias, ante el Juzgado de in!'>truc
ción de Zamora y su partido, u cons-

titult"se en prisión, que le ha sido de
cretada como procesado en sumario
que se instruye con el numero 161 de
1933, por robo; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, le parará el per
juicio a que haya lu~ar en derecho y
ser declarado rebelde.

• 17921
9,228

XUCLA PLANELL, Juan; de veinti
séis años de edad, soltero, mecánico,

_natural y vecino de Granollers, ~om~
ciliado últimamente en la casa sm nu
mero de la carretera de Barcelona, y
en la actualidad de ignorado parade
ro; procesado por este Juzgado de ins
trucción del partido de Granollers, en
méritos del sumario seguido ante el
mismo, bajo el nlimero 152 de 193~.
por falsedad Y estaCa; comparecera,
dentro del término de diez días, ante
el referido Juzgado, con el fin de no
tificarle el auto de su procesamitnto
v recibirle indagatoria, apercibiéndo
ie que, de no comparecer, será decla·
rado rebelde.

TRIBU~AL SUPRli\IO

En virtud de providencia dictada
en el dia de hoy por el excelentisimo
Sr. D. Salvador Alarcón y Horcas. Ma
gistrado del Tribunal Supremo y Juez
especial nombrado por la Sala de go
lJierno de dicho Tribunal, ~n el su
mario seguido en dicho Juzgado, con
el número 10 de orden del corrIente
año. por adquisición de armas por l~
Generalidad de Cataluña, contr~ Jose
Calveras Pons Y Jeannic Perohm, se
ha acordado citar por medio ,del pre
sénte a D José Dencás. Conse~ero que
fué de la expresada Gecerahdad de
Cataluña, y cuyas -demás circun.sta~-'
das se ignoran, para que, en el term~
no de cinco días, contados desde e! SI
guiente a la publicación de este .edlct~
en la GACETA DE MADRID Y Boletm O[l
cial de la Generalidad de Cataluna,
comparezca :mte est.e Juzgad~ ~spe
cial sito en el PalaCIO de JustIcIa de
:\tadrid, con el fin de recibirle d~cla
ración en el sumario antl?s referld~;
})ajo apercibimiento ~u.e,. SI nO lo ven·
fica, le parará el pel'jUIC10 a que baya

lugar. ." D" bDado en )Iallrld a" 12 de lClem re
de 193.t-El Secretario (ile~iDlel'

JO-1/927

AUDlE:\CLI\S TERRITORIALES

SEVILLA

Don Luis Rodríguez Cabe:zas~ Pre
sidente de la Audiencia territorIal de
Sevilla.

Hago s:"lber: Que en el Juzgado mu-
nicipal de La Linea de .la C;:on~~p
ción, perteneciente al par~ld~ JUdlC!~1
de San Roque, en la prOVInCla de Ca
diz se encuentra vacante la plaza _fie
Sec~etario propidario, comprenl~lda
en l~ategoria B) de las estableCidas
en el artículo l.0 del Decreto de 31
de Enero del corriente año. in~erto
I/Íl la Gl,CETl\ DE )'fADRIO del día 2 de Fe
brero siguiente; Y de conformidad con

lo dispuesto en su artículo 3.", se
anuncia su provisión a oposición li·
bre, para que los interesados puedan
presentar sus instancias, do~ument.1

d•.s, en esta Secretaría de gobierno,
dentro de los treinta dias sig.,lientes a
la inserci~n de este edicto en la GA
CETA DE :MADRID Y Boletines Oficiales
de las provincias de Sevilla y r.ádiz.
respectivamente.

Sevilla, 11 de Diciembre de 1934.
el Ju~%, Luis Rodriguez.-EI Secreta
rio de Gobierno, Fermin G, Roncal.

J0-17928

AUDIENCIAS PROVINCIALES

PONTEVEDR-\

Don Julio Lois y Lois, Secretario
de la Audiencia provincial de Ponte
vedra.

Certifico: Que en los autos sobre di_
vorcio, de que se hará expresión, re
cayó la siguientte sentencia cuyo en
cabezamiento .y parte dispositiva di
cen:

"Sentencia.-En la ciudad )- Au
diencia de Pontevedra :\ 22 de Enero
de 1934; vistos ante el Tribunal com
petente los autos de divorcio vincular
que penden en esta instancia, y que
han sido substanciados en el Juzga
do número 2, de Vigo, en cuyos autos
han sido partes: de la una, como de
mandante, Francisco Barrio F~rnáR
dez, mayor de eda.d, casado. sm que
conste su profesión u oficio, vecino de
la ciudad de Yigo; y de la otra. como
demandada su esposa Josefa Diaz
Arias, también mayor de edad, vecina
de Orense, etc., y

Fallamos que dehemos estimar. co·
mo estimamos, la demanda de ,di.,;or
cio interpuesta por Francisco Barrio
Fernández contra su esposa Josefa
Diaz Aria;, decretando la disolución
del vínculo matrimonial contraido en
la ciudad lile Vigo el 31 de :\Iarzo de
1927, con todas las co~~ecuencias in
herentes a tal declaraclOn, con eX¡lre
sa imposición de costas, como cónyu
ge culpable que ~s, A su tiempo•.cúm
pIase con lo dispuesto en el artIculo
69 de la leY ,de 2 de Murzo de 1¡¡:r:! ;
v por larebeldia en que St' halla la
d~mandada Josefa Diaz _\rias. aOt'm:1 <;

de notificársele ésta en estr<Jdos publi
quese en la GA.CETA OE )[ADRID y Bole
tín Oficial de la pro\'incia de POllte
vedra,
. Así por esta nuestra sentt~neia. lo

'pronunciamos, mandamo,s y fir!namo>
Antonio Señoráns.-Jose )Iana Sua·
rez.-:\Iigu('"1 Peña.

Esta sentencia fué puhlicada cn el
mismo día de su fecha."

y para que sirva de notilkaci{,n a
las partes demandallte_ Y ,dcll1anda~lu,
expido el presente t!dlcto, que se In
sertará t'n la GACElA DE )IADRlI>. en
Pontevedra a 8 de Diciembre de 19:~.t.
Visto bueno: el Juez (ilegible),-El Se·
cretario, Julio Lois y Lois.
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El Sr. D. Ramón Diaz Faniul. Juez
de primera instancia del partido de
Pravia. por providencia de lO del
corriente mes, acordó admitir l~ de-

hanchel Alto. de cabida ocho celemi
nes, equivalentes a 25 área~. 24 centi
áreas, al sitio llamado de la Tortll.

2." Una tierra en término de Cara
banchel Bajo. sitio de las DehE:'s<lS, co·
nocida por la Lorca, de cabida una fa_
nella, ocho celemines y 11 eslad:lles.

3,. Una tierra en li'rmino de Cara
banchel Bajo, sitio de las Dehesas,
conocida también por la Lorc~, de ca
bida fanega y media, O 51 áreas, :f6
centiáreas.

4." Una casa en Carabanchel Bajo, .
y su calle del ;\lediodia. señalada con
el número 2 moderno y 7 Y 8 antiguo,
que ocupa una superficie de 222 me
trOs cuadrados. siete decímet."os y ;j3
centímetros, equivalentes a 2.8iO pies
cuadrados con 21 centímetros de otro.

5." Otra casa en Carabanchel Ba
jo y su calle de la ::\Iagdalena Olime
ro 24, hoy se ,rlenomina de "'fanuel
Cano, número 26. que comprende una
superficie de 3.874 pies. equü-alentes
a 300 metros y 96 milímetros.

6." . Cn solar en Carabanchel Alto,
y s ucalle de la Cruz del Casiaño, sin
número antiguo ni moderno; tiene
una superficie de "3;'0 pies cuadrados.
o sean 25,50 metros cuadrados.

Para cuya subasta. que tendrá lug:H'
doble y simultáneamente ante este
Juzgado. sito en la calle del General
Castaños, número l. y en el de prime
ra instancia de Getafe, se ha señalado
el día 28 de Enero próximo, a las on
ce orle su mañana, hajo las l',iguiell tes
condiciones:

·Primera. Servirá de tipo pal'a esta
primera subasta la cantidad de 850
pesetas por la primera finca, ;) 200
pesetas por la segunda, 4.100 por la
tercera, 55.297 peseta!> con a3 cénti
mos, por la cuarta; 20,599 peseta... j'ün
72 céntimos por la quinta; y 900 pe
setas por la sexta de dichas fincas, en
que han sido tasadas pericialmente
dichas fincas, respectivamente; no ad
mitiéndose posturas inferiores a di
chos precios. debiendo los licilftdore~,

para tener parte en la subasta con
signar previamente el 10 por 100 de

, las respectivas cantidades, sin cu:ro
requisito no serán ad!1litido~.

Segunda. Si se hicieren dos postll
ras iguales, se abrira nueva licitación
entre los dos rematantes, y la consig
nación del precio se verificara u los
ocho días siguientes al de la tlpl"oba
ción del remate.

Tercera. Los ::lulos y la tilula..:i;,n
suplida por certificación del Registro
de la Propiedad. se hallarán de muni
flesto en la Secretaria del que rerrcn
da, entendiéndose que ,lodo lidt::lIJor
acepta como bastante la titulaciún, y
que las cargas o gravamenes ao te,"jo
res y los preferentes al crédHo de la
aclora continuarán subsistentes, y que
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su eli.ti ución
el precio del remate.

Madrid, 11 de Diciembre de HJ34.
El Secretario, Pedro Pérez.-El Juez
(ilegible) .

JQ-17669

1UZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

ALBA DE TOR\IES

Don Domingo Segarra Armengot
Juez de primera instancia de Alba d~
Tormes y su partido.
, Hago saber' Que el dia 22 de lla)'o

(11ti¡no falleció abintestato. en su pro
pio domicilio de Pelayos, pueblo de
este :partido, J_osé -Gago y Gago, de se
tenta y dos anos de edad, natural de

,Doney de la Requejada (Zamora). "iu
do, comerciante, vecino de dicho Pe~
la)'os, hijo de Agustín y de Francisca
si.n haber dejad.o, al parecer, deScen~
dIe.ntes, asce.n~Jentes ni cón"'u¡lfe le
gítIma que VJvlera en su compañía.

Lo que se hace público para que
todos aquellos que se crean con dere
eho a la ,herencia del difunto, eom
parezcan a reclamarla ante este Juz
gado, dentro del término de dos me
ses. siguientes a la publicación de (>Ste
edicto en el Boletín Oficial 'le esta
provincia y GACETA. DE MADnw; pre
sentando, al efecto. los docurnt'n tos
que justifiquen su derecho y el grado
de parentesco en que se encuentran'
previniendo a los interesados que és:
tos son los terceros y últimos llama.
mientos, y que transcurrido que sea
dicho plazo, se tendrá ;>or var.ante la
herencia si nadie la solicitare,

Dado en Alba de Tormes a 13 de
Diciembre de 1934.-El Juez. Domin
go Segarra.-El Secretario, Cipriano
Martín.
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ARENAS DE S.A."l' PEDRO

Don Gabriel González Bueno. JI~ez
de instrncción de Arenas de San Pe
dro y su partido.

Por el presente se cita y llama a
Angel Pedro Baban, de treinta y nilc'Ve
años de edad, soltero, torero. vf'cino
de Puerto de Sagunto, y cuyo artuaI
'Paradero se ignora, para que. en pla
zo de diez días, comparezca ante este
Juzgado al objeto de ampITarle !iU til"·
daración en sumario número 134 de
1934, conocer el tiempo que tar.dara
en curar desde su salida del Hospital
provincial de Avila y el Médico o Mé
dicos que le asistieron; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio consi
guientc.

Dado en Arenas Be San Pedro a 9
de Diciembre de 1934.-EI Juez, Ga
briel González: - El Secretario. Guz
mán Domingo.
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MADRID-JUZGADO ~LJ""rERO 3

En virtud de lo acordado 'en provi
dencia dict3da con esta fecha por el
Sr. Juez interino de primera instan
cia núml.lro 3, de esta capital. en au·
tos de mayor cuantía hoy en ejecu
ción de sentencia, promovidos en con
cepto de 'pobre a instancia de doij3
:\fariana Segui Taviro, contra D. Pe
dro VilIalba Zofio y O. Anastasio Lo
renzo J:f}anco. CO'YIO herederos ambo"
<'le D• .!!é YillalLa ~uñoz, sobre entr
Jl;a de lega'los y ot,os extremos, se ......
t:an de I'U,,", ~o a la v~nta en pÚ;J!Jc:\
y ¡.;ri:'lera ~llbas:a las lincas embur:;a·
<da~ ~n dkhos all',ús, que son:

1.' Una tierra en término de Cara-

PRAVI\
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'~"

manda que sobre divordo formuló el
Procurador D. Florencio Valdes, en
nombre de doña )Iaría López "Fernán4
dez, vecina de Agrmes. de es¡a Parro-
quia Jo" Concejo, contra su esposo don
Francisco :\lercier Conievano, zuse~

te, en i~norado paradero, mandando
conferir traslado de l::¡ misma al de~

ml<ndato ). al Sr. Representante -del
:\linisterio fiscal. para que com1-'arez
C~\I1 ~. la contesten.

En su consecuencia, por medío de
la presente. que será inserta en el Bo
letín Uficial de la provincia y GACETA..
DE ~I."'DRID, se emplaza al demandado
D. Francisco Mercier Condevano, para
que dentro del término de nuevc dias
comparezca en el juicio de dívorcio
mencionado. al objeto de serIe .:ntre
¡!.ladas las copias simpies. para que
cOnteste la demanda en el plazp de
los veinte días que la ley determina;
bajo el apercibimiento a que haya lu
gar si no lo verifica.

Pravia a 12 de Diciembre de 1934;.
El Secretario, Basilio Serra. •
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JUZGADOS UUNiCWALES

-
,\lLL.\ESPASA

Don Fausto López Alvarez, Juez IIDU~

nicipal 'de ViUaespasa, en la provincia
de Burgos, partido judicial de Salas
de los Infantes.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se sigue expediente para la
provisión de las plazas de Secretarios
propietario y suplente del mismoLpor
lo que he ac'ordado sacar dichas plazas
a concur!>'O de traslado entre Secreta~

rios que ejerzan el cargo en propie-
dad y por ténnino de treinta dÍfls,
durante Jos cuales los aspirantes a las
mismas podrán dirigir sus solicitudes,
úebidame,nte documentadas. al señor
Juez de primera instancia de este par-
tido judickd. .

Se hace saber que este término mu
nicipal consta de 300 habitantes.

Dado en Villaespasa a t." de Diciem
bre de l!IS4.-El Juez, Fauto López.
P. S. :M., el Secretario habilitado. Aga
pito Contrenas.

CIERVA (LA>

Enconlrandose vacantes las plazas de
SecretarJO y suplente de este Juzgado,
se anuncia su provisión por conCurso
de traslado por el plazo de treinta dias.
a contar desde el siguienle al de apare
cer este anuncio ~n la "Gaceta de Ma~

drid" y en el "Boletín Oficial" de la
provincia. Los que deseen optar a di
chas plazas presentarán sus instancias
acompañadas de los documentos corres
pondientes. en este Juzgado municipal,
y en dicho plazo. . \

La Cierva. .5 de Diciembre de 1934.
El Juez lllunicipal, Francisco Gareés.
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Sucesores de Rivadeneyra (S. A.).
Paseo de San Vicente. 20,


